
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 13 de noviembre de 2006, por la que se convocan, por el procedimiento
de urgencia, plazas de Personal Docente e Investigador, en régimen laboral.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 9 de noviembre de 2006, de la Gerencia, por la que se convoca proceso
selectivo para el ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos
(Grupo B), de esta Universidad.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Intervención General.- Resolución de 7 de noviembre de 2006, por la que se dictan ins-
trucciones para el ejercicio del control de las actuaciones en relación a la recaudación de
los derechos económicos de naturaleza pública no tributarios exigidos por las diferentes
Consejerías integrantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Resolución de 15 de noviembre de 2006,
por la que se hace público el resultado de la subasta de Bonos de la Comunidad Autónoma
de Canarias a cinco años, denominados en euros, al 0,50 por 100, con vencimiento el 17 de
noviembre de 2011, aptos para materializar las dotaciones a la reserva para inversiones en
Canarias, que fue convocada por Orden de 25 de octubre de 2006 (B.O.C. nº 212, de 31.10.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 10 de no-
viembre de 2006, por la que se designan los miembros del Jurado de Selección de los Premios
Extraordinarios de Formación Profesional Específica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Decreto 167/2006, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del Car-
do de Plata (“Stemmacantha cynaroides”) y de la Jarilla de Cumbre (“Helianthemum juliae”).

Orden de 10 de noviembre de 2006, por la que se somete a trámite de consulta la pro-
puesta de Documento de Referencia para elaborar el informe de sostenibilidad del Plan
de Aprovechamiento Apícola del Parque Nacional del Teide (Tenerife).

Orden de 24 de noviembre de 2006, por la que se somete a trámite de consulta la deter-
minación de la existencia de efectos significativos en el medio ambiente del Programa
de Cooperación Territorial Açores-Madeira-Canarias 2007-2013.
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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Resolución
de 17 de noviembre de 2006, por la que se delega en los Gerentes de Atención Primaria,
en los Gerentes de Servicios Sanitarios y en los Directores Gerentes de Hospitales la fa-
cultad de formalizar la recepción de bienes en determinados contratos administrativos.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 27 de noviembre de 2006, por el que se convoca con-
curso para la realización de un servicio consistente en la contratación del plan de medios
de la campaña 2007 sobre el nuevo Estatuto de Autonomía de Canarias.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 20 de noviembre de 2006, por
el que se hace pública la adjudicación del contrato de obras Invernadero en la Escuela de
Capacitación Agraria en Tacoronte, mediante concurso, procedimiento abierto.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 23 de noviembre de 2006, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la contratación del servicio de mantenimiento del
Portal Web de esta Consejería.

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 27 de noviembre de 2006, que convoca
subasta, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación de la ejecu-
ción de las obras correspondientes a la recuperación de los terrenos ocupados por el an-
tiguo vertedero de Las Cambuesas, término municipal de Tinajo (Lanzarote), cofinan-
ciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
20 de noviembre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para
la contratación de asistencia técnica para el desarrollo e implantación de una plataforma
de generación de portales web para entidades locales en el marco de la actuación nº 7
“administración electrónica” del proyecto: La Palma Digital.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
20 de noviembre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para
la contratación del suministro e instalación de un módulo de gestión de activos para el
Cibercentro (cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
20 de noviembre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para
la contratación de suministro de dispositivos de comunicaciones y cableado estructura-
do con instalación, para las entidades locales de la isla de La Palma en el marco de ac-
tuación nº 7 “administración electrónica” del proyecto: La Palma Digital.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
20 de noviembre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para
la contratación de suministro y puesta en servicio de una plataforma de tele-enseñanza
sobre televisión digital terrestre. Proyecto: La Palma Digital.

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

Anuncio de 23 de noviembre de 2006, por el que se convoca concurso para la contrata-
ción de la asistencia técnica para la formación de la base de datos de planeamiento en los
municipios de Tijarafe, Tías y Gáldar.
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Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A. (VISOCAN)

Anuncio de 13 de noviembre de 2006, por el que se convoca concurso para la adjudica-
ción de las obras de construcción de 62 viviendas protegidas, locales comerciales, gara-
jes y trasteros, en Llano de San Juan, y Urbanización de calle transversal 3ª a calle Lla-
no de San Juan, en “El Pueblo”, Puntallana.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de no-
viembre de 2006, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Uno de Santa Cruz de Tenerife, del expediente relativo al Procedimiento Abre-
viado nº 490/2006, promovido por Dña. Elena Zárate Altamirano, en materia de personal.

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24 de noviembre de 2006, por el que se somete a
información pública el expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afecta-
dos por la ejecución del proyecto reposición de los servicios afectados por la Carretera de
Circunvalación de los Llanos de Aridane. Tramo: Argual-Carretera C-832 (1ª fase).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24 de noviembre de 2006, por el que se some-
te a información pública el expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos
afectados por la ejecución del proyecto modificado nº 1 de la Carretera de Circunvalación
de Los Llanos de Aridane. Tramo: Argual-Carretera C-832 (1ª fase).

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14 de noviembre de 2006, por el que se hace
pública la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas concedidas de for-
ma directa durante el tercer trimestre de 2006 por el titular del Departamento.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 16 de noviembre de 2006, por
el que se hace pública la Resolución de 3 de octubre de 2006, que declara la caducidad
de la solicitud de inscripción en el Registro de Operadores del Régimen Específico de
Abastecimiento de las Islas Canarias, de la empresa Panna & Pomodoro, S.L. 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 8 de noviembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Dña. Ana Hernández Navarro interesada en el expediente nº 29/04-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 8 de noviembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Antonio Díaz Armas interesado en el expediente nº 29/06-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de noviembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Félix Zamora Gutiérrez interesado en el expediente nº 52/00-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de noviembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Gregorio Quintero Salazar interesado en el expediente nº 810/03-U.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 14 de noviembre de 2006, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Boletín Oficial de Canarias núm. 234, viernes 1 de diciembre de 2006 27611

Página 27678

Página 27679

Página 27679

Página 27681

Página 27683

Página 27685

Página 27685

Página 27688

Página 27690

Página 27692

Página 27694



27612 Boletín Oficial de Canarias núm. 234, viernes 1 de diciembre de 2006

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 17 de noviembre de 2006, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 17 de noviembre de 2006, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 17 de noviembre de 2006, sobre notificación de Propuestas de
Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 13 de octubre de 2006, por el que se so-
mete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Proyecto de CT y línea M.T. para edificio de viviendas, ubicada en Puer-
to Lajas, término municipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).- Expte. nºAT 06/105.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que
se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por el proyecto del expediente AT 98/212, referente a Línea aérea de doble circuito a
220 kV S.E. Jinámar-S.E. Santa Águeda tramo apoyo 69-S.E. Santa Águeda, afectando a
los términos municipales de Santa Lucía de Tirajana y San Bartolomé de Tirajana.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de septiembre de 2006, relativa
a notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de noviembre de 2006, relativa
a notificación de incoación de expedientes sancionadores por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 23 de octubre de 2006, relativo a la aprobación definitiva del Proyecto de
Plan Parcial para la ordenación del Sector de Suelo Urbanizable Geneto 5.

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 30 de octubre de 2006, relativo a la aprobación de la Oferta de Empleo Pú-
blico para el año 2006.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1631 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2006,
por la que se convocan, por el procedimiento
de urgencia, plazas de Personal Docente e
Investigador, en régimen laboral.

Visto el acuerdo de la Comisión Delegada de Or-
denación Académica y del Profesorado de 25 de oc-

tubre de 2006, y haciendo uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, este Rectora-
do ha resuelto convocar concurso público, por el pro-
cedimiento de urgencia, al objeto de proveer las pla-
zas de Profesor Asociado que figuran en el anexo I de
esta convocatoria, con sujeción a las siguientes 

BASES

Primera.- Normas de aplicación.

El concurso se efectuará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgáni-



ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(B.O.E. de 24 de diciembre), en los artículos 25, 26
y 27 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
mediante Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. de
26.7.04), en el Reglamento de Contratación de Pro-
fesores Ayudantes Doctores, Profesores Colaboradores,
Profesores Contratados Doctores, Profesores Aso-
ciados y Ayudantes de la Universidad de La Laguna
(B.O.C. de 31.7.02), y, supletoriamente, en el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado (Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo).

Segunda.- Requisitos de participación.

1. Para ser admitidos en el presente concurso los
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de
acceso a la función pública y, en particular:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea. También podrán participar
el cónyuge, sus descendientes y los descendientes del
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, que sean menores de
veintiún años o mayores de dicha edad y vivan a sus
expensas. Igualmente, podrán participar las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

Igualmente, podrán participar los extranjeros que
se encuentren legalmente en España, y estén habili-
tados para residir y para poder acceder sin limitaciones
al mercado laboral.

1.2. Tener dieciocho años cumplidos. 

1.3. Estar en posesión del título de Licenciado, Ar-
quitecto o Ingeniero, excepto en aquellas áreas de co-
nocimiento en las que legal o reglamentariamente sea
suficiente el título de Diplomado Universitario, Ar-
quitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

1.4. Ejercer su actividad profesional fuera de la Uni-
versidad, con una antigüedad mínima de dos años.

1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de la función pública.

1.6. No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola, deberán acreditar igualmente no estar someti-

dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

1.7. En el caso de no nacionales, tener un cono-
cimiento adecuado del castellano.

2. Todos los requisitos enumerados en el aparta-
do anterior deberán poseerse al día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en
el momento de formalización del contrato.

Tercera.- Solicitudes y documentación a aportar.

1. Los interesados en concurrir al presente con-
curso deberán presentar en el Registro General de la
Universidad de La Laguna (calle Molinos de Agua,
s/n, La Laguna) o por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, solicitud debidamente cum-
plimentada para cada plaza a la que se opte. El modelo
de impreso para dicha solicitud será facilitado en el
Registro General de la Universidad de La Laguna y
también podrá obtenerse a través de la página web
de esta Universidad http://www.ull.es/ofertapla-
zas/persdoc/instancia0203.doc. A dicha solicitud se
deberán adjuntar los documentos acreditativos del cum-
plimiento de los requisitos establecidos para la par-
ticipación en este concurso:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte.

Los aspirantes comunitarios que no posean la na-
cionalidad española, deberán presentar fotocopia del
documento que acredite su nacionalidad y, en su ca-
so, de los documentos que acrediten el vínculo de pa-
rentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a car-
go del nacional comunitario con el que tengan dicho
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración
jurada o promesa de éste de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go. 

Los extranjeros no comunitarios deberán aportar
los documentos que acrediten que se encuentran en
España en situación de legalidad, estando habilita-
dos para residir y para poder acceder sin limitacio-
nes al mercado laboral.

b) En el caso de los aspirantes que no posean la
nacionalidad española, certificación expedida por un
centro oficial de idiomas, acreditativa de un ade-
cuado conocimiento del castellano. 

c) Certificación académica oficial, en original o
fotocopia debidamente compulsada, acreditativa de
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las calificaciones obtenidas en las asignaturas cursadas
para la obtención de su titulación. En caso de títulos
obtenidos en el extranjero, éstos deberán ir acompa-
ñados de una fotocopia compulsada de la homologación
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia
español.

d) Documento acreditativo, compulsado, de estar
en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o In-
geniero, excepto en aquellas áreas de conocimiento
en las que legal o reglamentariamente sea suficien-
te el título de Diplomado Universitario, Arquitecto 
Técnico o Ingeniero Técnico.

e) Documento actualizado que acredite el ejercicio
de actividad profesional fuera de la Universidad:

Si ejerce por cuenta propia, cualquiera de los si-
guientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expedi-
do por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del período de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas, indicando el
epígrafe y la actividad correspondiente.

Si se ejerce por cuenta ajena, cualquiera de los si-
guientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expedi-
do por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del organismo o empre-
sa donde presta o ha prestado servicios, en el que se
haga constar su duración y el tipo de actividad rea-
lizada.

El ejercicio de actividad profesional fuera de la Uni-
versidad deberá mantenerse el último día del plazo
de presentación de solicitudes y en el momento de
la firma del contrato. 

f) Justificación documental de los méritos alega-
dos.

2. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
de La Laguna la cantidad de 15,02 euros en concep-
to de derechos de examen. El ingreso o transferen-
cia bancaria deberá ser efectuado en la cuenta corriente
nº 20650067611114000069 de CajaCanarias. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante ori-
ginal acreditativo del ingreso por el citado concep-
to. La falta de abono de estos derechos durante el pla-

zo de presentación de instancias determinará la ex-
clusión del aspirante.

3. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, acompañados de los originales para su cotejo co-
rrespondiente.

4. Para cualquier información, los interesados de-
berán dirigirse al Servicio de Recursos Humanos
de la Universidad de La Laguna, teléfono (922)
319490, de 9 a 13,30 horas, correo electrónico:
concurso@ull.es o a la dirección de Internet:
http://www.ull.es/ullasp/infor_general/rrhh_pdi.asp 

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de
5 días hábiles contados a partir del día siguiente al
de publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos que
avalen nuevos méritos no declarados inicialmente.

Quinta.- Admisión de aspirantes y remisión de la
documentación. 

1. En el plazo de 5 días posteriores al de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará una Resolución declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión. Los concursantes ex-
cluidos dispondrán de 5 días hábiles para subsanar
los defectos detectados o aportar los documentos
preceptivos, a falta de lo cual se entenderá que re-
nuncian a concursar. 

2. Transcurrido dicho plazo y realizadas las mo-
dificaciones a que hubiera lugar, la Resolución ad-
quirirá el carácter de definitiva. Contra dicha Reso-
lución, que pondrá fin a la vía administrativa, los
aspirantes podrán interponer recurso-contencioso an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses con-
tados a partir de su publicación. Potestativamente, po-
drá interponerse recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Vicerrectora de Ordenación Académica y Pro-
fesorado, en el plazo de un mes desde el día siguiente
a su publicación. 

3. Elevada a definitiva la lista de admitidos, las
solicitudes admitidas en unión de la documentación
adjuntada, serán remitidas al Departamento al que se
adscribe la plaza convocada, para su baremación. 

Sexta.- Valoración de los concursantes.

1. Los méritos alegados por los candidatos serán
valorados conforme al Baremo Marco de la Univer-
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sidad de La Laguna conjuntamente con el baremo es-
pecífico del Departamento, si lo hubiera.

2. Dichos baremos quedarán expuestos desde el
día siguiente a la publicación de la convocatoria en
el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Pro-
fesorado, y en el tablón de anuncios del Departamento
al que se adscribe la plaza.

3. Únicamente se valorarán aquellos méritos que
se posean a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Séptima.- Propuesta de contratación.

1. En el plazo de 10 días a partir de la fecha de re-
cepción de la documentación, el Departamento ele-
vará al Presidente de la Comisión Delegada de Or-
denación Académica y Profesorado la propuesta del
candidato que obtenga mayor puntuación por la va-
loración de los méritos acreditados para ocupar la pla-
za, pudiendo asimismo designarse suplentes según
el orden de puntuación de sus méritos.

2. La propuesta de contratación será publicada en
el tablón de anuncios del Departamento el mismo día
de su entrega en el Registro General de la Universi-
dad.

3. La propuesta de contratación del Departamen-
to será igualmente publicada en el tablón de anun-
cios del Rectorado. En el plazo de 5 días a partir de
dicha publicación, los interesados podrán interponer
reclamaciones contra la calificación obtenida, ante el
Presidente de la Comisión Delegada de Ordenación
Académica y de Profesorado.

4. La adjudicación de la plaza será resuelta por la
Comisión Delegada de Ordenación Académica y
Profesorado. La resolución de la misma se notifica-
rá a los interesados en la forma y plazo establecido
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999.

5. El concurso podrá resolverse con la no provi-
sión de la plaza convocada cuando, en aplicación del
baremo específico, ninguno de los concursantes ha-
ya obtenido la puntuación mínima exigida, o bien, cuan-
do ninguno de los candidatos comparezca a la entrevista,
en los casos en que la misma tenga, con arreglo al
baremo específico del Departamento, carácter es-
trictamente indispensable para elaborar la propues-
ta de contratación. 

Octava.- Presentación de documentos y formali-
zación del contrato.

1. El candidato propuesto dispondrá, a partir de
la notificación del Acuerdo de la Comisión Delega-
da, de un plazo máximo de cinco días hábiles para
la formalización por escrito del contrato. Con carácter
previo a dicha formalización, deberá asimismo pre-
sentar en el Registro General de esta Universidad o
por cualesquiera de los demás procedimientos seña-
lados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, la siguiente documentación debidamen-
te compulsada:

a) D.N.I o documentación exigida en la base ter-
cera a).

b) Declaración jurada de no haber sido separado
de las Administraciones Públicas en virtud de expe-
diente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado,
mediante sentencia firme, del ejercicio de la función
pública. Si el aspirante no posee la nacionalidad es-
pañola, deberá presentar declaración jurada de no es-
tar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el
ejercicio de sus funciones como profesor.

d) Documentación relativa a la compatibilidad
con su actividad profesional.

e) Documentación exigida en la base tercera c) y
d).

f) La documentación acreditativa de los méritos
alegados, en el caso de no haberla aportado con an-
terioridad.

g) Documento de afiliación a la Seguridad Social.

h) Datos bancarios.

i) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no presen-
tase la documentación referida, o si del examen de
la misma se dedujera que carece de los requisitos se-
ñalados, o que no posee los méritos valorados, ha-
brá decaído, a todos los efectos, en su derecho a ser
contratado, sin perjuicio de las responsabilidades le-
gales en que pudiera haber incurrido.

2. La formalización del contrato de Profesor Aso-
ciado se condiciona a la autorización de compatibi-
lidad, a la existencia de la correspondiente disponi-
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bilidad presupuestaria y a que se produzca el hecho
causante de la convocatoria de la plaza.

Novena.- Régimen jurídico aplicable al contrato.

El contrato formalizado y la relación jurídica ori-
ginada se regirán por lo dispuesto en el Decreto
140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del perso-
nal docente e investigador contratado y sobre com-
plementos retributivos del profesorado de las Uni-
versidades Canarias (B.O.C. nº 139, de 18 de octubre),
en los Estatutos de la Universidad (Decreto 89/2004,
de 6 de julio; B.O.C. de 26.7.04), y por la legislación
laboral que resulte de aplicación.

Décima.- Devolución de documentación.

1. La documentación de los concursantes a pla-
zas que no hayan sido objeto de reclamación podrá
ser retirada por los interesados en el Servicio de Re-
cursos Humanos, una vez finalizado el plazo de tres
meses a contar desde la notificación de la resolución
de la plaza.

2. La documentación de los aspirantes a las pla-
zas que hayan sido objeto de recurso no podrá ser re-
tirada hasta la firmeza de la resolución impugnada. 

3. En ambos casos, transcurridos los plazos má-
ximos de custodia, si el aspirante no retirara la do-
cumentación, ésta podrá ser destruida.

Undécima.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante la Excma. Sra. Vicerrectora de Or-
denación Académica y Profesorado, en el plazo de
un mes, a partir de su publicación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses, a partir de su pu-
blicación. Si se optara por el recurso de reposición,
no se podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo en tanto no sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del primero,
conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 13 de noviembre de 2006.- El Rec-
tor, p.d., la Vicerrectora de Ordenación Académica
y Profesorado (Resolución de 26.6.03), Adriana Fa-
biola Martín Cáceres.
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Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1632 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2006, de
la Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el ingreso en la Escala de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos (Grupo B),
de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
aprobados por Decreto 30/2003, de 10 de marzo
(B.O.C. de 24 de marzo), y con el fin de atender las
necesidades de personal de administración y servi-
cios, esta Gerencia en uso de las atribuciones que tie-
ne delegadas por Resolución del Rectorado de esta
Universidad de fecha 29 de julio de 2002 (B.O.C. de
4.9.02), ha resuelto convocar un proceso selectivo pa-
ra el ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos (Grupo B) mediante el siste-
ma de concurso oposición libre con sujeción a las si-
guientes

BASES 

1.- Normas generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir me-
diante el sistema de concurso oposición libre doce pla-
zas vacantes en la Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos de esta Universidad, Grupo B,
11 en la isla de Gran Canaria y 1 en la isla de Lan-
zarote.

2.- Normativa reguladora.

2.1. La presente convocatoria se regirá por lo dis-
puesto en estas bases y, en lo no previsto expresamente
en las mismas, le será de aplicación:

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-
ra la Reforma de la Función Pública, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, y por la Ley 62/2003,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social.

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado.

Los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, aprobados por Decreto 30/2003, de 10
de marzo. 

La Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el ac-
ceso a determinados sectores de la Función Pública
de los Nacionales de los demás Estados Miembros
de la Unión Europea.

El Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre
acceso al empleo público de la Administración Ge-
neral del Estado y sus Organismos públicos de na-
cionales de otros Estados a los que es de aplicación
el derecho a la libre circulación de trabajadores.

La Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, modi-
ficado por el artículo 17 de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre (B.O.E. de 31), de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y restante normativa
de general aplicación.

3.- Publicaciones.

3.1. La presente convocatoria se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.) y un extracto
de la misma en el Boletín Oficial del Estado (B.O.E.).

3.2. Las listas provisionales y definitivas, los
miembros del Tribunal y todas las actuaciones obje-
to de publicación que se susciten durante el proce-
so, serán publicadas en los tablones de anuncios del
Edificio de Servicios Administrativos, calle Murga,
21 y en la Delegación de esta Universidad en la isla
de Lanzarote, Plaza de la Constitución, 9, de la Vi-
lla de Teguise.

No obstante, toda la información relativa a dicho
proceso se publicará en la siguiente dirección de in-
ternet: http://www.ulpgc.es/subdireccionpas/escala-
ayudantesbiblioteca

4.- Requisitos de los participantes.

4.1. Para ser admitidos al proceso selectivo los as-
pirantes deberán reunir los siguientes requisitos en
el día de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes y mantenerse hasta el momento de su nom-
bramiento como funcionarios de carrera:

a) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y
no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 

b) Ser español o nacional de alguno de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea o nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de los Tratados Inter-
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nacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores. 

c) También podrán participar, cualquiera que sea
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los
nacionales de algún Estado miembro de la Unión
Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que,
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores,
siempre que no estén separados de derecho. Asimis-
mo, con las mismas condiciones, podrán participar
sus descendientes y los de su cónyuge, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a
sus expensas.

d) Estar en posesión de la titulación de Diploma-
do Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Téc-
nico o equivalente. En el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero deberá estarse en posesión de
la credencial que acredite su homologación.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas. Los aspirantes
que posean nacionalidad distinta de la española, ade-
más de no encontrarse inhabilitados para el acceso a
la función pública en España, no deberán estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal, que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

5.- Aspirantes con minusvalía. 

5.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes. 

5.2. Dichos aspirantes aportarán, en el momento
de presentar la solicitud, la certificación de recono-
cimiento de grado de minusvalía, que deberá ser de
igual o superior al 33%.

5.3. Además tendrán que alegar de forma expre-
sa, al tiempo de presentar la correspondiente solici-
tud, qué tipo de minusvalía padecen y qué adaptaciones
de espacio y tiempo necesitan para la realización de
los ejercicios. 

6.- Solicitudes. 

6.1. Quienes deseen participar en el proceso se-
lectivo tendrán que presentar una solicitud, ajustada

al modelo que figura en el anexo 2 de esta convoca-
toria.

6.2. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá de 20 días naturales contados a partir del siguien-
te a la publicación del extracto de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

6.3. Las solicitudes se podrán presentar en los si-
guientes lugares:

a) En el Registro General de la Universidad, ca-
lle Murga, 21, 1ª planta, en horario de 9,00 a 14,00
h, de lunes a viernes.

b) En la Delegación de esta Universidad en la is-
la de Lanzarote, Plaza de la Constitución, 9, de la Vi-
lla de Teguise.

c) En las Delegaciones del Gobierno y en las ofi-
cinas de correos. En caso de presentar las solicitu-
des ante una oficina de Correos, se hará en sobre abier-
to para que la instancia sea fechada y sellada por el
funcionario correspondiente antes de ser remitidas.
En estos casos, los interesados deberán, dentro del
plazo establecido en la convocatoria, enviar una no-
tificación de la solicitud presentada y la oficina pú-
blica en la que realizó dicho trámite. Dicha notifica-
ción se remitirá a la Subdirección de Personal de
Administración y Servicios de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria:

• Por fax al número (928) 453301.

• Por telegrama a la siguiente dirección: calle
Murga, 21, Las Palmas de Gran Canaria, código pos-
tal 35003.

7.- Documentación anexa.

7.1. Junto a la solicitud se presentará la siguiente
documentación: 

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte en vigor. Los
aspirantes que no posean la nacionalidad española y
tengan derecho a participar, tendrán que presentar una
fotocopia del documento vigente que acredite su na-
cionalidad y, en su caso, los documentos que acre-
diten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a
expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
con el que tengan dicho vínculo. Así mismo, decla-
ración jurada o promesa de no estar separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Los aspirantes que presenten documentos redac-
tados en un idioma extranjero deberán acompañar-
los de una traducción jurada de los mismos.
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b) Original y copia del justificante de haber abo-
nado la tasa de examen.

La tasa de examen será de 40 euros. Se ingresa-
rán en la cuenta corriente nº 2052/8000/79/3500075605
que la Universidad tiene abierta en la Caja de Cana-
rias, con la identificación de “Proceso selectivo Es-
cala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos”.

c) Estarán exentas del pago de la tasa:

- Las personas con discapacidad igual o superior
al 33 por 100. Para ello aportarán junto con la soli-
citud certificado acreditativo de tal condición.

- Las personas que figuraren como demandantes
de empleo durante el plazo, al menos, de un mes an-
terior a la fecha de la convocatoria. Serán requisitos
para el disfrute de la exención que, en el plazo de que
se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, forma-
ción o reconversión profesionales y que, asimismo,
carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual,
al salario mínimo interprofesional.

La condición de demandante de empleo, deberá
acreditarse mediante certificación que se solicitará en
la correspondiente oficina de empleo, debiendo figurar
en ella, todos y cada uno de los requisitos citados ante-
riormente.

8.- Admitidos y excluidos a la convocatoria.

8.1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, y en el plazo máximo de un mes, la Geren-
cia publicará una Resolución por la que se aprueba
la lista provisional de admitidos y excluidos a la con-
vocatoria, con indicación de las causas de exclusión,
en su caso. Así mismo se indicará la fecha a partir
de la cual se celebrará la primera prueba.

8.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la Resolución indicada en el apar-
tado anterior, para subsanar, en su caso, los defectos
que motivaron la omisión o exclusión de los mismos,
así como para formular las reclamaciones que con-
sideren. Las reclamaciones se presentarán en cual-
quiera de los registros establecidos en la base 6.3 de
esta convocatoria. 

8.3. Los aspirantes excluidos que dentro del pla-
zo señalado no subsanen los defectos o no aleguen
la omisión, serán definitivamente excluidos de la
participación en el proceso selectivo. 

8.4. Resueltas las reclamaciones, se publicará una
Resolución de la Gerencia de la Universidad por la

que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos al proceso selectivo.

8.5. No procederá la devolución de los derechos
de examen en los supuestos de exclusión por causa
imputable al interesado.

9.- Tribunal. 

9.1. El Tribunal, que será nombrado por el Rec-
tor, estará integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Rector o persona en quien dele-
gue.

b) Seis vocales designados por sorteo entre el per-
sonal funcionario de administración. Todos ellos de-
ben pertenecer a una escala igual o superior a la del
concurso-oposición, o, en su defecto, poseer la titu-
lación exigible para la misma. Se garantiza la parti-
cipación de la Junta de Personal Funcionario no do-
cente, en los términos establecidos en la legislación
vigente.

9.2. La designación de los miembros del Tribunal
y sus suplentes se hará por Resolución de la Geren-
cia de esta Universidad, publicándose en los lugares
establecidos en la base 3.2.

9.3. Constitución del Tribunal: 

a) El presidente convocará de forma fehaciente a
los miembros del Tribunal, fijando el lugar, la fecha
y la hora para llevar a cabo el acto de su constitución. 

b) En dicha sesión el Tribunal determinará cuál de
sus miembros asumirá las funciones de secretario y
acordará todas las decisiones que le correspondan en
orden al correcto desarrollo del procedimiento selectivo.

c) En caso de no haber acuerdo en la designación
del secretario, asumirá las funciones del mismo, el
vocal con menor antigüedad en su Cuerpo.

d) Excepto en caso de fuerza mayor debidamen-
te justificado, a la sesión de constitución del Tribu-
nal deberán asistir todos sus miembros titulares, así
como los suplentes que expresamente cite el presi-
dente para asegurar la correcta constitución del tri-
bunal.

e) Previamente a la sesión de constitución, aque-
llos miembros que se consideren incursos en alguno
de los motivos de abstención regulados en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, lo
comunicarán por escrito, con la correspondiente acre-
ditación documental, al presidente del tribunal, quien
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resolverá lo procedente en dicha sesión. Tales reso-
luciones se harán constar en el acta de la sesión de
constitución, a la que se adjuntará, en su caso, la do-
cumentación presentada.

f) Se abstendrán de actuar aquellos miembros que,
en los cinco años anteriores a la publicación de la pre-
sente convocatoria hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a ingreso en la escala corres-
pondiente, debiendo justificarlo documentalmente a
su presidente con anterioridad al acto de constitución
del tribunal.

g) Todos los miembros del Tribunal deberán apor-
tar declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias contempladas en los apartados ante-
riores, que quedará incorporada al expediente del
procedimiento selectivo.

h) La no abstención en los casos en que proceda
dará lugar a responsabilidad.

i) Los aspirantes presentados podrán promover re-
cusación por escrito, acompañada de la acreditación
documental oportuna, de cualquiera de los miembros
del tribunal, fundándose en las causas expresadas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

j) Una vez constituido el Tribunal, para actuar vá-
lidamente se requerirá la presencia de la mayoría de
sus miembros, salvo que concurran circunstancias ex-
cepcionales, cuya apreciación corresponderá a la Ge-
rencia de la Universidad.

k) El Tribunal resolverá todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, debiendo
ajustarse su actuación a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

l) El Tribunal adoptará las medidas precisas de for-
ma que los aspirantes con minusvalías gocen de si-
milares oportunidades que el resto de los partici-
pantes. En este sentido, se establecerán, para las
personas con minusvalías que así lo hayan solicita-
do en el plazo de presentación de instancias, las adap-
taciones posibles de tiempo y medios para la reali-
zación de las pruebas.

9.4. Serán funciones del Tribunal:

a) La calificación de los ejercicios a que se refie-
re la base décima de esta convocatoria. 

b) La publicación en los tablones de anuncios de
la sedes de actuación de las listas provisionales y de-
finitivas de los aspirantes que han superado cada
ejercicio de la fase de oposición.

c) La valoración de los méritos de la fase de con-
curso de aquellos aspirantes que han superado la fa-
se de oposición.

d) La publicación en los tablones de anuncios de
las sedes de actuación del baremo provisional y de-
finitivo de los méritos de los aspirantes.

e) El estudio de las reclamaciones presentadas a
la valoración provisional de los ejercicios en la fase
de oposición y los méritos alegados en la fase de con-
curso.

f) Elevar la propuesta de aspirantes que han su-
perado el proceso selectivo a la Gerencia de esta
Universidad. 

g) Las demás funciones que les atribuyan la nor-
mativa vigente y la presente convocatoria.

9.5. A efectos de comunicaciones y demás inci-
dencias, el Tribunal tendrá su sede en el Edificio
Central de la Biblioteca Universitaria, Campus de Ta-
fira, s/n, 35003-Las Palmas de Gran Canaria. 

10.- Descripción del proceso selectivo. 

10.1. El proceso selectivo se efectuará mediante
el sistema de concurso oposición libre.

10.2. El concurso oposición constará de dos fases:

a) Fase de oposición: 

La oposición constará de tres ejercicios, todos
ellos eliminatorios. Cada uno de los ejercicios se
puntuará entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obte-
ner un mínimo de cinco para superar el mismo.

Primer ejercicio. 

En este ejercicio se valorará la formación gene-
ral y actualización de conocimientos, la claridad y or-
den en las ideas, la aportación personal de los aspi-
rantes y la facilidad de expresión con relación al
bloque primero (Organización de la Función Públi-
ca), segundo (Biblioteconomía y Archivística) y ter-
cero (Regulación específica de las Universidades) del
programa que consta en el anexo 1. 

Este ejercicio tendrá dos partes:

La primera parte consistirá en el desarrollo por es-
crito de tres temas correspondientes al bloque segundo.
Dentro de este bloque el Tribunal extraerá al azar cin-
co temas en presencia de los aspirantes, entre los
cuales cada aspirante seleccionará tres. 
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Los aspirantes dispondrán para la realización de
esta primera parte de un máximo de tres horas. 

Los temas desarrollados serán leídos en sesión
pública convocada al efecto ante el Tribunal que, si
lo cree conveniente, podrá solicitar aclaraciones al
opositor sobre el ejercicio.

La segunda parte consistirá en el desarrollo por es-
crito de dos temas, uno correspondiente al bloque pri-
mero y otro correspondiente al bloque tercero. Den-
tro de estos bloques el Tribunal extraerá cuatro temas,
dos correspondientes al bloque primero y dos co-
rrespondientes al bloque tercero, entre los cuales ca-
da aspirante elegirá uno de cada. 

Los aspirantes dispondrán para la realización de
esta segunda parte de un máximo de dos horas. 

Los temas desarrollados serán leídos en sesión
pública convocada al efecto ante el Tribunal que, si
lo cree conveniente, podrá solicitar aclaraciones al
opositor sobre el ejercicio.

Segundo ejercicio. 

En este ejercicio, de carácter práctico, se tendrán
en cuenta los conocimientos en catalogación MARC,
en recursos de información y estrategias de búsque-
da, así como en organización y gestión de bibliote-
cas y archivos universitarios, valorándose la preci-
sión y el rigor de los planteamientos.

Este ejercicio consta de tres partes:

La primera parte consistirá en la catalogación en
formato MARC, de dos documentos. El registro
constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vigentes reglas
de catalogación.

b) Encabezamientos de materias ajustados a la
Lista de encabezamientos de materias de la Univer-
sidad de Sevilla.

c) Clasificación conforme a la última edición de
la Clasificación Decimal Universal.

Los opositores podrán utilizar las publicaciones
mencionadas, así como diccionarios.

Los aspirantes dispondrán para la realización de
esta primera parte de un máximo de una hora.

La segunda parte consistirá en la resolución y ex-
posición escrita de dos supuestos prácticos propues-
tos por el Tribunal. 

El primer supuesto consistirá en la resolución de
un supuesto bibliográfico, utilizando los recursos de
información de la BULPGC, especificando las estrategias
de búsqueda, resultados y procedimiento de difu-
sión. 

El segundo supuesto consistirá en la resolución de
un supuesto práctico sobre organización y gestión de
bibliotecas universitarias. 

Los aspirantes dispondrán para la realización de
esta segunda parte de un máximo de dos horas. Po-
drán utilizar la documentación que deseen traer con-
sigo, así como los medios y recursos disponibles en
el lugar que determine el Tribunal. 

La tercera parte consistirá en la redacción de la fi-
cha catalográfica de un documento de los siglos XX
al XXI. Los opositores trabajarán con fotocopias,
pudiendo consultar los originales en la mesa del Tri-
bunal. 

Los aspirantes dispondrán para la realización de
esta tercera parte de un máximo de dos horas. 

Tercer ejercicio. 

En este ejercicio, de carácter práctico, se valora-
rán tanto los conocimientos de la lengua inglesa co-
mo los de las técnicas del resumen documental, pres-
tándose especial atención a la capacidad de comprensión,
síntesis y transmisión de la información.

Consistirá en la realización de un resumen analí-
tico, en español, de un texto profesional en inglés que
propondrá el Tribunal. Para la realización de este
ejercicio los aspirantes podrán utilizar diccionario.
La duración del ejercicio será de una hora y treinta
minutos.

b) Fase de concurso:

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y sólo se
aplicará a quienes hayan superado la fase de oposi-
ción. Se valorará hasta un máximo de 100 puntos los
méritos presentados por los aspirantes conforme al
baremo que figura en el anexo 3 de la convocatoria
y con referencia a la fecha de cierre del plazo de pre-
sentación de instancias.

10.3. La calificación final del proceso selectivo ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de oposición y de concurso, apli-
cándose los siguientes porcentajes: 

• Fase de oposición: 90%.

- Primer ejercicio: 50%.
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- Segundo ejercicio: 30%.

- Tercer ejercicio: 10%.

• Fase de concurso: 10%.

Tras la calificación final, no pueden resultar apro-
bados un número mayor de personas que el total de
plazas convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, se re-
solverá atendiendo en primer lugar a la mayor pun-
tuación obtenida en el segundo ejercicio, después en
el primer ejercicio y por último en el tercer ejercicio.
De continuar el empate se resolverá mediante sorteo.

11.- Desarrollo de la fase de oposición.

11.1. El orden de actuación de los opositores en
aquellos ejercicios que sea necesario se iniciará al-
fabéticamente por el primero de la letra “U”, de con-
formidad con lo establecido en la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 25 de enero de 2006 (B.O.E. de 8 de febrero), por
la que se publica el resultado del sorteo celebrado el
día 17 de enero. 

11.2. Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en único llamamiento, siendo, en todo ca-
so, excluidos de la oposición quienes no comparez-
can al mismo, salvo en los casos de fuerza mayor que
considere el Tribunal.

11.3. La publicación de la fecha y lugar de cele-
bración del primer ejercicio se realizará por el Tri-
bunal en los lugares que se especifican en la base 3.2. 

11.4. La publicación de los sucesivos anuncios de
celebración de los siguientes ejercicios se efectuará
por el Tribunal en las sedes donde se haya celebra-
do el primero o anteriores, así como en los lugares
establecidos en la base 3.2, con veinticuatro horas,
al menos, de antelación a la señalada para la ini-
ciación del mismo. Cuando se trate del mismo ejer-
cicio, el anuncio será publicado con una antelación
mínima de doce horas.

11.5. Concluido cada uno de los ejercicios de la
oposición, el Tribunal hará pública en los lugares es-
tablecidos en la base 3.2, la relación de aspirantes que
hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo,
con indicación del Documento Nacional de Identi-
dad y la puntuación obtenida. Tras cada ejercicio los
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días para
la presentación de reclamaciones.

11.6. Desde la total conclusión de un ejercicio
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un

plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de
cuarenta y cinco días naturales.

11.7. En cualquier momento los aspirantes po-
drán ser requeridos por los miembros del Tribunal con
la finalidad de acreditar su personalidad.

11.8. En cualquier momento del proceso selecti-
vo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que algu-
no de los aspirantes no posee la totalidad de los re-
quisitos exigidos en la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, propondrá su exclusión al
Gerente de la Universidad. 

12.- Desarrollo de la fase de concurso.

12.1. Junto con la publicación de la relación de as-
pirantes que han superado todos los ejercicios de la
fase de oposición, el Tribunal requerirá a los mismos
para que en el plazo de cinco días hábiles presenten
los siguientes documentos:

a) Fotocopia cotejada de cuantas titulaciones, mé-
ritos profesionales o de formación se deseen alegar,
relacionados con los puestos de trabajo que se con-
vocan.

b) Certificación de vida laboral, en su caso.

12.2. Finalizada la valoración de los méritos, el
Tribunal publicará la relación de todos los aspiran-
tes que hayan participado en esta fase, con indicación
de los datos personales, puntuación que correspon-
da a la fase de oposición, puntuación que corres-
ponda a la fase de concurso y puntuación total del
proceso selectivo, con la ponderación establecida en
la base 10.3 de esta convocatoria. Los aspirantes dis-
pondrán de un plazo de tres días para presentar las
reclamaciones que consideren.

13.- Relación de aspirantes seleccionados.

13.1. Una vez finalizado el proceso selectivo, el
Tribunal publicará en los lugares especificados en la
base 3.2, la relación de aspirantes aprobados, por or-
den de puntuación alcanzada en cada fase, con indi-
cación de su Documento Nacional de Identidad. 

13.2. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar
ni declarar que ha superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes que el de plazas con-
vocadas. Cualquier propuesta de aprobados que con-
travenga lo establecido será nula de pleno derecho. 

13.3. El Tribunal elevará a la Gerencia la pro-
puesta de los aspirantes que han superado el proce-
so selectivo.
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14.- Presentación de documentos. 

14.1. En el plazo de veinte días naturales a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que se hicieron
públicas las listas de aprobados, los opositores que
hayan superado el proceso selectivo deberán pre-
sentar en el Servicio de Personal de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria, los siguientes do-
cumentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad, o de no poseer la nacionalidad española
del documento nacional correspondiente al país del
que sean nacionales o de su pasaporte.

b) Fotocopia del título exigido de Diplomado Uni-
versitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o
equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en
el extranjero, se aportará fotocopia de la credencial
que acredite su homologación. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario de
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española deberán presentar declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado el acceso a
la función pública. 

e) Los aspirantes con minusvalía con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 por 100 deberán
acreditar tal condición mediante certificación de los
Órganos competentes del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, o, en su caso, de la Comunidad Autó-
noma correspondiente. Igualmente deberán presen-
tar certificado de los citados órganos o de la admi-
nistración sanitaria acreditativo de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones que co-
rrespondan. 

15.- Nombramiento de funcionarios. 

15.1. Los aspirantes seleccionados que hubiesen
presentado en tiempo y forma la documentación exi-
gida en la base anterior y hayan acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos, serán nombra-
dos funcionarios de carrera de la Escala de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos (Grupo B), me-
diante Resolución de la Gerencia de esta Universi-
dad, que se publicará en el Boletín Oficial de Cana-
rias, adjudicándoseles destino según el orden de
puntuación obtenida y la preferencia manifestada. 

15.2. La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios de carrera deberá efectuarse en

el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el Boletín Oficial de
Canarias. Decaerán en su derecho quienes no toma-
ran posesión en dicho plazo. 

16.- Constitución de lista de reserva. 

16.1. Con aquellos aspirantes que habiendo superado
los tres ejercicios del procedimiento selectivo no re-
sulten seleccionados, y con aquellos que al menos ha-
yan superado dos de los tres ejercicios, se constitui-
rá una lista de reserva para la cobertura, como
funcionarios interinos, de plazas adscritas a la Esca-
la objeto de la convocatoria. 

16.2. Se formarán dos listas: una por la isla de Gran
Canaria y otra por la de Lanzarote. Los aspirantes po-
drán adscribirse a una de las islas o a las dos, indi-
cándolo en el momento de presentar la solicitud de
participación.

16.3. Quien forme parte de las dos listas no po-
drá renunciar al llamamiento de alguna de ellas. De
tal forma que, la no aceptación de la oferta de traba-
jo para una determinada lista, supondrá la exclusión
definitiva de las dos listas, con las siguientes excep-
ciones, que deberán ser acreditadas documentalmente:

a) Por enfermedad, embarazo o maternidad, me-
diante presentación de justificante médico.

b) Por tener una relación laboral o funcionarial en
vigor, mediante certificado de la Empresa o Admi-
nistración.

16.4. En ambos casos permanecerá en el lugar
que le corresponda en la lista hasta que finalice la cau-
sa que le impide la aceptación de la oferta, lo que de-
berá comunicar a esta Universidad en el momento en
que se produzca.

16.5. Las listas de reserva que se deriven de esta
convocatoria tendrán vigencia hasta que se publique
una nueva lista de reserva derivada de un proceso de
selección para el ingreso en la Escala de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos.

17.- Norma final.

La Universidad podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal de las prue-
bas, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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18.- Presencia sindical.

Se garantiza la presencia de los representantes de
los funcionarios durante todo el proceso regulado en
esta convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado correspondiente,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de reposi-
ción, ante la Gerencia de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro
recurso que el interesado considere procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2006.- El Gerente (p.d. del Rector, Resolución de
29.7.02), Francisco Quintana Navarro.

A N E X O  1

PROGRAMA DE AYUDANTES DE ARCHIVO, 
BIBLIOTECAS Y MUSEOS

BLOQUE PRIMERO: ORGANIZACIÓN DE LA FUN-
CIÓN PÚBLICA. 

Tema 1. La Constitución de 1978. Estructura y con-
tenido. Los derechos fundamentales. Principios rec-
tores de la política económica y social.

Tema 2. Garantías jurisdiccionales de los derechos
fundamentales. Garantías parlamentarias. Suspen-
sión general y particular de los derechos fundamen-
tales.

Tema 3. El Gobierno y la Administración del Es-
tado. El Consejo de Ministros. El Presidente. Los Mi-
nistros. La Administración periférica. 

Tema 4. Las Cortes Generales: la función legis-
lativa. El Congreso de los Diputados, el Senado. La
organización de las Cámaras. Diferencias entre leyes
ordinarias, orgánicas y de armonización. Decretos le-
yes y decretos legislativos. 

Tema 5. Organización territorial del Estado. Las
Comunidades autónomas de régimen general y las de
régimen especial. Las Entidades Locales. El muni-
cipio y la provincia.

Tema 6. El sistema institucional comunitario. El
Consejo, la Comisión, el Parlamento Europeo, el
Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas.

Tema 7. Las fuentes del derecho administrativo.
La Constitución. La ley. El Reglamento y los lími-
tes de la potestad reglamentaria. 

Tema 8. La ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común: objeto, ámbito y principios gene-
rales de la actuación administrativa. Fases de
procedimiento administrativo.

Tema 9. El ciudadano ante la Administración.
Concepto y clases. Capacidad del ciudadano ante la
Administración. Situaciones jurídicas. El interesado. 

Tema 10. La legalidad administrativa. El acto ad-
ministrativo: concepto y clases. Los recursos admi-
nistrativos. El recurso contencioso-administrativo.

Tema 11. El acceso a la función pública: Régimen
Jurídico. Requisitos para el acceso. Sistemas selec-
tivos. Órganos de selección y procedimiento selec-
tivo.

Tema 12. El personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. Clasificación y características.
Normativa.

Tema 13. Derechos y deberes de los funciona-
rios. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 14. El procedimiento administrativo san-
cionador de los funcionarios públicos. Régimen ju-
rídico. La responsabilidad patrimonial y penal de los
funcionarios públicos.

BLOQUE SEGUNDO: BIBLIOTECONOMÍA Y AR-
CHIVÍSTICA.

Tema 15. Organizaciones nacionales e interna-
cionales en el ámbito de las bibliotecas y la docu-
mentación. La cooperación internacional. La coope-
ración bibliotecaria en el ámbito de las universidades
españolas. Organismos, mecanismos, programas y pro-
yectos. 

Tema 16. Implicaciones sociales y culturales de
la innovación tecnológica en información y docu-
mentación. La sociedad de la información y la mi-
sión de la biblioteca universitaria. 

Tema 17. El mercado de la información. La pro-
piedad intelectual. Tendencias y perspectivas de fu-
turo. 

Tema 18. Estado actual de la bibliografía en el mun-
do. Impacto de las tecnologías de la información y
la comunicación. 
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Tema 19. Los profesionales de las bibliotecas. Si-
tuación actual en España. 

Tema 20. La función educativa y las actividades
formativas de las bibliotecas universitarias. La biblioteca
actual como instrumento de una enseñanza superior
en transformación. El bibliotecario como educador. 

Tema 21. Gestión de la información y del cono-
cimiento en las organizaciones. 

Tema 22. Gestión y administración de bibliotecas:
gestión de recursos humanos, y gestión presupues-
taria y financiera. 

Tema 23. Gestión y administración de bibliotecas:
instrumentos de gestión, dirección por objetivos, ca-
lidad en la gestión y normas ISO relacionadas. 

Tema 24. Estadísticas de bibliotecas: recopila-
ción y uso. Normativa nacional e internacional. 

Tema 25. Evaluación de los procesos y servicios
bibliotecarios. 

Tema 26. Criterios, fuentes y métodos para la
constitución y mantenimiento de la colección. Valo-
ración, selección y adquisición de libros y otros ma-
teriales.

Tema 27. Medidas de prevención y conservación
de la colección. Organización de los depósitos. 

Tema 28. Formatos de intercambio de información
bibliográfica. Formato MARC, interconexión de bi-
bliotecas, normas OSI, y otros formatos. 

Tema 29. Archivos abiertos y metadatos. Inte-
gración de recursos electrónicos en bibliotecas uni-
versitarias. 

Tema 30. Principales tipos de clasificación bi-
bliográfica. Clasificaciones sistemáticas y alfabéti-
cas. La clasificación decimal universal. 

Tema 31. Sistemas integrados de gestión biblio-
tecaria. Funcionalidad y características. Servicios
OPAC. 

Tema 32. Biblioteca híbrida. Desarrollo y mante-
nimiento. Situación en España. 

Tema 33. Biblioteca digital. Desarrollo y mante-
nimiento. Situación nacional e internacional. 

Tema 34. La edición científica periódica. Situa-
ción, crisis y evaluación de las revistas científicas.

Las revistas electrónicas, la distribución individual
de artículos y las nuevas formas de información cien-
tífica y primaria. 

Tema 35. Aplicación de servicios Internet en las
bibliotecas. Búsquedas de información en la red.
Edición de información y distribución de servicios.
Otros usos de Internet en bibliotecas. 

Tema 36. Aplicaciones de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones para el desarrollo de
nuevos servicios bibliotecarios en las universidades. 

Tema 37. Documentación primaria y fuentes de
información de Ciencias Sociales. 

Tema 38. Documentación primaria y fuentes de
información de Humanidades. 

Tema 39. Documentación primaria y fuentes de
información de Ciencias y Tecnologías. 

Tema 40. Documentación primaria y fuentes de
información de Biomedicina. 

Tema 41. La literatura gris. Concepto y tipología.
Fuentes para su control. 

Tema 42. Los usuarios de las bibliotecas univer-
sitarias. Tipología y necesidades de información y do-
cumentación de profesores, investigadores, estu-
diantes de grado y postgrado. 

Tema 43. El catálogo automatizado en las biblio-
tecas universitarias. Gestión, mantenimiento y nue-
vas tendencias. 

Tema 44. Acceso al documento en bibliotecas uni-
versitarias. El suministro interbibliotecario, objetivos,
métodos y tecnologías. 

Tema 45. El archivo y el principio de proceden-
cia de los fondos. Sistemas de clasificación y orde-
nación. El ciclo vital de los documentos en relación
con las fases del archivo.

BLOQUE TERCERO: REGULACIÓN ESPECÍFICADE LAS
UNIVERSIDADES.

Tema 46. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (LOU): Funciones y autono-
mía de las Universidades. Naturaleza, creación, re-
conocimiento y régimen jurídico de las Universidades.
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Tema 47. Los Estatutos de la Universidad de las
Palmas de Gran Canaria aprobados por Decreto
30/2003, de 10 de marzo: estructura y contenido. 

Tema 48. La Universidad de las Palmas de Gran
Canaria (ULPGC): Naturaleza. Misión, objetivos,
valores y competencias.

Tema 49. La estructura de las Universidades en la
LOU: Centros, Facultades, Departamentos, Escuelas
e Institutos. Especial referencia a la ULPGC.

Tema 50. Los órganos de gobierno colegiados en
la LOU. Enumeración, composición y competen-
cias. Especial referencia a la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Tema 51. La Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria: El Consejo Social. Composición y compe-
tencias.

Tema 52. Los órganos de gobierno unipersonales
en la LOU: Enumeración y competencias. Especial
referencia a la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Tema 53. La Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria: normas electorales. Especial referencia a la
Junta Electoral Central.

Tema 54. Régimen jurídico del profesorado de los
Cuerpos docentes universitarios en la LOU. Especial
referencia a la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Tema 55. Régimen jurídico del personal docente
e investigador contratado conforme al Decreto
140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del perso-
nal docente e investigador contratado y sobre com-
plementos retributivos del profesorado de las Uni-
versidades canarias. Especial referencia a la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria.

Tema 56. La Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria: El personal de Administración y Servicios.
Régimen jurídico.

Tema 57. La Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria. Los estudiantes. Derechos y deberes. Su re-
presentación en los órganos de gobierno de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Tema 58. La Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria: Organización de los estudios. Ciclos. Pla-
nes de estudios. Títulos oficiales y títulos propios. 

Tema 59. La Universidad y Europa tras la Decla-
ración de Bolonia. Suplemento europeo al título. Sis-
tema europeo de créditos. Ciclos fundamentales en
los estudios universitarios.

Tema 60. La Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria: Doctorado y tercer ciclo. La Comisión de
doctorado: Composición.

Tema 61. La Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria: Acceso. Matrícula.Tasas. Becas y otras ayu-
das. Extensión Universitaria. 

Tema 62. La Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria: Convalidación de estudios españoles y ex-
tranjeros de educación superior.

Tema 63. La Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria: Régimen de financiación. El contrato-pro-
grama.

Tema 64. La gestión económica presupuestaria. Pre-
supuesto anual y programación plurianual.

Tema 65. El defensor de la comunidad universi-
taria en la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria: composición y atribuciones. Procedimientos.

Tema 66. Los archivos universitarios. Definición
y objetivos. Organización y Servicios.

Tema 67. Los archivos universitarios. La gestión
de los documentos electrónicos. Principales retos en
la gestión del documento electrónico.

Tema 68. Los archivos universitarios y la organi-
zación archivística española.

Tema 69. El archivo de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria.

Tema 70. Las bibliotecas universitarias. Concep-
to, función y servicios. Situación en España. El pa-
pel de las bibliotecas universitarias en el Espacio
Europeo de Educación Superior.

Tema 71. La Biblioteca Universitaria de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Tema 72. Planificación estratégica: concepto. El
Plan Estratégico Institucional de la ULPGC (2006-
2010). El Plan Estratégico de la Biblioteca Univer-
sitaria.
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A N E X O  2



A N E X O  3

BAREMO DE MÉRITOS DEL CONCURSO OPOSICIÓN
PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA
ESCALA DE AYUDANTES DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS
Y MUSEOS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE
GRAN CANARIA.

INTRODUCCIÓN.

El presente baremo se divide en tres grandes blo-
ques y contempla las capacidades valorables para
los puestos de trabajo en la Universidad: Experien-
cia, Formación Adquirida y Aportaciones al Cono-
cimiento. Cada uno de estos bloques tiene un peso
específico sobre la valoración total posible del bare-
mo. Así la Experiencia tiene un valor del 48%, la For-
mación Adquirida un 37% y las Aportaciones al Co-
nocimiento un 15%. Asimismo cada bloque se divide
en ítems (tipo de puesto, modalidad y experiencia)
que también tienen una limitación en la valoración
alcanzable. 

Todos los méritos se valorarán con referencia a la
fecha del cierre del plazo de presentación de instan-
cias.

1. EXPERIENCIA -48% DEL PESO TOTAL, HASTA UN
MÁXIMO DE 48 PUNTOS- (puntuación por número de
meses completos trabajados; cualquier período tra-
bajado solo puede encuadrarse en un tipo de pues-
to).

El trabajo desarrollado en comisión de servicios
se computará como desempeño del puesto desde el
que se origina dicha comisión.

No se valorará el trabajo realizado en condicio-
nes de becario.

a) EXPERIENCIA EN LA UNIVERSIDAD DE LAS PAL-
MAS DE GRAN CANARIA, 31% DEL PESO TOTAL, HAS-
TA UN MÁXIMO DE 31 PUNTOS: 

a.1) Tiempo trabajado en la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria en un puesto igual o simi-
lar al que se opta dentro de las siguientes escalas o
categorías:

i. Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas
y Museos: 0,271 puntos por mes trabajado hasta un
máximo del 13% del peso total: 13 puntos.

ii. Técnico Especialista de Biblioteca: 0,167 pun-
tos por mes trabajado hasta un máximo del 8% del
peso total: 8 puntos. 

iii. Oficial o Auxiliar de Biblioteca: 0,042 pun-
tos por mes trabajado hasta un máximo del 2% del
peso total: 2 puntos. 

a.2) Tiempo trabajado en la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria en puestos de Administra-
ción General:

i. Grupos A, B y C de personal funcionario, 0,125
puntos por mes trabajado hasta un máximo del 6%
del peso total: 6 puntos. 

ii. Grupo D de personal funcionario, 0,042 pun-
tos por mes trabajado hasta un máximo del 2% del
peso total: 2 puntos.

b) EXPERIENCIA EN OTRAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS, 17% DEL PESO TOTAL, HASTA UN MÁXIMO
DE 17 PUNTOS:

b.1) Tiempo trabajado en otras Administraciones
Públicas en un puesto igual o similar al que se opta
dentro de los Grupos siguientes:

i. Grupos A y B de personal funcionario y Gru-
pos I y II de personal laboral. 0,167 puntos por mes
trabajado hasta un máximo del 8% del peso total: 8
puntos. 

ii. Grupo C de personal funcionario y Grupo III
de personal laboral. 0,1042 puntos por mes trabaja-
do hasta un máximo del 5% del peso total: 5 puntos.

iii. Grupo D de personal funcionario y Grupos IV
y V de personal laboral. 0,0625 puntos por mes tra-
bajado hasta un máximo del 3% del peso total: 3 pun-
tos. 

b.2) Tiempo trabajado en otras Administraciones
Públicas en puestos de Administración General, 0,021
por mes trabajado hasta un máximo del 1% del pe-
so total: 1 punto.

2. FORMACIÓN ADQUIRIDA, 37% DEL PESO TOTAL,
HASTA UNA MÁXIMO DE 37 PUNTOS (puntuación por
número de horas del curso; cualquier acreditación de
formación solo puede encuadrarse en una de las
modalidades). 

a) FORMACIÓN RELACIONADA CON EL PUESTO DE
TRABAJO, 24,5% DEL PESO TOTAL, HASTA UN MÁXIMO
DE 24,5 PUNTOS:

a.1) Cursos impartidos por la Universidad de las
Palmas de Gran Canaria, el I.C.A.P. y los Sindicatos
dentro del Acuerdo de Formación Continua para las
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Administraciones Públicas, 7% del peso total, hasta
un máximo de 7 puntos: 0,0175 puntos por hora de
curso hasta un máximo de 7. 

a.2) Cursos impartidos por otra Administración Pú-
blica, 2,5% del peso total, hasta un máximo de 2,5
puntos: 0,00625 puntos por hora de curso hasta un
máximo de 2,5.

a.3) Curso de Experto relacionado directamente
con el puesto al que se opta, 4% del peso total, has-
ta un máximo de 4 puntos: 4 puntos por curso de Ex-
perto Universitario en los últimos diez años hasta un
máximo de 4. 

a.4) Curso de Experto relacionado directamente
con la Administración Pública, 1,5% del peso total,

hasta un máximo de 1,5 puntos: 1,5 puntos por cur-
so de Experto Universitario en los últimos diez años
hasta un máximo de 1,5. 

a.5) Máster Universitario relacionado directa-
mente con el puesto al que se opta, 7% del peso to-
tal, hasta un máximo de 7 puntos: 7 puntos por Más-
ter Universitario en los últimos diez años hasta un
máximo de 7. 

a.6) Máster Universitario relacionado con la Ad-
ministración Pública, 2,5% del peso total, hasta un
máximo de 2,5 puntos: 2,5 puntos por Máster Uni-
versitario en los últimos diez años hasta un máximo
de 2,5.

b) FORMACIÓN EN IDIOMAS, 3% DEL PESO TOTAL,
HASTA UN MÁXIMO DE 3 PUNTOS:
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c) TITULACIONES OFICIALES, 9,5% DEL PESO TO-
TAL, HASTA UN MÁXIMO DE 9,5 PUNTOS: 

• Título de Doctor: 7 puntos. Si se trata de un
doctorado en Biblioteconomía, Archivística y Do-
cumentación: 9,5 puntos.

• Título de Licenciado: 5 puntos. Si se trata de una
Licenciatura en Biblioteconomía, Archivística y Do-
cumentación: 7 puntos.

• Título de Diplomado en Biblioteconomía, Ar-
chivística y Documentación: 5 puntos.

De las titulaciones anteriores se valorará aquélla
que tenga la puntuación más alta.

3. APORTACIONES AL CONOCIMIENTO, 15% DEL PE-
SO TOTAL, HASTAUN MÁXIMO DE 15 PUNTOS (puntuación
por cada ítem de participación. Cualquier aportación
que se manifieste sólo puede relacionarse con un ti-
po de experiencia).

a) Publicación de libros especializados que ver-
sen sobre materias relacionadas con el puesto de tra-
bajo en el ámbito de la gestión universitaria y del ejer-
cicio de la función pública, 5% del peso total, hasta
un máximo de 5 puntos. 2,5 puntos por libro publi-
cado hasta un máximo de 5.



b) Ponencias en congresos y jornadas sobre ma-
terias relacionadas con el puesto de trabajo en el ám-
bito de la gestión universitaria y del ejercicio de la
función pública, 3% del peso total, hasta un máximo
de 3 puntos. 0,75 puntos por ponencia hasta un má-
ximo de 3.

c) Publicación de artículos especializados que
versen sobre materias relacionadas con el puesto de
trabajo en el ámbito de la gestión universitaria y del
ejercicio de la función pública, 4% del peso total, has-
ta un máximo de 4 puntos. 1 punto por publicación
de artículos hasta un máximo de 4.

d) Cursos impartidos sobre materias relacionadas
con el puesto de trabajo en el ámbito de la gestión
universitaria y del ejercicio de la función pública, 3%
del peso total, hasta un máximo de 3 puntos. 0,02 por
hora de curso impartido hasta un máximo de 3. No
se valorarán las ediciones distintas de un mismo cur-
so.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

1633 Intervención General.- Resolución de 7 de no-
viembre de 2006, por la que se dictan ins-
trucciones para el ejercicio del control de las
actuaciones en relación a la recaudación de
los derechos económicos de naturaleza pú-
blica no tributarios exigidos por las diferen-
tes Consejerías integrantes de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Mediante Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 12 de julio de 2006, se regulan las ac-
tuaciones en relación a la recaudación de los dere-
chos económicos de naturaleza pública exigidos por
las diferentes Consejerías integrantes de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

En la Disposición Adicional Segunda de dicha
Orden se autoriza a la Intervención General a dictar
las resoluciones que estime adecuadas a su ejecución,
es por lo que con objeto de establecer el debido con-
trol y seguimiento del procedimiento establecido en
la citada orden, y en ejercicio de las competencias re-
glamentarias que atribuye la normativa vigente, se dic-
tan las siguientes 

INSTRUCCIONES

Primera.- Las Resoluciones en las que se decla-
ren derechos económicos de naturaleza pública no tri-

butarios, excluidos los precios públicos, cuya titula-
ridad corresponda a la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias se ajustarán a lo
previsto en la presente Resolución. 

Segunda.- 1. Las Resoluciones que pongan fin a
los procedimientos en que se declaran los derechos
económicos de naturaleza pública a que se refiere la
presente Instrucción, además de recoger las men-
ciones previstas con carácter general en el artículo
89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, incluirán
las menciones del lugar, plazo y forma en que deba
ser satisfecho el derecho económico y los recursos
relativos a los actos de recaudación de tales derechos,
en los términos expresados en el anexo I.

2. Tratándose de sanciones administrativas, los ins-
trumentos cobratorios de los importes de las sancio-
nes deberán adjuntarse a la Resolución que ponga fin
a la vía administrativa, haciéndose mención explíci-
ta de esta circunstancia en la parte dispositiva de la
propia Resolución. Igualmente en esta Resolución se
hará referencia del lugar, plazo y forma en que de-
ber ser satisfecho el importe de la sanción y los re-
cursos relativos a los actos de recaudación de tales
sanciones, en los términos expresados en el anexo I. 

En el caso de resoluciones que no pongan fin a la
vía administrativa y haya transcurrido el plazo de in-
terposición del recurso administrativo correspon-
diente sin que se hubiera interpuesto aquél, se emi-
tirán inmediatamente por parte del órgano que tramite
el expediente sancionador los instrumentos cobrato-
rios del importe de la sanción administrativa con
mención del lugar, plazo y forma en que debe ser sa-
tisfecho tal importe y los recursos relativos a los ac-
tos de recaudación de tales sanciones, en los térmi-
nos expresados en el anexo I, y se procederá a su
notificación. Igual actuación se realizará en el supuesto
de desistimiento. 

Tercera.- 1. Los órganos administrativos que ha-
yan declarado la exigencia de derechos económicos
de naturaleza pública no tributarios, en la forma co-
mo se establece en la anterior instrucción de la pre-
sente resolución, excluidos los precios públicos, con-
traerán a la firma de la correspondiente resolución,
directamente dicha obligación pecuniaria en el con-
traído previo del Sistema de Información Económi-
co Financiera de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias -“P.I.C.C.A.C.”-. 

2. En el caso de resoluciones que no pongan fin
a la vía administrativa la contracción de la deuda se
efectuará cuando haya transcurrido el plazo de in-
terposición del recurso administrativo correspon-
diente sin que se hubiera interpuesto aquél. Igual ac-
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tuación se realizará en el supuesto de desistimiento.
El procedimiento para efectuar la referida contrac-
ción se describe en el anexo II. 

3. Efectuada la contracción de dicha obligación pe-
cuniaria, procederán a la notificación de los respec-
tivos actos declarativos de tales derechos, acompa-
ñando los instrumentos cobratorios relativos a tal
deuda que serán extraídos conforme al procedimiento
que se describe en el anexo III. Una vez notificada
la deuda se procederá a consignar en el sistema in-
formático la fecha en que se realizó la misma, que
supondrá el inicio del período voluntario de ingre-
so. 

4. Con periodicidad quincenal, se remitirá a la In-
tervención Insular competente copia de las resoluciones
en las que se haya declarado dicha exigencia y se ha-
ya efectuado su contracción, adjuntando una relación,
en la que se consignará para cada una de ellas, la cla-
ve de liquidación.

5. La anulación del contraído corresponderá en to-
do caso a la Intervención Insular competente, debiendo
los órganos administrativos remitir a aquélla de for-
ma inmediata las resoluciones de anulación del de-
recho económico de naturaleza pública, incluidas las
sanciones. 

6. Sin perjuicio de lo establecido en el número an-
terior, los órganos administrativos comunicarán de
forma inmediata al Servicio de Recaudación de la Ad-
ministración Tributaria Canaria competente toda inci-
dencia con repercusión en la fase de recaudación de
los derechos económicos de naturaleza pública, in-
cluidas las sanciones, en especial la suspensión de la
ejecución y el levantamiento de la misma, la existencia
de garantías y la existencia de responsables subsidiarios
o solidarios. 

Cuarta.- 1. Recibidas las resoluciones a las que se
hace referencia en el punto 3 de la anterior instruc-
ción, las Intervenciones Insulares procederán a la
comprobación individualizada del N.I.F. del deudor,
importe de la deuda, concepto contable y fecha de no-
tificación, consignados por la oficina liquidadora co-
rrespondiente. En los casos en los que el excesivo nú-
mero de liquidaciones lo aconseje, previa autorización
de la Intervención General, podrá emplearse la téc-
nica de muestreo. La Intervención Insular, en los ca-
sos que procedan, remitirá a cada oficina liquidado-
ra un informe en el que se especifiquen los errores
detectados a los efectos de su subsanación.

2. Asimismo, las Intervenciones Insulares, com-
probarán para cada período quincenal, que los órga-
nos gestores han remitido la totalidad de las resolu-
ciones correspondientes a las liquidaciones contraídas.

En caso contrario procederán a efectuar el oportuno
requerimiento. 

Quinta.- 1. Las disposiciones establecidas en es-
ta instrucción serán aplicables a las tasas y precios
públicos cuya exigencia se realice mediante liquidaciones
dictadas por los órganos gestores de tales derechos.
En ningún caso tales disposiciones serán aplicables
en los supuestos de autoliquidación de tasas y pre-
cios públicos por parte del propio obligado a satis-
facerlos. 

2. Los órganos gestores de las tasas y precios pú-
blicos contraerán directamente dichos derechos en el
contraído previo del Sistema de Información Económico
Financiera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias -“P.I.C.C.A.C.”-, utilizando
para ello el procedimiento descrito en el anexo II. 

3. Efectuada la contracción de dicha obligación pe-
cuniaria, procederán a la notificación de los respec-
tivos actos declarativos de tales derechos, acompa-
ñando los instrumentos cobratorios relativos a tal
deuda que serán extraídos conforme al procedimiento
que se describe en el anexo III. Una vez notificada
la deuda se procederá a consignar en el sistema in-
formático la fecha en que se realizó la misma, que
supondrá el inicio del período voluntario de ingre-
so. 

4. En las liquidaciones que se practiquen se ex-
presarán, en los términos expresados en el anexo I a
la presente Resolución, los recursos que pueden ser
ejercitados, órganos ante los que hayan de presentarse
y plazo para su interposición, así como el lugar, pla-
zo y forma en que deban ser satisfechas las tasas o
precios públicos. 

5. Será aplicable a las tasas y precios públicos cu-
ya exigencia se realice a través de liquidación lo dis-
puesto en los números cinco y seis de la instrucción
tercera de la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre de
2006.- El Interventor General, Jesús Velayos Mora-
les.

A N E X O  I 

LUGAR Y FORMA DE INGRESO: 

a) En el Servicio de Caja de los órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta. 
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c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos 

PLAZOS DE INGRESO: (artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
aplicable conforme al artículo 20.1 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y al artículo 11 de
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria): 

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente. 

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente. 

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio. 

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá
presentarse en el Servicio de Recaudación de la Ad-
ministración Tributaria Canaria. 

RECURSOS: contra los actos de recaudación, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, el interesado podrá interponer indistin-
ta pero no simultáneamente: 

- RECURSO DE REPOSICIÓN ante el órgano que dic-
tó el acto. 

- RECLAMACIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA
ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias. El escrito de interposición
de la reclamación económico-administrativa deberá
presentarse ante el órgano que dictó el acto (artícu-
lo 235.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria).

A N E X O  I I

Alta de Liquidaciones en Fase Voluntaria:

Para realizar esta operación hay que dar los siguientes
pasos:

- Entrar en CP211 Alta de Liquidaciones en Fase
Voluntaria.

- Rellenar los siguientes campos según la infor-
mación descrita en la Resolución:

- Oficina liquidadora: habrá que poner el código
de la oficina liquidadora que envía la resolución.
pulsando la tecla “&” se desplegará una pantalla con
todas las posibles oficinas y sus respectivos códigos.

- Año de liquidación: el año a que corresponda la
liquidación.

- Tipo de oficina: pulsando “&” aparecerá una
pantalla con los posibles tipos de oficina y su códi-
go correspondiente: Picar en

2 CONSEJERÍA.

- Tipo de documento: pulsando “&” aparecerá
una pantalla con los posibles tipos de documento y
su código correspondiente. Picar en

1 LIQUIDACIONES AUTOMÁTICAS.

- Número de liquidación: este es un campo que no
hay que rellenar ya que el sistema lo da automática-
mente.

- Monoconcepto: en caso de que la liquidación afec-
te a un solo concepto presupuestario se marcará es-
ta casilla con una X y se pondrá en el campo “Con-
cepto” el que corresponda. Pulsando “&” aparecerán
todos los códigos de conceptos posibles. Picar en don-
de proceda:

- 335 intereses de demora.

- 340 multas ley prevención riesgos laborales.

- 344 reintegros de subvenciones.

- 345 intereses de demora reintegro subvenciones.

- 346 multas plazo prescripción 1 año.

- 347 multas plazo prescripción 2 años.
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- 348 multas plazo prescripción 3 años.

- 349 multas plazo prescripción 4 años.

- 350 multas plazo prescripción 5 años.

- 351 multas plazo prescripción 6 meses.

Multiconcepto: en caso de que la liquidación afec-
te a varios conceptos se marcará esta casilla con una
X.

- Una vez rellenados todos los campos se pulsa in-
tro y aparecerá una nueva pantalla donde se registrarán
los distintos datos del expediente (N.I.F. del tercero,
motivo de la liquidación, número de referencia, fe-
cha del contraído, etc.) y se pulsa intro.

- Aparecerá otra pantalla, en el caso de los multi-
conceptos, donde se anotarán los conceptos e importes
parciales así como el total y se pulsa intro y PF4.

- En este momento el alta de la liquidación ya ha
sido realizada. El sistema le asignará un número de
liquidación y una clave SIR.

A N E X O  I I I

Impresión de la carta de pago. 

- CP2991 Consulta Masiva de Liquidaciones por
Tercero: se introduce el N.I.F. del tercero afectado y
se pulsa intro. Aparecerán en pantalla todas las li-
quidaciones de contraído previo que tenga dicho ter-
cero. Se hace doble clic sobre la deseada y se selec-
ciona la opción “Consulta individual liquidación”, se
pulsa F1 y se elige la opción “Emisión documento
cobratorio”. 

- CP341 Emisión de Documento Cobratorio de un
S.I.R.: se introduce el SIR que previamente asignó
el sistema se pulsa intro y PF4 y se imprimirá el do-
cumento cobratorio.

- CP345 Emisión de Documentos Cobratorios Tri-
butarios: por esta vía se pueden imprimir todas las
cartas de pago realizadas en un período de días, to-
das las de unos conceptos determinados o todas las
pertenecientes a una oficina liquidadora, según se re-
llene el campo correspondiente.

El talón de cargo y la carta de pago, se adjunta-
rán a la correspondiente resolución a los efectos de
la notificación al tercero. 

1634 Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera.- Resolución de 15 de noviembre de 2006,
por la que se hace público el resultado de la su-
basta de Bonos de la Comunidad Autónoma de
Canarias a cinco años, denominados en euros,
al 0,50 por 100, con vencimiento el 17 de no-
viembre de 2011, aptos para materializar las do-
taciones a la reserva para inversiones en Ca-
narias, que fue convocada por Orden de 25 de
octubre de 2006 (B.O.C. nº 212, de 31.10.06).

El apartado 4.3.2 de la Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda, de 25 de octubre de 2006, por
la que se dispone la emisión de Bonos de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, aptos para materiali-
zar las dotaciones a la reserva para inversiones en Ca-
narias, por importe nominal de 75.000.000,00 de
euros, y se convoca subasta competitiva (B.O.C. nº
212, de 31.10.06), establece que la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera hará públicos los
resultados de la subasta en el Boletín Oficial de Ca-
narias, mediante Resolución, cuyo contenido debe-
rá ajustarse, por otra parte, a lo establecido en el
apartado 4.3.3 de la misma Orden.

Resuelta la subasta el día 14 de noviembre de
2006, de acuerdo con lo previsto en el apartado 3.4
de la Orden de 25 de octubre de 2006, citada, es ne-
cesario anunciar sus resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Te-
soro y Política Financiera hace públicos los resulta-
dos de la subasta de Bonos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a cinco años al 0,50 por 100, con
vencimiento el 17 de noviembre de 2011, aptos pa-
ra materializar las dotaciones a la reserva para inversiones
en Canarias: 

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 146.450.000 euros.

Importe nominal adjudicado: 70.200.000 euros.

b) Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 100,100 por 100.

Precio medio ponderado: 101,545 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 101,546 por
100.

Rendimiento interno correspondiente al precio
mínimo: 0,479 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio
medio ponderado redondeado: 0,189 por 100.

c) Importes que deben ser ingresados correspon-
dientes a las peticiones aceptadas:
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1635 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 10 de
noviembre de 2006, por la que se designan los
miembros del Jurado de Selección de los Pre-
mios Extraordinarios de Formación Profe-
sional Específica en la Comunidad Autónoma
de Canarias.

En atención a la convocatoria de los Premios Ex-
traordinarios de Formación Profesional en la Co-
munidad Autónoma de Canarias, correspondientes al
curso 2005/2006 y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Se han remitido a la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adultos las
solicitudes y documentación necesaria para la inscripción
en los Premios Extraordinarios de Formación Profesional,
correspondientes al curso 2005/2006, de los alumnos
que han cursado y superado, con puntuación supe-
rior a 8,5, las enseñanzas de Formación Profesional
Específica de Grado Superior.

Segundo.- Para realizar la baremación de méritos,
o en su caso, la realización de las pruebas necesarias,
se ha de constituir un Jurado de Selección, que re-
solverá y elevará la propuesta de adjudicación de un
Premio Extraordinario de Formación Profesional por
cada familia profesional o bien declarar desierto al-
guno o algunos de los premios, al Director General
de Formación Profesional y Educación de Adultos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Orden Ministerial de 1 de julio de
2002 (B.O.E. nº 160, de 5.7.02), crea los Premios Na-
cionales de Formación Profesional y establece a tal
efecto los requisitos para la concesión de los Premios
Extraordinarios de Formación Profesional en cada Co-
munidad Autónoma, necesarios para poder optar al
Premio Nacional.

Segundo.- En artículo sexto, punto 1, de la Orden
de 3 de diciembre de 2002, por la que se crean y con-
vocan los Premios Extraordinarios de Formación
Profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 168, de 18.12.02), establece que para lle-
var a cabo el baremo de los méritos, así como las prue-
bas en su caso, se constituirá un Jurado de Selección
constituido por un Presidente: Inspector de Educa-
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ción y 4 Vocales: elegidos entre especialistas en las
materias objeto de la convocatoria, Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional e Inspectores de Educación.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias que le atribuye el Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), 

R E S U E L V O:

Primero.- Designar como miembros del Jurado de
Selección de los “Premios Extraordinarios de Formación
Profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias”,
correspondientes al curso 2005/2006, a las siguien-
tes personas:

Presidente: D. Gabriel A. de Vera Rodríguez.

Vocales:

D. Eugenio Sánchez Velázquez.
D. Miguel Ángel Miranda Jiménez.
D. Ramón Fagundo Plasencia.

Vocal-Secretario: Dña. María Dolores Jerez Her-
nández.

Asesores:

Dña. María Dolores Domínguez Santana.
Dña. Rosa Delia Santana Vega.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, recurso de alzada ante el Viceconsejero de Edu-
cación del Gobierno de Canarias, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente interponer. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2006.- El Director General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos, Juan Magdalena Darias.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1636 DECRETO 167/2006, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Plan de Recuperación
del Cardo de Plata (“Stemmacantha cynaroi-
des”) y de la Jarilla de Cumbre (“Helianthe-
mum juliae”).

El Cardo de Plata y la Jarilla de Cumbre son es-
pecies incluidas en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas, mediante Orden de 9 de julio de 1998,
por la que se incluyen determinadas especies en el
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y cam-
bian de categoría otras especies que ya están inclui-
das en el mismo (B.O.E. nº 172, de 20.7.98), corre-
gida en el Boletín Oficial del Estado nº 191, de 11
de agosto, del mismo año. Asimismo, mediante el De-
creto 151/2001, de 23 de julio, han sido incluidas en
el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias en
la categoría “en peligro de extinción”, y se prevé
que, en ausencia del Plan, puedan desaparecer en un
futuro.

Por parte de la Dirección General del Medio Na-
tural, se ha elaborado el correspondiente Plan de Re-
cuperación, que plantea los siguientes objetivos:

- Incentivar un mayor control sobre las poblacio-
nes de muflón y conejo que se localizan cerca de los
enclaves donde vive la especie, así como otros posi-
bles factores de amenaza.

- Incrementar los efectivos naturales hasta unos ni-
veles que aseguren a medio plazo su conservación,
evitando los riesgos de catástrofes y la estocacidad
ambiental, demográfica y genética, debiendo lograrse
una estructura estable en términos demográficos y ge-
néticos en todas las localidades naturales de la especie,
de forma que un análisis de viabilidad poblacional
dictamine su pervivencia para un período de al me-
nos 250 años.

Mediante Resolución nº 216, de 19 de abril de 2006,
de la Viceconsejera de Medio Ambiente, se aprueba
el Documento de Avance del Plan de Recuperación
del Cardo de Plata y de la Jarilla de Cumbre.

El Documento de Avance del referido Plan ha si-
do sometido al trámite de consulta institucional al Ca-
bildo Insular de Tenerife y a los Ayuntamientos de
Guía de Isora y de La Orotava, así como al trámite
de información pública mediante anuncio publicado
en el Boletín Oficial de Canarias nº 109, de 7 de ju-
nio de 2006.

Mediante Resolución nº 229, de la Viceconseje-
ra de Medio Ambiente, de 25 de abril de 2006, se so-
licitan los informes preceptivos del Patronato Insu-
lar de Espacios Naturales Protegidos de Tenerife y
del Patronato del Parque Nacional del Teide, sus-
pendiéndose el plazo máximo para resolver el pro-
cedimiento de aprobación del citado Plan de Recu-
peración.
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El artículo 31.2 de la Ley 4/1989, de 27 de mar-
zo, de Conservación de los Espacios Naturales y de
la Flora y Fauna Silvestres, dispone que la cataloga-
ción de una especie en la categoría “en peligro de ex-
tinción” exigirá la redacción de un Plan de recupe-
ración para la misma, en el que se definirán las
medidas necesarias para eliminar tal peligro de ex-
tinción.

Vistos los artículos 5.1.a), 5.4 y 5.5 del Decreto
151/2001, de 23 de julio, por el que se crea el Catá-
logo de Especies Amenazadas de Canarias, modifi-
cado por el Decreto 188/2005, de 13 de septiembre.

Visto el artículo 6.k) del Decreto 111/2002, de 9
de agosto, de traspaso de funciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias a los Cabildos Insulares en materia de servi-
cios forestales, vías pecuarias y pastos; protección del
medio ambiente y gestión y conservación de espa-
cios naturales protegidos, que dispone que la elabo-
ración, tramitación y aprobación de los planes de re-
cuperación de especies en peligro de extinción, quedan
reservadas a la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Visto el artículo 5.6 del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, aprobado por Decreto 20/2004, de 2 de mar-
zo, que señala que corresponde al Consejero de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial proponer al
Gobierno la aprobación de los planes de recuperación
de especies en peligro de extinción.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial, previa delibera-
ción del Gobierno en su sesión del día 14 de no-
viembre de 2006,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar el Plan de Recuperación del Car-
do de Plata (“Stemmacantha cynaroides”) y de la Ja-
rilla de Cumbre (“Helianthemum juliae”), que figu-
ra como anexo.

Segundo.- El presente Decreto se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-

te la Sala competente de lo Contencioso-Administrativo,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación; significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 14 de no-
viembre de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

PLAN DE RECUPERACIÓN DEL CARDO 
DE PLATA Y LA JARILLA DE CUMBRE 

Stemmacantha cynaroides (Chr. Sm. in Buch) 
Dittrich Helianthemum juliae Wildpret
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1. ANTECEDENTES.

1.1. FINALIDAD.

El fin general de este Plan de Recuperación es lo-
grar frenar la regresión a la que se encuentran sometidas
Stemmacantha cynaroides y Helianthemum juliae, el
cual se considerará cumplido cuando el estado de con-
servación se considere favorable en términos de es-
tabilidad de las poblaciones y automantenimiento de
estas especies sin la ayuda específica del hombre. De
esta forma, la consecución de este fin general propi-
ciará el cambio de categoría y su exclusión de la lis-
ta de “en peligro de extinción”. Se fija un valor nu-
mérico consistente en establecer, para Stemmacantha
cynaroides, un mínimo de 1.500 ejemplares distribuidos
en, al menos, ocho núcleos (las 5 localidades natu-
rales conocidas y otras 3 de nueva creación). Asimismo
se establece que la necesidad de que cada uno de esos
núcleos cuente con, al menos, 150 ejemplares, el
cual se considera como tamaño mínimo viable po-
blacional. Para Helianthemum juliae se fija un mí-
nimo de 3.000 ejemplares reproductores, distribui-
dos en al menos nueve núcleos (las 3 localidades naturales
conocidas y otras 6 de nueva creación). Igualmente
se establece que la necesidad que cada uno de esos
núcleos cuente con al menos 300 ejemplares repro-
ductores, el cual se considera el tamaño mínimo via-
ble poblacional para esta especie.

Además, se establece la necesidad de lograr una
disminución de las poblaciones de conejos existentes
en el entorno de las localidades donde se localiza el
taxón, así como lograr definitivamente la erradica-
ción del muflón de las cumbres de la isla de Teneri-
fe, tal y como recoge el Plan Rector de Uso y Ges-
tión del Parque Nacional del Teide.

1.2. ÁMBITO DE ACTUACIÓN.

El ámbito de aplicación del presente Plan será la
totalidad del área de distribución natural de las es-
pecies. Dicha área, salvo que estudios específicos la
amplíen o restrinjan, queda relegada a la cumbre de
la isla de Tenerife, en una cota superior a los 1.800
m.s.n.m., abarcando la totalidad del Parque Nacional
del Teide y el Monumento Natural del Teide, así co-
mo parte del Parque Natural de Corona Forestal.

Para ambas especies, el ámbito de aplicación de
las medidas necesarias para conseguir los objetivos
establecidos en el presente Plan serán:

- Parque Nacional del Teide (Stemmacantha cy-
naroides).

- Cumbre de Tenerife por encima de los 1.800 m.s.n.m.
(Helianthemum juliae).

1.3. ALCANCE.

Las medidas previstas en el presente Plan y con-
sideradas de prioridad alta, tienen el carácter de obli-
gatorio cumplimiento. Por su parte, las medidas de
prioridad media, tienen igualmente carácter de obli-
gatorio cumplimiento, aunque su ejecución puede
quedar obviada o aplazada por interferencias con las
medidas consideradas prioritarias, o por causas su-
ficientemente argumentadas que imposibiliten su
desarrollo, en función de sucesos impredecibles que
surjan a lo largo del desarrollo del Plan. Finalmen-
te, las medidas consideradas con prioridad baja ten-
drán carácter plenamente facultativo, ya que su eje-
cución no se considera imprescindible para lograr la
recuperación efectiva del taxón.

Ya desde un punto de vista administrativo, debe
considerarse la situación que deriva de la Sentencia
194/2004 del Tribunal Constitucional, donde se es-
tablece que la gestión de los Parques Nacionales es
total competencia de las Comunidades Autónomas.
De esta forma, el marco competencial a establecer
en este documento se elaborará atendiendo a la si-
tuación existente en el momento de su redacción.

1.4. CONDICIONANTES DE LA ELABORACIÓN.

Stemmacantha cynaroides es una especie relati-
vamente bien estudiada, sobre todo en aquellos as-
pectos concernientes a su dinámica poblacional. Así,
dada la patente evidencia con la que se muestran sus
factores de amenaza más significativos, es posible abor-
dar la redacción de un Plan presumiblemente exito-
so centrado básicamente en el control de los mismos.

En el caso de Helianthemum juliae, el hecho de
constituir una especie catalogada en peligro de ex-
tinción ha propiciado un notable incremento en la in-
formación científica sobre la especie. De esta forma,
se trata de uno de los elementos mejor conocidos de
la flora canaria sobre todo en aquellos aspectos re-
lacionados con su genética y dinámica poblacional,
aspectos fundamentales para poder desarrollar un
Plan de Recuperación apoyado en una base científi-
ca suficientemente sólida.

Por otra parte, hay que destacar que el Plan Rec-
tor de Uso y Gestión del Parque Nacional del Teide,
aprobado por el Gobierno de Canarias mediante el
Decreto 154/2002, de 24 de octubre, establece la
obligatoriedad de erradicar las poblaciones de mu-
flón. Dicha pretensión constituye sin duda uno de los
baluartes más importantes para conseguir la recupe-
ración de estas especies, pero implicaría una serie de
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actuaciones que exceden al marco de este Plan de Re-
cuperación. Similar situación puede asimilarse para
el caso del conejo, quedando en este plan su solución
limitada al incremento de la presión cinegética me-
diante el concierto de acuerdos con los colectivos de
cazadores. Una vez finalizado este Plan de Recupe-
ración, el desarrollo de estas actividades de control
recaerá en el Plan Rector de Uso y Gestión, en la for-
ma que éste determine.

2. CARACTERÍSTICAS BIOLÓGICAS DE LA ESPECIE.

2.1. BIOLOGÍA Y ECOLOGÍA.

2.1.1. Biología.

Stemmacantha cynaroides.- El cardo de plata se
presenta generalmente con hábito geofítico, de for-
ma que durante los meses más fríos del invierno las
partes vegetativas de la planta mueren quedando en
forma de rosetas más o menos grandes de hojas se-
cas. A mediados de mayo comienzan a brotar las
partes aéreas, las cuales crecen rápidamente. De es-
ta forma en el transcurso de un 30-45 días se adquiere
el máximo esplendor vegetativo, pudiendo llegar a
alcanzar unos 100 cm de diámetro y adquirir más de
100 hojas. En ocasiones los individuos de mayor ta-
maño mantienen las yemas de renuevo por encima
de la superficie del suelo durante el invierno, aunque
perfectamente abrigadas por las hojas secas persis-
tentes, aparentando hábitos hemicriptofíticos.

Sus flores son hermafroditas, aparentemente
autógamas. A finales de junio comienza la floración.
La madurez seminal se logra a mediados de julio, mo-
mento en el cual las semillas comienzan a despren-
derse y a ser dispersadas por el viento, normalmen-
te no más allá de 200 m de las plantas madre. Un
individuo adulto puede producir hasta 25 capítulos
florales, cada uno de los cuales alberga, en condiciones
óptimas hasta 150 semillas, la mayoría de ellas apa-
rentemente viables. No obstante, esta producción se-
minal, en muchas ocasiones está extraordinariamente
mermada, debido a la presencia de larvas del dípte-
ro tefrítido Acanthiophilus walkeri. Aunque nunca se
ha visto que lleguen a constituir una plaga importante
y a buen seguro ha incidido siempre de forma nor-
mal en las localidades naturales de la especie, es po-
sible que ahora pueda constituir un mal añadido al
verdadero problema provocado por los grandes her-
bívoros.

El análisis de la viabilidad seminal por flotabili-
dad revela que aproximadamente el 30% de las se-
millas no son viables. En cuanto a la potencialidad
germinativa, las experiencias efectuadas en vivero re-
velan que una vez depositadas en el sustrato de cul-
tivo, las semillas tardan unos treinta días en germi-

nar, viéndose estos procesos favorecidos con trata-
mientos hormonales y pudiendo llegar a alcanzar el
70% de éxito germinativo.

Helianthemum juliae.- Es un caméfito hermafro-
dita, aparentemente autógamo, que florece en mayo-
junio y fructifica en julio-agosto. La polinización es
eminentemente entomógama. La fructificación sue-
le producirse transcurrido 1 mes después de la aper-
tura de los botones florales, siendo la barocoria a cor-
tas distancias el principal mecanismo de dispersión.
Se reproduce sexualmente mediante semillas y se
desconoce su crecimiento clonal.

Cada cápsula produce en torno a las 50 unidades
semillas. Aparentemente su eficacia reproductiva es
alta dada la gran producción de semillas que puede
generar un ejemplar adulto y una viabilidad de las mis-
mas aparentemente importante. No obstante la dis-
persión es poco efectiva, y rara vez se observan ger-
minaciones a más de 3 metros de las plantas productoras.
La especie muestra un éxito germinativo relativamente
bajo, no superior el 30%, aunque coincidiendo con
las primeras lluvias pueden observarse sobre el te-
rreno una gran cantidad de plántulas.

Por otro lado, los recientes estudios genéticos
realizados revelan una gran homogeneidad genética
entre los efectivos de los tres núcleos locales exis-
tentes, evidenciando un patente intercambio genéti-
co entre los mismos, al menos hasta fechas recien-
tes.

2.1.2. Ecología.

En principio, Stemmacantha cynaroides no presenta
problemas ecológicos intrínsecos para su supervivencia
y no parecen existir factores limitantes importantes.
La germinación es abundante y las tasas de supervi-
vencia son aceptables. De hecho en su principal lo-
calidad, aparentemente la especie presenta un com-
portamiento ligeramente expansivo. Sin embargo,
los datos obtenidos auguran que en presencia de co-
nejos y muflones esta especie tiene un riesgo de ex-
tinción de prácticamente el 100% para un horizonte
temporal de 100 años. Se considera la fase reproductora
como una etapa crítica ya que ésta es la más apete-
cida por los predadores, los cuales suelen cebarse so-
bre las cabezuelas florales, eliminando totalmente la
producción de semillas. Otra etapa aparentemente de
gran sensibilidad es la fase de juvenil, ya que los co-
nejos acceden a las partes subterráneas de las plan-
tas de menor tamaño, propiciando la muerte del in-
dividuo. Por su parte, la fase de plántula no exhibe
una sensibilidad especial, y, aunque las tasas de mor-
talidad llegan a ser relativamente altas, están sufi-
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cientemente compensadas con un importante núme-
ro de germinaciones.

De las distintas localidades tan solo la de Corre-
dor de Mario presenta una estructura poblacional
óptima. Así en Corral del Niño y Montaña Rajada fal-
tan las clases de tamaño superiores, pudiendo inter-
pretarse esto como que se trata de poblaciones jóve-
nes. Además en estas dos localidades y en Llano de
Maja se evidencia una precariedad en las clases in-
termedias, lo que puede ser debido a una fuerte pre-
sión ejercida por parte de conejos y muflones. En es-
te sentido, el caso más crítico parece ser el de esta
última localidad, donde el taxón corre grave riesgo
de desaparecer a corto plazo.

Por último, llama la atención la longevidad de los
ejemplares de esta especie, los cuales pueden sobre-
pasar fácilmente los 100 años de vida, aunque con
un crecimiento sumamente lento.

En cuanto a Helianthemum juliae el desarrollo de
varios estudios de campo, de más de 10 años, han re-
velado resultados interesantes y de suma importan-
cia para la gestión de la misma. Esta especie parece
mostrar una acusada relación entre la tasa de creci-
miento poblacional y la climatología local, de tal
forma que en años con un registro pluviométrico in-
ferior a 350 mm se observa un comportamiento po-
blacional regresivo (tasa de crecimiento inferior a 1),
mientras que los años con mayor pluviometría el
comportamiento es expansivo (tasa de crecimiento
superior a 1). De esta forma, y atendiendo a la dis-
tribución de las frecuencias pluviométricas en la zo-
na donde vive, se augura una extinción muy proba-
ble (95%) para un lapso temporal de 100 años. Este
proceso regresivo está condicionado por la existen-
cia de una etapa crítica sumamente sensible en su ci-
clo vital, coincidente con el estado de plántula [Ma-
rrero, M.V., A. Bañares & E. Carqué (2003): Plant
resource conservation planning in protected natural
areas: an example from the Canary Islands, Spain. Bio-
logical Conservation, 113: 399-410]. Aunque las ger-
minaciones suelen ser abundantes, la mayoría de
ellas (95-98%) no supera la sequía estival, y tan so-
lo aquellas plántulas que han nacido en lugares con
menor insolación presentan una mayor probabilidad
de sobrevivir.

Sin embargo, esta especie mantiene un potencial
colonizador bastante alto, pudiendo un solo indivi-
duo, en condiciones climatológicas óptimas, dejar des-
cendencia suficiente para generar una nueva pobla-
ción. No obstante, su supervivencia depende de un
proceso global que muy difícilmente puede ser con-
trolado desde un Plan de Recuperación. Aun así, la
situación descrita deja claro cuáles son las únicas al-
ternativas de gestión: propiciar nuevas localidades en

sectores con climatología adecuada, mantener las
manifestaciones actuales a la espera de varios años
consecutivos con abundantes precipitaciones y fre-
nar la incidencia de predadores como los conejos
que con su ramoneo debilitan a las plantas adultas in-
duciendo una menor productividad.

2.2. HÁBITAT.

Ambas especies muestran preferencias por un ti-
po de hábitats algo diferentes. Stemmacantha cyna-
roides requiere de lugares soleados de altitud (2.200-
2.400 m.s.n.m.), a menudo bastante abiertos, con un
sustrato dominado por una cubierta de piroclastos so-
bre andosoles o por gleras. Las condiciones climáti-
cas, pueden llegar a ser bastante rigurosas, como su-
cede en la localidad de Corredor de Mario, donde se
mantiene una cubierta de hielo durante varias sema-
nas. La luminosidad puede llegar a ser extraordina-
riamente variable en los ambientes donde medra el
taxón. Así, en las localidades ubicadas a cotas más
bajas, como Corral del Niño, se observa la inciden-
cia del mar de nubes durante buena parte del año, mien-
tras que las más orófilas, llegan a soportar los valo-
res máximos de radiación solar.

El cortejo florístico acompañante en estos luga-
res suele ser relativamente escaso y conformado por
poblamientos oligoespecíficos, asociados a Viole-
tum cheiranthifoliae, contando como especies com-
pañeras más frecuentes Argyranthemum teneriffae y
Viola cheiranthifolia. No obstante, en ocasiones es-
te tipo de poblamientos, y en especial los de S. cy-
naroides, se encuentren rodeados por formaciones ar-
bustivas más o menos laxas de retamar de cumbre
(Spartocytisetum nubigenii) donde la retama del Tei-
de (Spartocytisus supranubius) constituye la especie
más frecuente.

Por su parte, Helianthemum juliae requiere de lu-
gares semiumbríos que durante algunas horas al día
reciban la luz solar directa, pero que la mayor parte
del tiempo se encuentren en una relativa sombra, si-
tuación que sólo se logra en los pequeños andenes
del Circo de las Cañadas, generalmente expuesto al
Norte y Noroeste, o en pequeños sectores de piede-
monte abrigados por roques, pitones y otros accidentes
orográficos significativos. Generalmente en estos lu-
gares el suelo suele ser relativamente escaso, e incluso
estar sujeto a una cierta movilidad en favor de la pen-
diente o afectado por pequeñas avenidas durante la
época de lluvias. Bajo estas condiciones aparentemente
estrictas, pueden sobrevivir buena parte de la flora
típica de la alta montaña tinerfeña, siendo frecuente
encontrar a H. juliae conviviendo con Spartocytisus
supranubius, Juniperus cedrus, Pterocephalus la-
siospermus, Pimpinella cumbrae, Echium wildpretii
ssp. wildpretii, etc.
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3. SITUACIÓN ACTUAL DE LA ESPECIE.

3.1. MARCO LEGAL Y ADMINISTRATIVO.

3.1.1. Marco legislativo.

En 1991, tanto Stemmacantha cynaroides como He-
lianthemum juliae fueron incluidas en el anexo I de
la Orden de 20 de febrero de 1991 [Orden de 20 de
febrero de 1991, sobre protección de especies de la
flora vascular silvestre de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 35, de 18.3.91)]. Más adelante,
en 1990, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
4/1989 [Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y de la Flora y Fau-
na Silvestre (B.O.E. nº 74, de 28.3.89)], se crea el
listado de taxones incluidos en el Catálogo Nacional
de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990),
en el cual no queda reflejado ningún taxón de la flo-
ra canaria, salvo dos pteridófitos, hasta que en 1998
se publica la Orden de 9 de julio de 1998 [Orden de
9 de julio de 1998 por la que se incluyen determina-
das especies en el Catálogo Nacional de Especies Ame-
nazadas y cambian de categoría otras especies que
ya estaban incluidas en el mismo (B.O.E. nº 172, de
20.7.98; corrección de errores: B.O.E. nº 191, de
11.8.98)] por la que se incluyen determinadas espe-
cies en el Catálogo Nacional y cambian las catego-
rías de otros taxones que ya estaban incluidos en el
mismo. En una corrección de errores de dicha Orden
(B.O.E. de 11.8.98) se publican los anexos a que la
misma hacía mención, quedando Stemmacantha cy-
naroides y Helianthemum juliae incluidas dentro del
anexo I, donde se recogen las especies en categoría
de “en peligro de extinción”.

Por otro lado, el cardo de plata se incluye en la
Directiva Hábitats (Directiva 92/43/CEE del Conse-
jo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silves-
tres. Diario Oficial nº L 206, de 22.7.92 p. 0007-0050),
donde aparece citada en los anexos II y IV como es-
pecie prioritaria, que requiere una protección estric-
ta y para cuya conservación es necesario designar zo-
nas especiales de conservación. Con posterioridad,
en el Real Decreto 1.997/1995 [Real Decreto 1.997/1995,
de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas
para contribuir a garantizar la biodiversidad me-
diante la conservación de los hábitats naturales y de
la fauna y flora silvestres (B.O.E. nº 310, de 28.12.95)]
se traspone lo dispuesto en la anteriormente citada
Directiva Comunitaria a la legislación española.
Posteriormente, en 1994 S. cynaroides queda in-
cluido en el anexo I del Convenio de Berna, donde
se engloban aquellas especies vegetales que deberían
estar estrictamente protegidas en el ámbito de los pa-
íses firmantes de dicho documento, entre los cuales
se encuentra España. Por su parte H. juliae no se en-
cuentra amparada por la transposición de la Directi-

va Hábitats (Real Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre),
ni en ningún otro tipo de normativa internacional
que propicie su protección y conservación.

Más recientemente, en el Decreto 151/2001 [De-
creto 151/2001, de 23 de julio, por el que se crea el
Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias (B.O.C.
nº 97, de 1.8.01)], de 23 de julio, por el que se crea
el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias, am-
bas especies quedan incluidas en la categoría “en
peligro de extinción”.

En cuanto a la protección territorial las localida-
des conocidas de la especie se ubican todas dentro
de los límites del Parque Nacional del Teide, estan-
do vinculada la gestión en este ámbito territorial a lo
establecido en el Plan Rector de Uso y Gestión [De-
creto 153/2002, de 24 de octubre, por el que se aprue-
ba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Na-
cional del Teide (B.O.C. nº 164, de 11.12.02)].

3.1.2. Marco competencial.

La Ley 4/1989 creó, a través de su artículo 30, el
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, con ca-
rácter administrativo y ámbito estatal, en el que se
incluirán las especies, subespecies y poblaciones cla-
sificadas en las categorías previstas en el artículo 29
de la misma: “en peligro de extinción”, “sensibles a
la alteración de su hábitat”, “vulnerables” y “de in-
terés especial”. Asimismo, en virtud de lo estableci-
do en el artículo 31.2 de la referida Ley, la catalo-
gación de una especie, subespecie o población en la
categoría “en peligro de extinción” exigirá la redac-
ción de un Plan de Recuperación.

El artículo 31.6 de la Ley asigna a las Comuni-
dades Autónomas la elaboración y aprobación de los
Planes de Recuperación, Conservación y Manejo
que incluirán, en su caso, entre sus determinaciones
la aplicación de alguna de las figuras de protección
contempladas en el título III [De la protección de los
espacios naturales] de dicha Ley.

Por otra parte, el artículo 6.1.d) del Real Decreto
439/1990 establece que en dicho Catálogo se inclui-
rá, además de otros datos “las fechas de aprobación
y, en su caso, de publicación de los Planes [...] que
aprueben las Comunidades Autónomas afectadas,
con indicación de las medidas en ellos contempladas”.
Asimismo el Real Decreto 439/1990 estipula en su
artículo 7.2 que “en lo que se refiere a los Planes men-
cionados [...] el ámbito de aplicación será la totali-
dad del área de distribución natural, en cada Comu-
nidad Autónoma, de la especie, subespecie o población
catalogada”.
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Cabe resaltar la posibilidad contemplada en el ar-
tículo 8.2 del referido Real Decreto de que “el Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación [ac-
tualmente el Ministerio de Medio Ambiente], a través
del ICONA [ahora la Dirección General de Conser-
vación de la Naturaleza], podrá convenir con las Co-
munidades Autónomas la prestación de ayuda técni-
ca y económica para la elaboración de los Planes de
actuación y para la ejecución de las medidas en ellos
previstas”.

El marco normativo se complementa con el reparto
de competencias fijado en virtud del Decreto 161/1997,
mediante el que se asigna a las Corporaciones insu-
lares la gestión de las áreas protegidas, territorios en
los que se encuentran muchas de las especies cata-
logadas. En este sentido, las labores de vigilancia ne-
cesarias para garantizar la salvaguarda de dichas es-
pecies, así como la protección y conservación de sus
hábitats también recaen en gran medida en los Ca-
bildos, en cuanto que disponen de medios materia-
les y humanos delegados. Adicionalmente, los ins-
trumentos de planeamiento de los Espacios Naturales
Protegidos también pueden contemplar programas de
actuación en materia de conservación de especies de
flora y fauna. Posteriormente, y con el objetivo de
determinar las funciones que comportan las compe-
tencias transferidas que figuraban como delegadas en
el Decreto 161/1997 [Decreto 161/1997, de 11 de ju-
lio, por el que se delegan en los Cabildos Insulares
funciones en materia de servicios forestales, protec-
ción del medio ambiente y la gestión y conservación
de espacios naturales (B.O.C. nº 106, de 15.8.97)],
se aprueba el Decreto 111/2002 [Decreto 111/2002,
de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias a los Cabildos Insulares en materia de ser-
vicios forestales, vías pecuarias y pastos; protección
del medio ambiente y gestión y conservación de es-
pacios naturales protegidos (B.O.C. nº 110, de
16.8.02)], en cuyo artículo 6.k) se recoge que la ela-
boración, tramitación y aprobación de los Planes de
Recuperación de especies “en Peligro de Extinción”
quedan reservadas a la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Por otro lado, se han de tener en cuenta las com-
petencias de la Administración central en el ámbito
de los Parques Nacionales, aunque su gestión está com-
partida con las correspondientes Administraciones au-
tonómicas a tenor de lo establecido en el artículo 22.3
de la Ley 4/1989 y en las enmiendas formuladas me-
diante la Ley 41/1997, de 5 de noviembre, estable-
ciéndose en el artículo 23 de la misma una Comisión
Mixta como órgano a través del cual llevar a cabo di-
cha cogestión.

Finalmente, el Decreto Legislativo 1/2000 [Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias (B.O.C. nº 60, de 15.5.00)], en
el artículo 18, relativo a los Planes Insulares de Or-
denación y a su contenido, establece que dichos Pla-
nes deben incluir entre otros aspectos “directrices o
criterios básicos para la gestión de los espacios na-
turales protegidos y también de las especies de flo-
ra y fauna amenazadas o en peligro, según los crite-
rios internacionalmente admitidos, estableciendo o
proponiendo en su caso, según la legislación secto-
rial aplicable, los regímenes de protección que pro-
cedan”. Además, la Disposición Adicional Duodéci-
ma del mencionado Decreto formula que “los
instrumentos de planificación previstos en las otras
leyes protectoras del territorio y de los recursos na-
turales se asimilarán a los instrumentos de ordena-
ción previstos en este Texto Refundido, de confor-
midad con la funcionalidad y determinaciones que
le sean propias”.

Esta compleja y entramada normativa, con diver-
sas administraciones públicas confluyendo en la ges-
tión del territorio y sus recursos, configura en la ac-
tualidad una compleja situación difícil de vertebrar.
El Decreto 151/2001, recoge en su artículo 5 las de-
terminaciones mínimas que han de tener los Planes
así como el procedimiento para la aprobación y mo-
dificación de los mismos. Posteriormente ha sido
publicado el Decreto 188/2005, de 13 de septiembre,
por el que se modifica el anterior. El objeto del mis-
mo es una modificación sustantiva que afecta a la re-
dacción de los planes, mejorando su contenido y sis-
tematizando el carácter técnico del mismo, además
de introducir algunas precisiones en relación con la
gestión de las especies amenazadas. Al mismo tiem-
po, se pretende una modificación procedimental res-
pecto a la tramitación de estos instrumentos de pla-
neamiento, estableciendo, además, un plazo para la
tramitación de los mismos.

Por último, para complicar aún más esta comple-
ja situación en la que la recuperación de la especie
demandaba la implicación de tres elementos admi-
nistrativos como el Parque Nacional del Teide, el
Cabildo Insular de Tenerife y el Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en noviembre de 2004
el Tribunal Constitucional establece mediante sentencia
que la gestión de los Parques Nacionales es compe-
tencia exclusiva de las Comunidades Autónomas.
Aparentemente esta Sentencia debería simplificar la
situación, en la medida uno de los tres elementos citados,
el Parque Nacional del Teide quedaría englobado en
el ámbito administrativo del Gobierno Autonómico.

3.2. PLANEAMIENTO TERRITORIAL.

Ninguna de las localidades de la especie se loca-
liza en zonas afectadas por tipologías de suelo que
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hagan presumir afecciones derivadas del posible uso
del mismo, máxime cuando la totalidad de los efec-
tivos se localiza dentro de los límites del Parque Na-
cional del Teide. Acontinuación se describe la situación
territorial que afecta a cada una de las localidades pa-
ra cada una de las especies objeto del presente plan:

Stemmacantha cynaroides:

Llano de Maja

• Término municipal de La Orotava.

• Parque Nacional del Teide y Lugar de Interés Co-
munitario Parque Nacional del Teide.

• Zona de Reserva (ZR) del Parque Nacional del
Teide.

• Referencia Catastral: Parcela 00002, Polígono
034.

Corral del Niño

• Término municipal de La Orotava.

• Parque Nacional del Teide y Lugar de Interés Co-
munitario Parque Nacional del Teide.

• Zona de Uso Moderado (ZUM) del Parque Na-
cional del Teide.

• Referencia Catastral: Parcela 00009, Polígono
033.

Corredor de Mario

• Término municipal de La Orotava.

• Parque Nacional del Teide y Lugar de Interés Co-
munitario Parque Nacional del Teide. Monumento Na-
tural del Teide.

• Zona de Uso Restringido (ZUR) del Parque Na-
cional del Teide.

• Referencia Catastral: Parcela 00001, Polígono
035.

Arenas Negras

• Término municipal de Guía de Isora.

• Parque Nacional del Teide y Lugar de Interés Co-
munitario Parque Nacional del Teide.

• Zona de Uso Restringido (ZUR) del Parque Na-
cional del Teide.

• Referencia Catastral: Parcela 00497, Polígono
027.

Montaña Rajada

• Término municipal de La Orotava.

• Parque Nacional del Teide y Lugar de Interés Co-
munitario Parque Nacional del Teide.

• Zona de Uso Restringido (ZUR) del Parque Na-
cional del Teide.

• Referencia Catastral: Parcela 00001, Polígono
03.

Según el Plan Rector de Uso y Gestión del Par-
que Nacional del Teide, las Zonas de Reserva están
constituidas por aquellas áreas que requieren el ma-
yor grado posible de protección, albergando valores
naturales y culturales de primera magnitud de acuer-
do a su rareza, fragilidad o riqueza en biodiversidad
y siendo de gran interés científico. Pueden también
englobar áreas que careciendo de las características
anteriores, engloban procesos de regeneración o son
especialmente peligrosas para el público. Su finali-
dad es garantizar la máxima protección de sus valo-
res y posibilitar su estudio, evitando la influencia an-
trópica. Por ello, únicamente se permite el acceso con
fines científicos o de gestión, quedando absoluta-
mente prohibido el acceso de vehículos y artefactos
mecánicos, cualquier tipo de aprovechamiento, la
construcción de infraestructuras o instalaciones, in-
cluidas nuevas pistas y caminos, exceptuando las se-
ñales, mojones e instrumentación científica debida-
mente autorizados, así como las recolecciones de
material biológico, mineral o cultural no expresamente
autorizadas por la Administración del Parque.

Por su parte las Zonas de Uso Restringido están
constituidas por áreas que presentan un elevado gra-
do de naturalidad y que pueden soportar un uso pú-
blico moderado. Su finalidad es garantizar la conservación
íntegra de los valores y recursos que contienen al tiem-
po que facilitar un encuentro íntimo del hombre con
la naturaleza gozando de la soledad que ofrece el Par-
que. El acceso peatonal por los senderos y vías abier-
tas al público es libre, mientras que la circulación de
vehículos y artefactos mecánicos está prohibida, sal-
vo por motivos de investigación y gestión debidamente
autorizados por la Administración del Parque.

Finalmente las Zonas de Uso Moderado están
conformadas por áreas dominadas por un ambiente
natural con capacidad para acoger un uso público más
intenso que en el caso anterior, compatibilizando la
conservación de los recursos, el recreo al aire libre
y las actividades educativas. Su finalidad es integrar
la conservación de los recursos, el uso público en sus
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vertientes interpretativa, educativa y de recreo, y los
aprovechamientos tradicionales, minimizando y con-
trolando los impactos negativos que pudieran producirse.
De esta forma el acceso peatonal es libre, y el de ve-
hículos automotores y artefactos mecánicos por las
carreteras, vías y senderos autorizados queda regu-
lado por la Administración del Parque de acuerdo con
lo dispuesto en el Plan Rector. Además, se permite
la construcción de servicios, vías, infraestructuras me-
nores y otros elementos ligados exclusivamente al uso
público, a los aprovechamientos tradicionales, a la
investigación científica y a la gestión.

Helianthemum juliae:

Todas las localidades conocidas mantienen la mis-
ma situación territorial descrita en el cuadro siguiente:

• Término municipal de La Orotava.

• Parque Nacional del Teide y Lugar de Interés Co-
munitario Parque Nacional del Teide.

• Zona de Reserva (ZR) del Parque Nacional del
Teide.

• Referencia Catastral: Parcela 00003, Polígono
034.

3.3. DISTRIBUCIÓN Y SITUACIÓN DE LAS POBLA-
CIONES.

Stemmacantha cynaroides constituye un ende-
mismo tinerfeño para el cual se conocen cinco loca-
lidades, todas ellas incluidas en el Parque Nacional
del Teide.

En la actualidad, la especie se encuentra sujeta a
un programa de conservación desarrollado por el
Parque Nacional del Teide, que ha propiciado una cier-
ta estabilidad en sus poblaciones. Aun con todo ello
sus efectivos apenas superan los 150 individuos ma-
duros, la mayor parte de los cuales se concentra en
una sola localidad ubicada en Corredor de Mario.

A continuación se procede a describir cada una de
las localidades aportando localización UTM, breve
descripción del biotopo, censo y estado de conser-
vación.

Llano de Maja (28RCS485304)

Localidad formada por unos 9 ejemplares madu-
ros y donde apenas se observan individuos de tama-
ño juvenil, ocupando de forma dispersa una superfi-
cie de aproximadamente 5.000 m2. Se encuentra en

franco declive, y así mientras diversas referencias men-
cionan para el lugar decenas de ejemplares a media-
dos de siglo, en la actualidad la representación es ín-
fima.

Recientemente, en este enclave se ha instalado un
vallado de grandes dimensiones, con el objeto de
controlar la incidencia de muflones y conejos. Dicho
vallado, por motivos operativos, excluye los escasos
ejemplares naturales existentes y en él, la Adminis-
tración del Parque Nacional del Teide plantea reali-
zar plantaciones con individuos obtenidos ex situ de
las distintas localidades de la especie.

Corral del Niño (28RCS518319)

Localidad donde tan solo sobrevive un ejemplar
adulto y unos 50 ejemplares jóvenes de muy peque-
ño tamaño, ocupando de forma dispersa una super-
ficie de unos 500 m2, en el cauce y laderas piroclás-
ticas de un pequeño barranquillo que parte de las
estribaciones de Izaña. El estado de los efectivos es
precario, constatándose una lenta regresión, sobre to-
do en el número de ejemplares adultos. Aparte de la
incidencia de herbívoros, en este enclave destaca la
facilidad de acceso que mantiene estando bordeado
por una pista forestal en buen estado y la Carretera
General La Laguna-El Portillo, de acceso al Parque
Nacional.

Se trata por tanto, de un lugar relativamente fre-
cuentado, sobre todo en época invernal y coinci-
diendo con nevadas importantes, cuando multitud
de personas acceden a la zona para la práctica de ac-
tividades lúdicas de diversa índole.

Corredor de Mario (28RCS412295)

Se trata de la localidad que alberga el mayor nú-
mero de ejemplares, concretamente 101 ejemplares
reproductores y varios centenares de juveniles, todos
ellos distribuidos de forma más o menos continua en
una superficie de casi 10.000 m2, donde el sustrato
está constituido por gleras de alta movilidad. Cuan-
do esta localidad fue descubierta, a principios de los
años 90, contaba con casi el triple de efectivos que
en la actualidad. Posteriormente, el repetido acceso
de muflones a la zona ha propiciado un severo de-
caimiento hasta los niveles actuales. Posiblemente,
esta localidad ya hubiera desaparecido, si no fuera
por la existencia de un vallado de grandes proporciones
que impide el acceso a los grandes herbívoros y que
ha permitido el mantenimiento de la especie.

Actualmente los efectivos que se localizan den-
tro del vallado prosperan satisfactoriamente, e incluso
se observa un ligero comportamiento expansivo. No
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sucede lo mismo con los ejemplares que han queda-
do exentos de protección, los cuales mantienen una
tendencia claramente regresiva.

Cuevas Negras (28RCS335267)

Pequeña localidad donde se ha constatado la exis-
tencia de un solo ejemplar maduro, y que bien pu-
diera coincidir con el locus classica definido para la
base de Pico Viejo. Además, en el lugar viven varios
ejemplares juveniles fruto de actuaciones de refor-
zamiento realizadas por la Administración del Par-
que Nacional del Teide, ocupando el conjunto no
más de 500 m2, en un terreno dominado por mantos
piroclásticos producidos por las erupciones de Nari-
ces del Teide.

Si no fuese por los citados reforzamientos, esta lo-
calidad estaría al borde mismo de la extinción, ya que
aunque en ella se han llegado a observar hasta 4
ejemplares maduros, en la actualidad los efectivos se
encuentran en una situación mínima.

Montaña Rajada (28RCS442280)

Localidad ubicada sobre piroclastos pumíticos
desarrollados en pequeñas vaguadas limitadas por gran-
des bloques de basalto con obsidiana. Consta de dos
pequeños núcleos que en su conjunto albergan 44 ejem-
plares reproductores y varias decenas de individuos
jóvenes, no llegando a ocupar más de 1.000 m2. Es-
ta localidad se ha visto sometida a la presión cons-
tante de conejos y muflones, lo cual ha limitado enor-
memente su expansión e incluso ha propiciado un cierto
declive en los últimos años.

En esta localidad, incluso los reforzamientos
realizados por la Administración del Parque Nacional
del Teide han fracasado, hasta el punto que el últi-
mo reservorio de los mismos, incluido en un valla-
do, desapareció en el año 2003 cuando un desapren-
sivo dejó abierto el paso hacia su interior para los conejos.

Aparte de estas cinco localidades citadas, existen
referencias para otras tres que nunca han podido ser
relocalizadas: Roques Blancos, La Fortaleza, Ganga-
rro y Cañada de Diego Hernández. Todas ellas ha-
cen referencia a uno o dos ejemplares y probablemente
constituyan eventos esporádicos de colonización de-
safortunados o las postreras evidencias de enclaves
donde antaño la especie fue más abundante.

Por su parte Helianthemum juliae constituye un
endemismo tinerfeño para el cual se conocen tres lo-
calidades, relativamente próximas en el sector me-
ridional del Circo de Las Cañadas.

Al igual que el cardo de plata, esta especie se en-
cuentra sujeta a un programa de conservación desa-
rrollado por el Parque Nacional del Teide, que ha pro-
piciado una cierta estabilidad en sus poblaciones.
Aun con todo ello, sus efectivos apenas superan los
200 individuos maduros, buena parte de los cuales
se concentra en una localidad de nueva creación ubi-
cada en Diego Hernández.

A continuación se procede a describir cada una de
las localidades aportando localización UTM, breve
descripción del biotopo, censo y estado de conser-
vación.

Cañada de las Pilas (28RCS4826)

Formada por unos 50 individuos maduros y unos
200 ejemplares de pequeño tamaño, instalados en un
pequeño andén donde el área de ocupación apenas
supera los 500 m2. Los ejemplares se encuentran
distribuidos de forma continua, la mayoría de ellos
buscando los lugares sombreados al pie del cantil. Es-
ta población parece mantenerse en un delicado equi-
librio, constatando en ocasiones un lento declive que
contrasta puntualmente con los resultados de los años
más lluviosos en los que se ha observado una apa-
rente recuperación.

Risco Verde (28RCS4727)

Consta de 40 ejemplares maduros y varios cente-
nares de ejemplares jóvenes instalados la mayoría en
gleras y en derrubios de pie de monte, alcanzando el
área de ocupación actual 1.000 m2. Esta localidad ha
sido objeto de reforzamiento en varias ocasiones,
fruto de las cuales es el número de ejemplares observado,
el cual ha supuesto un incremento considerable con
respecto a la situación original que contaba con ape-
nas 4 ejemplares maduros y unas decenas de juve-
niles.

Gracias a los reforzamientos realizados, esta lo-
calidad ha experimentado una relativa mejora, no
obstante su estado sigue siendo precario ya que se man-
tiene relativamente estática no habiéndose observa-
do incremento en el número de ejemplares reproductores
de origen natural.

Mesa del Obispo (28RCS4725)

Ubicación de reciente descubrimiento, ubicada
en un pequeño andén y cuya área de ocupación ape-
nas alcanza los 200 m2. En ella persisten unos 30 in-
dividuos reproductores y aproximadamente unos 120
ejemplares juveniles, la mayoría de los cuales pro-
cede de actuaciones de reforzamiento poblacional.
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Dado su hallazgo reciente, todavía no se dispone
de datos sobre el estado de conservación de los efec-
tivos de la localidad. No obstante aparenta un dina-
mismo muy parecido al existente en los dos encla-
ves anteriormente citados.

Diego Hernández (28RCS4828)

Ubicada en canchales de piedemonte, al pie de los
escarpes de Las Cañadas, ocupa una extensión de ape-
nas 500 m2. En este lugar sobreviven un centenar de
ejemplares maduros acompañados de unos 300 in-
dividuos jóvenes.

Se trata de una localidad propiciada enteramente
mediante actuaciones de traslocación, en la que en
años sucesivos se vienen plantando ejemplares ob-
tenidos ex situ desde 1988. Aunque los ejemplares
reproductores existentes, dejan todos los otoños una
abundante descendencia, la dinámica general es re-
gresiva, claramente condicionada por la coinciden-
cia de varios períodos de sequía prolongados.

3.4. FACTORES DE AMENAZA.

Stemmacantha cynaroides constituye un ejemplo
típico de especie llevada al borde de la extinción por
la incidencia de herbívoros introducidos en un eco-
sistema insular. Son varias las referencias a que a me-
diados del siglo XX sus manifestaciones eran más es-
plendorosas, e incluso se ha constatado un acusado
declive en los últimos 10 años. Todo ello ha sido pro-
piciado por la incidencia del conejo introducido en
la isla recién terminada la Conquista; y del muflón,
introducido en las cumbres tinerfeñas a principios de
los 70, con fines cinegéticos.

Se ha comprobado que los conejos se ceban es-
pecialmente en las partes subterráneas del vegetal, pro-
piciando inevitablemente su muerte, y más ocasio-
nalmente sobre la descendencia recién germinada. Por
su parte el muflón, apetece más de las partes aéreas,
especialmente de los capítulos fructificados que al-
bergan un alto contenido proteico. Así, y de conti-
nuar la presión en los niveles actuales, el futuro no
es halagüeño observándose un riesgo de extinción ex-
tremo (100%) para un horizonte temporal de 100
años.

A lo anteriormente dicho se unen varios factores
intrínsecos. Por un lado una dinámica sumamente len-
ta, según la cual los individuos no comienzan a flo-
recer hasta los 10-15 años, tiempo más que sufi-
ciente para que puedan ser objeto de la incidencia de
herbívoros. Por otro, hay que mencionar la existen-
cia de un parásito natural de esta planta: Acan-
thiophilus walkeri, cuyas larvas se alimentan de la
producción seminal cuando ésta permanece todavía
en el capítulo floral.

Por último, no se debe olvidar la existencia en un
pasado próximo de ciertos factores de amenaza hoy
en día controlados o eliminados, como son las prác-
ticas militares en Llano de Maja, y el afán coleccio-
nista de botánicos y naturalistas desaprensivos.

Helianthemum juliae ha sido siempre una espe-
cie escasa, por lo menos en el último siglo, hecho que
explica su tardío descubrimiento para la flora cana-
ria. No obstante, las tasas de fluctuación demográfi-
ca tan fuertes indican que antaño tuvo que contar con
un mayor número de efectivos, ya que de haber si-
do siempre un taxón extremadamente raro la estocacidad
demográfica ya hubiera propiciado su extinción. De
esta forma, se cree que los procesos regresivos, co-
menzaron a actuar sobre el taxón en épocas relativamente
recientes, posiblemente durante el siglo XX. Expli-
car este fenómeno no es fácil y puede atribuirse a mu-
chos factores, entre ellos la constante incidencia del
ganado cabrío en las cumbres de Tenerife hasta 1954
fecha en la que se declara el Parque Nacional del Tei-
de; o el calentamiento global que se viene produciendo
en los últimos decenios.

Asimismo, los datos demográficos colectados has-
ta la fecha pronostican una alta probabilidad de ex-
tinción, difícilmente evitable en los próximos 50
años, conforme la temperatura sufra incrementos
próximos a los 2 ˚C.

Aparte de la situación planteada por su dependencia
de una cierta bondad climática, la especie no parece
sufrir factores de amenaza importante. En sus loca-
lidades naturales, sólo en raras ocasiones se han ob-
servado evidencias de la predación por herbívoros in-
troducidos (especialmente conejos), salvo en Risco
Verde, donde ha sido necesario la instalación de pro-
tectores individuales para evitar las mermas ocasio-
nadas por los conejos, quienes ramoneando los ejem-
plares les restan vitalidad minimizando su productividad.

3.5. DESTINO EN AUSENCIA DE PLAN.

De lo mencionado en apartados anteriores se des-
prende una clara tendencia regresiva de Stemma-
cantha cynaroides, que en ausencia de Plan condu-
cirá irremisiblemente al taxón hacia la extinción en
un lapso relativamente breve de tiempo. En el mejor
de los escenarios, su presencia en la naturaleza que-
daría para siempre ligada a la existencia de sectores
vallados más o menos amplios donde no pueden ac-
ceder los herbívoros, pero desde los cuales las posi-
bilidades de colonizar nuevos lugares son práctica-
mente nulas.

Afortunadamente, en los últimos años se ha asis-
tido a un notable incremento en la presión sobre las
poblaciones de conejo y especialmente sobre el mu-
flón, al amparo del marco regulador del Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Nacional del Teide. De
continuarse estas labores con éxito, puede que a me-
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dio plazo la incidencia de estos animales no sea tan
nefasta y se frene el claro declive que experimenta
la especie. Aun así, alguna de sus localidades presenta
un estado tan precario que ya es prácticamente im-
posible su autorrecuperación sin la intervención hu-
mana en el proceso.

En cuanto a Helianthemum juliae, como se ha
mencionado en apartados anteriores, la tendencia re-
gresiva de la especie es clara y condicionada a la coinci-
dencia de varios años húmedos consecutivos. Por
tanto, sin unas actuaciones encaminadas a corregir
este problema se puede augurar una extinción muy
probable en los próximos 50 años, y prácticamente
segura en 100 años.

3.6. ACTITUD SOCIALYASPECTOS SOCIOECONÓMI-
COS.

Se trata de unos taxones de indudable valor cien-
tífico por su rareza y reducida área de distribución.
Además, Stemmacantha cynaroides es el único re-
presentante del género que ha medrado en Canarias
y por extensión en los archipiélagos macaronésicos,
mientras que Helianthemum juliae constituye el úni-
co representante del género en Canarias que se lo-
caliza por encima de los 2.000 m.s.n.m. Se desconocen
usos populares para estas especies, y, en principio,
no tienen las condiciones óptimas para ser suscepti-
bles de aprovechamiento como ornamental, aparte de
que según lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden
de 20 de febrero de 1991, está prohibida su comer-
cialización.

4. OBJETIVOS.

Se establecen los siguientes objetivos operacionales
con el fin de garantizar el cumplimiento de los fines
generales planteados en el presente Plan.

Objetivo 1: incentivar un mayor control sobre las
poblaciones de muflón y conejo que se localizan cer-
ca de los enclaves donde vive la especie, así como
otros posibles factores de amenaza.

Objetivo 2: incrementar los efectivos naturales
hasta unos niveles que aseguren a medio plazo su con-
servación, evitando los riesgos de catástrofes y la es-
tocacidad ambiental, demográfica y genética; de-
biendo lograrse una estructura estable en términos
demográficos y genéticos en todas las localidades na-
turales de la especie, de tal forma que un análisis de
viabilidad poblacional dictamine su pervivencia pa-
ra un período de al menos 250 años.

5. PROGRAMA DE ACTUACIONES.

5.1. MEDIDAS Y ACTUACIONES.

A continuación se exponen las medidas y actua-
ciones que se consideran necesarias para lograr una

recuperación efectiva de ambas especies. Éstas han
sido caracterizadas en función de su incidencia di-
recta sobre las especies (medidas y actuaciones di-
rectas), su incidencia en el entorno o sobre aspectos
concretos que propician en estado de regresión de los
taxones (medidas y actuaciones indirectas) o su ex-
posición a título de recomendación para garantizar
una lograr una adecuación eficaz de los resultados del
presente Plan a la finalidad del mismo (recomenda-
ciones). Igualmente todas las medidas y actuaciones
se priorizan en atención a tres niveles: Prioridad Al-
ta que incluye todas las acciones imprescindibles pa-
ra evitar la extinción o el declive irreversible de las
especies y cuya ejecución será obligatoria a lo largo
del período de vigencia del Plan; Prioridad Media que
considera las acciones necesarias para evitar un de-
clive significativo de los efectivos de la especie pe-
ro cuya ejecución puede obviarse de forma debida-
mente argumentada dependiendo de la evolución del
Plan; y Prioridad Baja que incluye acciones y reco-
mendaciones para lograr la recuperación plena de es-
tas dos especies, y cuya ejecución es meramente fa-
cultativa.

Finalmente al final de cada medida y entre cor-
chetes ([]) se expone la prioridad (alta, media o ba-
ja) asignada a cada una de ellas y la tipología de las
mismas (directa, indirecta o recomendación).

Programa de actuaciones destinado al control de
factores de amenaza, especialmente la incidencia de
herbívoros introducidos (OBJETIVO 1).

• Para Stemmacantha cynaroides se deberán tomar
medidas preventivas encaminadas a la protección
individual de ejemplares y vallado de localidades. Se
seguirá el ejemplo de vallado de grandes áreas esta-
blecido en Llano de Maja y Corredor de Mario, pro-
cediéndose de idéntica manera en Arenas Negras y
Montaña Rajada, así como en las localidades de nue-
va creación. Se obvia el vallado de la localidad de
Corral del Niño en atención el impacto paisajístico
que podría propiciarse al ubicarse esta localidad en
un sector altamente transitado [Directa, Alta].

• Para Helianthemum juliae igualmente se debe-
rán tomar medidas para la protección individual de
ejemplares y vallado de localidades; especialmente
en el sector de Risco Verde y en las zonas de actua-
ción destinadas a realizar plantaciones. Se evitarán,
en la medida de lo posible, grandes vallados estruc-
turas que impacten negativamente, siendo preferibles
los protectores individuales de pequeño tamaño [Di-
recta, Media].

• Deberá abordarse un control efectivo de las po-
blaciones de conejos existentes en las proximidades
de los enclaves donde vive la especie o donde se de-
sarrollen actuaciones de plantación, para lo cual se
procederá a incentivar el incremento de la presión ci-
negética de control en estas zonas. Para la conservación
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de Helianthemum juliae, esta actuación resulta priori-
taria en el entorno de la localidad de Risco Verde don-
de los efectos del conejo han sido más evidentes. En
lo que respecta a las poblaciones de muflón, su obli-
gada erradicación dimana ya del PRUG del Parque
Nacional del Teide y actualmente se encuentra supeditado
a un marco operativo que excede a este Plan [Indi-
recta, Alta].

• Se realizarán visitas periódicas a las localidades
naturales y restituidas de ambas especies, en un mí-
nimo de cuatro al año, con el fin de detectar las po-
sibles incidencias negativas derivadas de la inciden-
cia de herbívoros o de factores externos al ecosistema.
Las observaciones realizadas y actuaciones llevadas
a cabo con posterioridad serán plasmadas en el co-
rrespondiente informe [Indirecta, Media].

• Para minimizar el riesgo derivado de una posi-
ble extinción o de una disminución drástica de efec-
tivos provocada por acontecimientos de índole ca-
tastrófica se deberán realizar colectas de semillas de
ambas especies para ser enviadas al menos a 3 ban-
cos de germoplasma de ámbito local, nacional e in-
ternacional y que garanticen su conservación a lar-
go plazo. Se exigirá a los bancos depositarios el
compromiso de que cualquier uso que se quiera ha-
cer del material depositado deberá estar supeditado
a la autorización por parte de la administración com-
petente en la conservación de la especie [Directa, Al-
ta].

• Se abordará una campaña de divulgación basa-
da en la edición de folletos, carteles informativos,
audiovisuales y otras publicaciones cuya temática cen-
tral sea el peligro de extinción que se cierne sobre las
especies y la importancia del presente Plan para evi-
tarlo. Al mismo tiempo se desarrollarán actividades
de educación medioambiental que sean compatibles
con las determinaciones del presente Plan [Reco-
mendación, Baja].

Programa de actuaciones para el incremento de efec-
tivos (OBJETIVO 2): destinado a incrementar los efec-
tivos de ambas especies hasta conseguir la estabili-
dad de sus poblaciones y que sean capaces de soportar
los riesgos derivados de la estocacidad ambiental, ge-
nética y demográfica. Todo ello se planteará a través
de reforzamientos (incremento de los efectivos en una
localidad con material genético procedente de ella mis-
ma), traslocaciones (creación de nuevas localidades)
y, en el caso de Stemmacantha cynaroides, también
reintroducciones (recuperación de localidades ex-
tintas).

• Siempre y cuando sea necesario se procederá a
la recolecta de semillas con la finalidad de obtener
ejemplares que serán utilizados en las actividades de
plantación o cualquier otra necesidad con fines cien-
tíficos. Dicha colecta se realizará atendiendo a los cri-
terios establecidos en el anexo 1 de este documento.

No obstante, se prestará especial atención a las co-
lectas de semillas que los estudios genéticos que ac-
tualmente se desarrollan dictaminen como más ade-
cuados para ello por albergar genotipos únicos o
contener la máxima variabilidad genética [Directa,
Alta].

• Para Stemmacantha cynaroides se procederá a
realizar reforzamientos de las cinco localidades na-
turales de la especie de forma que éstas lleguen a al-
bergar un mínimo de 150 ejemplares. En el caso de
Helianthemum juliae se realizarán reforzamientos
en las tres localidades naturales de la especie de for-
ma que éstas lleguen a albergar un mínimo de 300
ejemplares plenamente reproductores garantizando
en ambos casos una adecuada estructura demográfi-
ca y genética [Directa, Alta].

• Se procederá a establecer 3 localidades nuevas
de Stemmacantha cynaroides, cada una de las cua-
les deberá albergar un mínimo de 150 ejemplares. Es-
tas localidades de nueva creación deberán albergar
una representación mixta equitativa de ejemplares pro-
cedentes de las tres localidades naturales actualmente
existentes. Además, se consideran enclaves pre-
ferentes con esta finalidad aquellos sectores donde
ha sido constatada la existencia de la especie ha-
biendo ésta desaparecido: Gangarro, La Fortaleza, Ro-
ques Blancos y Cañada de Diego Hernández [Directa,
Media].

• Para Helianthemum juliae se procederá a esta-
blecer 6 localidades nuevas, cada una de las cuales
deberá albergar un mínimo de 300 ejemplares. Es-
tas localidades de nueva creación deberán albergar
una representación mixta equitativa de ejemplares pro-
cedentes de las tres localidades naturales actualmente
existentes [Directa, Alta].

• Todos los ejemplares restituidos de ambas especies
deberán estar rigurosamente etiquetados en términos
de procedencia, parental de origen y fecha de plan-
tación. Esta directriz no sólo debe acometerse en el
medio natural sino que debe abordarse durante las fa-
ses de mantenimiento en vivero [Directa, Alta].

• Con el fin de adquirir los conocimientos necesa-
rios para garantizar el éxito de las labores de restitu-
ción, sobre todo en lo referente a los requerimientos eco-
lógicos de estas especies y la distribución de su patrimonio
genético, se recomienda realizar una serie de estudios
cuyos resultados deberán dar apoyo científico a las la-
bores de restitución y otras medidas contenidas en el
presente Plan. Básicamente dichos estudios se enmar-
can en las siguientes líneas de trabajo:

Para Stemmacantha cynaroides:

- Estudios detallados de la dinámica poblacional
y de los factores que determinan su evolución, con-
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siderando como prioritarios aquellos destinados a
conocer, a través de modelos de viabilidad poblacional,
la tendencia futura de las poblaciones para un perío-
do mínimo de 250 años, en base a su dinámica y con-
siderando la variabilidad ambiental [Recomenda-
ción, Baja].

- Estudios genéticos destinados a conocer la dis-
tancia genética existente entre las distintas localida-
des naturales existentes y caracterización genética in-
trapoblacional de los núcleos poblacionales naturales
del taxón, determinando entre otros parámetros la
autocorrelación espacial [Recomendación, Media].

Para Helianthemum juliae:

- Estudios de biología reproductiva destinados a
aclarar los mecanismos de fecundación, reproducción
y patrones topográficos de cruzamiento, así como pa-
ra conocer la influencia del tamaño poblacional en
los procesos de fecundación [Recomendación, Baja].

- Estudios de dinámica de poblaciones destinados
a conocer, a través de modelos de viabilidad pobla-
cional, la tendencia futura de las mismas para un pe-
ríodo mínimo de 250 años, en base a su dinámica y
considerando la variabilidad ambiental [Recomendación,
Media].

- Estudios para determinar el hábitat potencial del
taxón, debiendo ser localizados sectores idóneos pa-
ra crear poblaciones viables mediante establecimiento
de una red de parcelas de seguimiento de ciclo de vi-
da. De esta forma se obtendrá un modelo teórico y
objetivo de distribución potencial en función de las
distintas variables (ambientales o no) que caracteri-
zan a las localidades naturales de la especie [Reco-
mendación, Media].

• Se realizará un minucioso seguimiento de las plan-
taciones realizadas en lo referente a la evolución pre-
visible de las mismas mediante la formulación de mo-
delos de simulación, de tal forma que en todo momento
se pueda averiguar su viabilidad y tendencia futura
previsible [Directa, Alta].

5.2. PRIORIZACIÓN.

A continuación se expone para cada una de las ac-
ciones propuestas, su relación con cada uno de los
objetivos operacionales adscritos al presente Plan, se-
ñalando entre corchetes su prioridad (alta, media o
baja) así como la tipología de las mismas (directa, in-
directa o recomendación).

Objetivo 1: Control de las amenazas, especial-
mente de la incidencia de herbívoros introducidos.

Acción 1.1. Protección para Stemmacantha cynaroides
(vallado colectivo o protectores individuales) [Directa,
Alta].

Acción 1.2. Protección para Helianthemum ju-
liae (vallado colectivo o protectores individuales)
[Directa, Media].

Acción 1.3. Incremento de la presión cinegética
sobre el conejo [Indirecta, Alta].

Acción 1.4. Visitas periódicas a las localidades,
en un mínimo de cuatro al año, con el fin de detec-
tar las posibles incidencias negativas derivadas de fac-
tores externos al ecosistema [Indirecta, Media].

Acción 1.5. Envío de semillas a bancos de ger-
moplasma [Directa, Alta]. 

Acción 1.6. Divulgación y educación ambiental
[Recomendación, Baja].

Objetivo 2: incrementar los efectivos de los taxones
hasta unos niveles que aseguren a medio plazo la con-
servación de la especie.

Acción 2.1. Recolección de semillas para la ob-
tención de plantas en vivero [Directa, Alta].

Acción 2.2. Reforzamiento de localidades natu-
rales de ambas especies [Directa, Alta]. 

Acción 2.3. Creación de 3 localidades nuevas de
Stemmacantha cynaroides [Directa, Media].

Acción 2.4. Creación de 6 localidades nuevas de
Helianthemum juliae [Directa, Alta]. 

Acción 2.5. Etiquetado de ejemplares restituidos
[Directa, Alta].

Acción 2.6. Estudios de dinámica poblacional y
genética de Stemmacantha cynaroides [Recomen-
dación, Media].

Acción 2.7. Estudios de biología reproductiva,
dinámica de poblaciones y hábitat potencial para He-
lianthemum juliae [Recomendación, Media].

Acción 2.8. Establecer un seguimiento de los re-
sultados del manejo de la especie [Directa, Alta].

6. FUNCIONAMIENTO.

6.1. ÁMBITO COMPETENCIAL.

Según el Decreto 161/1997, la elaboración y eje-
cución de los Planes de Recuperación de especies “en
peligro de extinción” quedan reservadas a la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. No obstante, el posterior Decreto 111/2002 re-
coge en su artículo 6.k) sólo la elaboración, tramitación
y aprobación de dichos Planes. Por su parte, a través
del artículo 23 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
conservación de los espacios naturales y de la flora
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y fauna silvestres, del Plan Rector de Uso y Gestión
del Parque Nacional del Teide y del Plan Director de
la Red de Parques Nacionales, se atribuye de forma
compartida la gestión del Parque Nacional del Tei-
de a la Comunidad Autónoma y a la Administración
General del Estado.

Posteriormente la Sentencia 194/2004, de 4 de
noviembre, del Tribunal Constitucional, anula dicho
precepto de Ley y atribuye la gestión de los Parques
Nacionales a las Comunidades Autónomas. No obs-
tante, condiciona la realización efectiva de esa ges-
tión autonómica a la aprobación de una Ley por la
Comunidad Autónoma respectiva que establezca un
marco adecuado para las actuaciones de gestión. Por
lo tanto, en tanto no se apruebe una norma con ran-
go de Ley que formalice el mandato del Tribunal Cons-
titucional, la gestión de los Parques Nacionales se lle-
vará a cabo por la Comisión Mixta de Gestión de Parques
Nacionales de Canarias (CMGPN).

6.2. DIRECCIÓN, COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN.

La responsabilidad de impulsar y coordinar las ac-
tividades incluidas en el Plan de Recuperación del car-
do de plata y la jarilla de cumbre recaerá en un Di-
rector Técnico que será nombrado por el órgano
gestor del Plan.

La Comisión Mixta de Gestión de Parques Nacionales
de Canarias (CMGPN), como responsable de la ges-
tión del Plan, nombrará a dicho Director Técnico
que participará en la elaboración de los Programas
de Actuación anuales, tanto para la memoria final de
resultados, como para la programación de las nue-

vas actividades y de los presupuestos, así como de
los medios personales y materiales con los deben.

Asimismo, el Director Técnico establecerá los
pertinentes mecanismos de colaboración con el Par-
que Nacional del Teide y, en su caso, con el Cabildo
Insular de Tenerife, quienes facilitarán todas las ta-
reas encomendadas al Director Técnico, en cuanto a
las autorizaciones administrativas necesarias, así co-
mo prestará el apoyo logístico y los medios de los
que disponga cada Institución para llevar a cabo las
actuaciones de recuperación previstas.

Además, podrán participar en las distintas activi-
dades programadas en el presente documento otras
instituciones públicas (Universidades, Ayuntamien-
tos, etc.) o privadas con las que se establezcan con-
venios de colaboración o contratos específicos a tal
efecto.

6.3. CALENDARIO DE ACTUACIONES.

A continuación se expone un cronograma para
los 5 años de vigencia del Plan, señalando el momento
que se ha estimado adecuado para el desarrollo de las
acciones propuestas. Como se observa, algunas tie-
nen un carácter puntual ya que están supeditados a
aspectos concretos de la propia ecología de cada es-
pecie (por ejemplo la recolecta de semillas), otras por
el contrario requieren de un período más dilatado de
tiempo ya que o bien necesitan ser desarrolladas de
forma continua durante la vigencia del Plan, o bien
porque constituyen tareas de apreciable envergadu-
ra.
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7. EVALUACIÓN DE COSTES.

La evaluación de costes que se expone a continuación tiene un carácter meramente orientativo para facili-
tar la toma de decisiones, y no ha de tomarse como vinculante o inamovible.

Sin menoscabo de lo expuesto anteriormente, que
responde a la ejecución de la totalidad de las ac-
ciones propuestas, se expone a continuación el
presupuesto atendiendo a otros dos escenarios po-
sibles: ejecución de sólo las medidas de alta prio-
ridad y ejecución de las medidas de alta y media
prioridad excluyendo las de prioridad baja.

Sólo ejecución de las acciones de prioridad al-
ta, 92.537,31 euros.

Sólo ejecución de las acciones de prioridad al-
ta y media, 176.989,67 euros.

8. PARÁMETROS PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN.

Con el objeto de evaluar los logros del Plan se
indican a continuación los aspectos básicos que de-

ben darse para considerarlo concluido, así como
para dar cuenta del progreso en el cumplimiento
de los objetivos y finalidades planteadas.

Evaluación por efectivos numéricos: en un pla-
zo de 5 años a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Plan el número de ejemplares del cardo de
plata debe ser igual o superior a 1.500, y el número
de localidades con presencia de la especie deberá
ser 8 (las 5 naturales actualmente existentes y 3 de
nueva creación). Igualmente, en el mismo plazo,
el número de ejemplares de la jarilla de cumbre igual
o superior a 3.000 y el número de localidades de-
berá ser 9 (las 3 naturales actualmente existentes
y 6 de nueva creación). Al final del Plan el núme-
ro de ejemplares en cada una de ellas debe ser su-
perior o igual a 150. Sin menoscabo de lo dicho,
se establecen a modo orientativo los siguientes
valores numéricos como criterio anual de evalua-
ción:



Evaluación del control de amenazas: como prin-
cipal parámetro de evaluación se establece que al fi-
nalizar el cuarto año de vigencia del Plan los efec-
tos de las poblaciones de conejo y muflón deben
estar totalmente anulados. Ello se podrá evidenciar
mediante la comprobación continuada de la ausen-
cia de ejemplares ramoneados o muertos de las es-
pecies en cualquiera de los sectores donde ésta se de-
sarrolla.

Evaluación del riesgo de extinción: los resultados
del seguimiento ecológico de la especie deben reve-
lar que su riesgo de extinción queda reducido a me-
nos de un 25% para un lapso temporal de 100 años.
Dicha valoración deberá hacerse atendiendo a técnicas
apropiadas para ello e incorporará en su análisis la
variabilidad ambiental.

El Plan deberá ser objeto de evaluación anual,
constituyendo esto una actuación de alta prioridad.
Dicha evaluación se apoyará en uno o varios de los
parámetros anteriormente señalados, así como el de-
talle de la consecución de las acciones propuestas aten-
diendo al cronograma anteriormente expuesto. De es-
ta forma, la evaluación del Plan quedará plasmada
en un informe que el Director Técnico del Plan re-
mitirá a la Dirección General del Medio Natural.

No obstante, en el caso de Stemmacantha cyna-
roides, dadas las características de la especie es muy
probable la necesidad de un segundo Plan, ya que la
duración del presente no garantiza que todos los
ejemplares restituidos al medio puedan llegar a con-
vertirse en reproductores, no pudiéndose garantizar
definitivamente el éxito de las tareas de reforza-
miento y traslocación. Un segundo Plan, se encargará
de comprobar este hecho y en su caso establecer las

medidas necesarias para corregir las deficiencias que
al respecto puedan observarse.

9. RESUMEN.

Stemmacantha cynaroides constituye un ende-
mismo tinerfeño exclusivo de las cumbres de la is-
la, donde sólo habita en 5 pequeñas localidades: las
laderas próximas al Corredor de Mario, Arenas Ne-
gras, el Corral del Niño, Montaña Rajada y el Llano
de Maja. En varias de ellas la Administración del Par-
que Nacional del Teide, desarrolla desde 1988 diversas
actuaciones de conservación sobre el taxón, logran-
do en gran medida poner freno a su regresión. En con-
junto, actualmente sobreviven poco más de 150 ejem-
plares maduros, acompañados de varios centenares
de individuos jóvenes, todos ellos generalmente ocu-
pando ambientes dominados por piroclastos y gleras.
Además, se ha observado la extinción en épocas re-
cientes de otras cuatro localidades: Gangarro, Roques
Blancos, La Fortaleza y Cañada de Diego Hernán-
dez, presumiblemente por la presión derivada de los
factores de amenaza incidentes.

Helianthemum juliae constituye un endemismo ti-
nerfeño exclusivo de las cumbres de la isla, donde
sólo habita en 3 pequeñas localidades: el locus cla-
ssica en los escarpes ubicados por encima de la Ca-
ñada de las Pilas, un minúsculo reducto en Risco
Verde y un tercer enclave en las proximidades de Me-
sa del Obispo. Aparte de estas localidades naturales,
existe un cuarto núcleo en la Cañada de Diego Her-
nández, fruto de actuaciones de traslocación abordadas
por la Administración del Parque Nacional del Tei-
de, quien desde 1988 ha ejecutado numerosas actuaciones
de conservación sobre el taxón. En conjunto, ac-
tualmente sobreviven poco más de 200 ejemplares
maduros, acompañados de varios centenares de in-
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dividuos jóvenes. Todos ellos generalmente se encuentran
relegados a ambientes semiumbríos en pequeños an-
denes y sectores de piedemonte abrigados.

Los factores de amenaza para S. cynaroides son
claros y causa de un proceso de declive acentuado,
estando constituidos por las poblaciones de conejos
y muflones que medran en las cumbres de la isla. Apar-
te de ello, una dinámica muy lenta y la presencia de
parásitos naturales acentúan aún más esta situación.
Así todos los datos apuntan hacia una inevitable ex-
tinción en los próximos 100 años, en tanto no sean
reducidos los citados factores de presión, o en el me-
jor de los casos una supervivencia confinada a sec-
tores vallados.

Los factores de amenaza de H. juliae de origen an-
trópico no aparentan ser significativos. Tan solo los
conejos ramonean los ejemplares, restándoles vita-
lidad. No obstante, el taxón se encuentra ante un
riesgo de extinción extremo determinado por la de-
pendencia de varios años húmedos consecutivos, si-
tuación climática cada vez más rara en las cumbres
de Tenerife. De esta forma todos los datos apuntan
hacia una inevitable inexorable regresión en los pró-
ximos 50 años.

Stemmacantha cynaroides se incluye en el catá-
logo de Especies Amenazadas de Canarias en la ca-
tegoría de “En Peligro de Extinción”, y por tanto de-
manda de la elaboración de un Plan de Recuperación.
Por ello se elabora el presente Plan que fija como fi-
nalidad numérica el establecer un mínimo de 1.500
ejemplares reproductores, distribuidos en al menos
ocho núcleos (las 5 localidades naturales conocidas
y otras 3 de nueva creación). Así mismo se estable-
ce la necesidad de que cada uno de esos núcleos
cuente con al menos 150 ejemplares. Adicionalmente
se establece la finalidad de frenar la incidencia de co-
nejos y muflones en las localidades donde medra el
taxón. Helianthemum juliae se incluye en el catálo-
go de Especies Amenazadas de Canarias en la cate-
goría de “en peligro de extinción”, y por tanto demanda
de la elaboración de un Plan de Recuperación. Por
ello se elabora el presente Plan que fija como obje-
tivos operacionales concretos el ejercer un mayor
control sobre las poblaciones de conejos y el incre-
mentar sus efectivos naturales.

Como objetivos operacionales concretos se esta-
blece el ejercer un mayor control sobre las poblaciones
de conejos y muflones, y el incremento de los efec-
tivos naturales existentes. La consecución de estos
objetivos se logrará con el desarrollo de las actuaciones
programadas.

Dichas actuaciones siguen un esquema tradicio-
nal resultando de máxima prioridad aquellas desti-

nadas a proteger mediante vallados las localidades
de la especie y las enfocadas a incrementar sus efec-
tivos naturales, bien a través de reforzamientos en las
localidades naturales, o bien mediante traslocaciones
de individuos obtenidos ex situ hacia nuevos encla-
ves. Todo esto se complementa con el depósito de mues-
tras en Bancos de Germoplasma y en un incremen-
to de la presión sobre conejos y muflones, así como
con el desarrollo de acciones paralelas destinadas a
incrementar el conocimiento de la especie en aque-
llas áreas que puedan ser provechosas para la gestión
exitosa de la misma. De esta forma, se recomienda
la realización de estudios de Dinámica de Poblacio-
nes y Genética. También se consideran una serie de
actuaciones destinadas a una mejor integración del
Plan en la sociedad (edición de folletos, educación,
formación, etc.) y al establecimiento de un seguimiento
que muestre cuáles son los éxitos y fracasos cosechados.
Con todo ello se espera que tras los 5 años de vigencia
del Plan, pueda observarse una sustancial minoración
del riesgo de extinción, habiéndose además incrementado
notablemente el número de efectivos naturales. Aun
con todo ello, es previsible la necesidad de un segundo
Plan que garantice definitivamente la supervivencia
de los taxones.

Para H. juliae las actuaciones propuestas siguen
un esquema tradicional resultando de máxima prio-
ridad aquellas destinadas a incrementar sus efecti-
vos naturales, bien a través de reforzamientos en
las localidades naturales, o bien mediante traslocaciones
de individuos obtenidos ex situ hacia nuevos en-
claves. Para ello se establece como finalidad nu-
mérica el alcanzar un mínimo de 3.000 ejemplares
reproductores, distribuidos en al menos nueve nú-
cleos (las 3 localidades naturales conocidas y otras
6 de nueva creación). Asimismo se establece la ne-
cesidad de que cada uno de esos núcleos cuente con
al menos 300 ejemplares reproductores. Todo esto
se complementa con el depósito de muestras en
Bancos de Germoplasma y con un incremento de
presión cinegética sobre el conejo, así como con el
desarrollo de acciones paralelas destinadas a in-
crementar el conocimiento de la especie en aque-
llas áreas que puedan ser provechosas para la ges-
tión exitosa de la misma. De esta forma, se recomienda
la realización de estudios de Biología Reproducti-
va, Dinámica de Poblaciones y análisis del hábitat
potencial. Finalmente se añaden una serie de ac-
tuaciones destinadas a una mejor integración del Plan
en la sociedad (edición de folletos, educación, for-
mación, etc.) y al establecimiento de un segui-
miento que muestre cuáles son los éxitos y fraca-
sos cosechados. Se espera que tras los 5 años de
vigencia del Plan, pueda observarse una sustan-
cial reducción del riesgo de extinción, habiéndose
además incrementado notablemente el número de
efectivos naturales. De esta manera podrían darse
circunstancias óptimas para su descatalogación,
sin que sea necesaria la adopción de un segundo Plan.
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A N E X O  1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Buena parte de las acciones propuestas en el pre-
sente Plan demandan una serie de actuaciones que per-
mitan disponer de un número de plantas adecuadas
para acometer aquellas actuaciones de conservación
que se consideren necesarias. Para ello se puede es-
tablecer un desarrollo secuencial que abarca la recolección
del material, la siembra y mantenimiento del culti-
vo, la aclimatación de las plantas y la plantación en
el medio natural.

Recolecta de semillas.

• La recolección de semillas se abordará durante
el mes de agosto.

• La recolección de semillas debe seguir una se-
rie de criterios para no afectar en exceso a la demo-
grafía de las poblaciones y a la vez obtener una mues-
tra representativa de la variabilidad genética de éstas.
La recolección se hará de forma individualizada, re-
colectando por separado cada uno de los ejemplares
en bolsas individuales. En términos generales se con-
sidera como una buena muestra aquella que se toma
de más del 80% de los individuos reproductores de
la población, intentando no recolectar más del 10%
de la producción de semillas por individuo y año. No
obstante, se aconseja recolectar del 100% de los in-
dividuos reproductores, siempre y cuando sea humana
y técnicamente posible.

• Se prestará especial atención a la colecta de se-
millas de aquellos individuos que los estudios gené-
ticos realizados revelan como prioritarios a la hora
de ser propagados ex situ, con el fin de obtener el má-
ximo de variabilidad genética en la colecta.

• Las muestras se recogerán en bolsas de papel,
para evitar el exceso de humedad durante su trasla-
do al laboratorio o vivero, y en éstas deberán figu-
rar como mínimo los siguientes datos: número de iden-
tificación del ejemplar, especie, población, lugar de
recolección, fecha y recolector.

• Una vez que las muestras llegan al laboratorio
o vivero se procede a la eliminación de aquellas im-
purezas que hubiesen podido transportarse conjun-
tamente con las semillas. Después de la limpieza se
procede a la distinción y clasificación de los frutos
o semillas eliminando aquellos que no presenten
buen estado.

• Las muestras de semillas destinadas a su poste-
rior utilización en las siembras se almacenarán du-
rante al menos 3 meses, previo secado para dismi-

nuir sus niveles de humedad interna. Una vez secas
las muestras se conservan en recipientes con cierre
hermético y en presencia de un producto deshumi-
dificador (gel de sílice) que mantenga los bajos ni-
veles de humedad. Todos los recipientes deberán es-
tar perfectamente identificados.

Siembra de semillas, mantenimiento del cultivo y
aclimatación de las plantas.

• La siembra de semillas se realizará durante los
meses de noviembre y diciembre.

• Se procederá a realizar la siembra por separado
de cada uno de los lotes individuales recolectados.
Se identificarán las distintas bandejas en función de
la nomenclatura utilizada en cada caso.

• Una vez las plantas alcancen un tamaño de 3-5
cm serán trasplantadas a bolsas para su crecimiento.
En cada bolsa se dispondrá el código de identifica-
ción anteriormente descrito.

• Las plantas se someterán a los períodos de acli-
matación adecuados hasta que alcancen la talla y
edad suficiente para su plantación al medio natural.
Las variaciones de las condiciones del invernadero
se van alterando de forma gradual mediante su paso
por infraestructuras de cultivo como pueden ser um-
bráculos, zonas de sombreado, etc. De esta manera
se va sometiendo a las plantas a unas condiciones de
cultivo menos óptimas, activándose una serie de pro-
cesos internos que obligan a las plantas a desarrollar
estrategias de adaptación a estas pequeñas variaciones.

• El cultivo se mantendrá en buen estado de con-
servación, libre de parásitos y convenientemente eti-
quetado e identificado.

Plantaciones.

• Las plantaciones se realizarán durante la estación
otoñal, pudiendo en otoños secos trasladarse a los pri-
meros meses de invierno.

• Es importante que la planta haya lignificado pa-
ra ser plantada en el medio natural. Se recomienda
plantar individuos que tengan 12 ó más meses de vi-
da ya que éstos han lignificado su tallo y suelen pre-
sentar un porte óptimo para ser plantados.

• Las plantas serán sometidas a una serie de tra-
tamientos y períodos de estrés de diferentes tipos, con
la finalidad de promover determinados procesos in-
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ternos que van a favorecer una mejor y más rápida
adaptación de la planta a su nuevo medio garantizando
un mayor porcentaje de éxito en la plantación. Las
diferentes prácticas desarrolladas con la finalidad de
activar procesos como son el fortalecer los mecanismos
que disminuyan las pérdidas de agua por transpira-
ción y el favorecer una activación importante de la
emisión radicular, se establecen como las prioritarias,
aunque no deben ser las únicas. Cualquier práctica
que permita una mejor adaptación posterior de la
planta a su medio natural será susceptible de ser apli-
cada.

• Durante el transporte al lugar de plantación se
ha de tener especial cuidado en no dañar a las plan-
tas, ya que en la mayor parte de los casos el despla-
zamiento hasta el lugar definitivo de plantación es di-
ficultoso y su recorrido es a pie.

• En lo que respecta a la cantidad de ejemplares
utilizados en la plantación vendrá dada por el número
de plantas de cada progenitor obtenido durante la fa-
se de cultivo. No obstante, a la hora de la plantación
en el medio natural se llevarán, en la medida de lo
posible, partes proporcionalmente equitativas de ca-
da uno de los lotes individualizados.

• En cuanto a las labores de plantación propiamente
dichas básicamente consisten en la apertura de ho-
yos, plantación y riego post-plantación. En lo que res-
pecta al marco de plantación vendrá dado por las ca-
racterísticas del terreno, en muchas ocasiones bastante
agreste. No obstante, nunca deberá ser inferior a los
1,5 metros. Siempre y cuando sea necesario, tras
concluir las labores de plantación se llevará a cabo
un primer riego utilizando para ello de 1 a 2 litros de
agua por planta. En función de las condiciones cli-
máticas se podrán llevar a cabo algunos otros riegos
post-plantación.

• Para las plantaciones destinadas a crear pobla-
ciones nuevas se atenderá a traslocar una muestra mix-
ta y equitativa de ejemplares procedentes de las tres
localidades naturales del taxón. De esta forma se
conseguirá evitar posibles procesos de depresión ge-
nética por endogamia que puedan estar sucediendo
en las localidades naturales, las cuales según se des-
prende de los estudios genéticos hasta ahora realizados
obedecen a un proceso de fragmentación. Si tras los
5 años de vigencia del Plan las traslocaciones efec-
tuadas de esta manera revelan resultados exitosos, se
planteará repetir idéntica estrategia en las poblacio-
nes naturales.

• Si la supervivencia de la plantación peligrase se
deberán adoptar las medidas de emergencia necesa-
rias para minimizar los factores negativos que con-
dicionen o agraven el actual estado de peligro.

1637 ORDEN de 10 de noviembre de 2006, por la
que se somete a trámite de consulta la propuesta
de Documento de Referencia para elaborar el
informe de sostenibilidad del Plan de Apro-
vechamiento Apícola del Parque Nacional del
Teide (Tenerife).

ANTECEDENTES

Primero.- El pasado 30 de abril de 2006, entró en
vigor la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación
de los efectos de determinados planes y programas
en el medio ambiente, que exige la realización de un
proceso de evaluación ambiental estratégica de los
planes y programas que elaboren y aprueben las dis-
tintas Administraciones Públicas, que puedan tener
efectos significativos sobre el medio ambiente.

Segundo.- Con fecha 10 de octubre de 2006, a ini-
ciativa del Organismo Autónomo de Parques Na-
cionales del Ministerio de Medio Ambiente, se ini-
cia el procedimiento de evaluación ambiental estratégica
que requiere el Plan de Aprovechamiento Apícola del
Parque Nacional del Teide (Tenerife).

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.- La Directiva 2001/42/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, re-
lativa a la evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en el medio ambiente (Diario Ofi-
cial nº L 197, de 21.7.01), fue incorporada al orde-
namiento jurídico estatal mediante la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente.

La finalidad de esta normativa es la integración
de los aspectos ambientales en la preparación y apro-
bación de los planes y programas mediante la reali-
zación de una evaluación ambiental de aquellos que
puedan tener efectos significativos sobre el medio am-
biente. 

El procedimiento de evaluación establecido en la
Ley 9/2006 descansa, en su fase inicial, en el infor-
me de sostenibilidad ambiental, a través del cual se
identificarán, describirán y evaluarán los probables
efectos significativos sobre el medio ambiente que
puedan derivarse de la aplicación del plan o progra-
ma.

Para determinar la amplitud y nivel de detalle al-
cance que debe tener dicho informe de sostenibili-
dad, la Ley 9/2006 introduce la necesidad de apro-
bar previamente el denominado “documento de
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referencia”, que incluirá los criterios ambientales es-
tratégicos e indicadores de los objetivos ambienta-
les y principios de sostenibilidad aplicables en cada
caso, conforme dispone el artículo 9, apartado 1º “in
fine” de la Ley citada.

2.- Dicho precepto establece la necesidad de
determinar por el órgano ambiental la amplitud, ni-
vel de detalle y el grado de especificación del infor-
me de sostenibilidad ambiental, tras identificar y
consultar a las Administraciones Públicas afectadas
y al público interesado.

3.- Según la mencionada Ley 9/2006, se conside-
rarán Administraciones Públicas afectadas aquellas
que tienen competencias específicas en las siguien-
tes materias: biodiversidad, población, salud huma-
na, fauna, flora, tierra, agua, aire, factores climáticos,
bienes materiales, patrimonio cultural, incluido el
patrimonio histórico, paisaje, la ordenación del territorio
y el urbanismo. No obstante, la consulta se podrá am-
pliar a otras personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, vinculadas a la protección del medio am-
biente.

4.- Para este procedimiento, a falta de normativa
autonómica que lo regule, se ha seguido como nor-
ma supletoria lo establecido en el Título III de la ci-
tada Ley 9/2006, de tal forma que las alusiones que
en la misma se hacen al Ministerio de Medio Am-
biente, deben entenderse realizadas a la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, ac-
tuando este Departamento, a todos los efectos, como
órgano ambiental, de acuerdo con el artículo 2.c) de
la mencionada Ley.

5.- El Plan de Aprovechamiento Apícola del Par-
que Nacional del Teide (2006-2008) se elabora en desa-
rrollo de las estipulaciones contenidas en el Decre-
to 153/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba
el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional
del Teide, ya que dicho documento de planificación
dispone que, en el plazo de un año a partir de su en-
trada en vigor, deberá ser redactado el mencionado
Plan de Aprovechamiento Apícola por la Comisión
Mixta de Gestión.

Como todo plan sectorial, afecta a un área concreta
del Parque, en este caso a un aprovechamiento, la api-
cultura. Su contenido se ha adaptado, en términos ge-
nerales y a pesar de su diferente naturaleza, al esquema
general establecido para los planes rectores de uso y
gestión en el Plan Director de la Red de Parques Na-
cionales. 

6.- El panorama competencial en materia de ges-
tión de los Parques Nacionales ha ido mutando, con-

secuencia primero de la Sentencia del Tribunal Cons-
titucional 102/1995, de 26 de junio, y posteriormen-
te por la reciente Sentencia del Tribunal Constitucional
194/2004, de 10 de noviembre, pasando de una ges-
tión mixta Estado-Comunidades Autónomas de es-
tos espacios a una competencia exclusiva en dicha
gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

Mientras que la Comunidad Autónoma no prevea
el desarrollo normativo que producirá el cambio pro-
gresivo del sistema de gestión desde el modelo ac-
tual al nuevo modelo de gestión exclusiva, tal y co-
mo contempla la citada Sentencia, la gestión de los
Parques Nacionales se sigue considerando de mane-
ra compartida entre el Ministerio de Medio Am-
biente, a través del Organismo Autónomo Parques Na-
cionales, y las Comunidades Autónomas, con
representación paritaria en las Comisiones Mixtas de
Gestión, órgano que alterna cada año su presidencia.

Fundamentado en que, actualmente, la presiden-
cia de la Comisión Mixta de Gestión de los Parques
Nacionales Canarios la ostenta el Gobierno de Ca-
narias, a través de la Viceconsejera de Medio Am-
biente, y también por el inminente cambio del siste-
ma de gestión de los Parques Nacionales anteriormente
comentado, se considera a este Plan como promovi-
do por la Comunidad Autónoma de Canarias, a efec-
tos de la determinación del órgano ambiental que lo
evalúe, en virtud de la citada Ley 9/2006. 

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas, a propuesta de la Viceconsejera de Medio Am-
biente, con fecha 2 de noviembre de 2006,

R E S U E L V O:

Primero.- Someter la propuesta de Documento de
Referencia, que se acompaña como anexo a la pre-
sente Orden, para elaborar el informe de sostenibi-
lidad ambiental del Plan de Aprovechamiento Apí-
cola del Parque Nacional del Teide, al trámite de
consulta, por un plazo de treinta (30) días a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de Canarias, a las Administra-
ciones Públicas afectadas, personas jurídicas, públi-
cas o privadas vinculadas a la protección del medio
ambiente y público interesado, según la siguiente re-
lación:

1. Administración General del Estado:

• Ministerio de Medio Ambiente. Dirección Ge-
neral para la Biodiversidad. Organismo Autónomo de
Parques Nacionales.

2. Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias:
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• Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial. Dirección General del Medio Natural.

• Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación. Dirección General de Ganadería.

• Consejería de Turismo. Viceconsejería de Turismo.

• Consejería de Sanidad. Dirección General de
Salud Pública y Servicio de Urgencias Canario.

• Consejería de Educación, Cultura y Deportes. Vi-
ceconsejería de Cultura y Deportes.

3. Administración Insular:

• Cabildo Insular de Tenerife.

4. Administración Local:

• Asociación de Municipios canarios más repre-
sentativa.

5. Universidades:

• Universidad de La Laguna. E.U. de Ingeniería
Agrícola.

6. Cámaras de Comercio:

• Cámara de Comercio de Santa Cruz de Teneri-
fe.

7. Asociaciones ambientalistas:

• Ben Magec-Ecologistas en Acción.

• ATAN.

8. Otros interesados:

• Asociación de Apicultores de Tenerife (APITEN).

• Asociación de Defensa Sanitaria Apícola del Va-
lle de Güímar.

• Asociación Regional Apícola Canaria.

• Asociación de Apicultores NINFA.

• Asociación Apícola del Norte de Tenerife.

• Asociación Tinerfeña de Apicultores.

• Asociación de Apicultores Isora.

• Asociación de Apicultores de Arico (ASAPA).

• Asociación Provincial de Agricultores y Gana-
deros (ASAGA). 

• Coordinadora de Organizaciones de Agriculto-
res y Ganaderos de Canarias (COAG). 

• Unión de Pequeños Agricultores (UPA). 

• Asociación de Ganaderos de Tenerife (AGATE). 

• Federación para el Desarrollo Rural de Teneri-
fe.

• Asociación Canaria de Turismo Rural (ACANTUR).

• Federación Canaria de Montañismo.

• Federación Canaria de Deportes Aéreos.

• Federación Canaria de Espeleología.

• Federación Canaria de Caza.

• Asociación Profesional de Guías de Turismo
(APIT).

• CEOE-Tenerife.

• Colegio Oficial de Biólogos de Canarias.

• Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos.

• Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agríco-
las de Santa Cruz de Tenerife.

• Servicio de Protección de la Naturaleza
(SEPRONA).

• Cruz Roja Española.

• Cualquier otra persona física o jurídica que pue-
da entenderse como público interesado, según la de-
finición dada por el artículo 10.2 de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente.

Segundo.- La copia del expediente se expondrá pa-
ra su consulta en las dependencias de la Viceconse-
jería de Medio Ambiente, sita en Santa Cruz de Te-
nerife, Avenida de Anaga, 35 (Edificio de Usos
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Múltiples, planta 6ª), y en Las Palmas de Gran Ca-
naria, sita en el Edificio de Usos Múltiples II, 5ª
planta, en horario de 9,00 a 13,00 horas de lunes a
viernes. Asimismo, el documento elaborado estará dis-
ponible en la página web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot).

Tercero.- Si finalizado el trámite de consultas no
se hubiera recibido ninguna alegación o sugerencia
a la propuesta de Documento de Referencia, éste se
dará por aprobado definitivamente sin necesidad de
nuevo acto expreso, dándose traslado del mismo al
órgano promotor, a las Administraciones Públicas
afectadas y a cualesquiera otras personas físicas o ju-
rídicas, públicas o privadas, que hubieran sido con-
sultadas.

Asimismo, se publicará anuncio de dicha cir-
cunstancia en el Boletín Oficial de Canarias, para co-
nocimiento general. 

Cuarto.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be interponer recurso alguno.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviembre
de 2006.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

A N E X O

DOCUMENTO DE REFERENCIA PARA ELABORAR EL
INFORME DE SOSTENIBILIDAD DEL PLAN DE APRO-
VECHAMIENTO APÍCOLADEL PARQUE NACIONAL DEL
TEIDE (TENERIFE).

1.- INTRODUCCIÓN.

La Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la
evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente (Diario Oficial nº
L 197, de 21.7.01), fue incorporada al ordenamien-
to jurídico estatal mediante la Ley 9/2006, de 28 de
abril, sobre evaluación de los efectos de determina-
dos planes y programas en el medio ambiente (B.O.E.
nº 102, de 29.4.06). 

La finalidad de esta normativa es la integración
de los aspectos ambientales en la preparación y apro-

bación de los planes y programas mediante la reali-
zación de una evaluación ambiental de aquellos que
puedan tener efectos significativos sobre el medio am-
biente. 

El procedimiento de evaluación establecido en la
Ley 9/2006 descansa, en su fase inicial, en el Infor-
me de Sostenibilidad Ambiental, definido en los ar-
tículos 2.e) y 8.1 como un documento a elaborar por
el órgano promotor, que forma parte del plan y que
tiene por objeto identificar, describir y evaluar los pro-
bables efectos significativos sobre el medio ambiente
que puedan derivarse de su aplicación, así como unas
alternativas razonables, técnica y ambientalmente
viables. El artículo 9 de la citada Ley encomienda a
la Administración ambiental la elaboración y trami-
tación de documentos de referencia que establezcan
“la amplitud, nivel de detalle y el grado de especifi-
cación del informe de sostenibilidad” de los planes
y programas.

2.- CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL AL-
CANCE DEL DOCUMENTO DE REFERENCIA.

El Informe de Sostenibilidad es un documento
que será “parte integrante de la documentación del
plan o programa” (artículo 8.4 de la Ley 9/2006), lo
que conlleva evitar la repetición o duplicación de la
información que se encuentre en otros documentos
del Plan de Aprovechamiento Apícola del Parque
Nacional del Teide, tanto por lógica como aplican-
do la voluntad de no reiteración expresada, entre
otros, en el artículo 8.3 de la Ley 9/2006.

El Informe de Sostenibilidad Ambiental deberá cum-
plir la condición de ser “accesible e inteligible para
el público y las Administraciones Públicas” al per-
mitir, para evitar la repetición de contenidos con
otros documentos del Plan de Aprovechamiento Apí-
cola del Parque Nacional del Teide, un contenido
más sucinto, razonado y expresivo, sustentado en
referencias sintéticas y claras a las partes concretas
del Programa en las que puede encontrarse la infor-
mación y el análisis más detallado y complejo, que
sustentan los datos y conclusiones sintetizados en el
Informe de Sostenibilidad.

Desde un punto de vista meramente formal, pa-
rece lógico que el documento de referencia, a la ho-
ra de establecer el contenido del Informe de Soste-
nibilidad, siga el índice del anejo I de la Ley 9/2006,
complementando y aclarando, a partir de esta es-
tructura formal, los contenidos del Plan de Aprove-
chamiento Apícola del Parque Nacional del Teide a
los que debe referirse el Informe en cada apartado,
a efectos de no incurrir en duplicidad e ininteligibi-
lidad.
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3.- INFORMACIÓN QUE DEBERÁ CONTENER, COMO
MÍNIMO, EL INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIEN-
TAL DEL PLAN DE APROVECHAMIENTO APÍCOLA DEL
PARQUE NACIONAL DEL TEIDE. 

1. Contenido del Plan.

El Informe contendrá un esbozo de la estructura,
contenidos y objetivos principales del Plan, así co-
mo de las relaciones que pudiera contener respecto
de otros planes y programas cuyo contenido pudie-
ra afectar o ser afectado significativamente por las
determinaciones contenidas en dicho Plan.

2. Objetivos del Plan.

Se analizarán los objetivos de protección am-
biental de referencia internacional, comunitario, na-
cional o regional que guarden relación con el Plan y
la manera en que tales objetivos se han considerado
en su elaboración. 

Asimismo se deberá definir en qué medida el
desarrollo del Plan conlleva una modificación de las
condiciones preoperacionales del mercado de la miel
a escala insular, debiéndose evaluar su incidencia en
las siguientes variables: empleo, volumen de producción
y calidad de las producciones. 

3. Situación actual y problemática existente.

Se analizarán de forma sucinta los aspectos rele-
vantes de la situación actual del medio ambiente en
el territorio afectado por el desarrollo del Plan, y su
probable evolución a partir de su implantación y
desarrollo. 

Se hará una específica referencia a los problemas
ambientales existentes que sean relevantes en las zo-
nas de aplicación del Plan, incluyendo aquellos que
pudieran estar generando el aprovechamiento apícola
sobre las personas. 

4. Características ambientales.

Se describirán de forma clara, sintética y sucinta
las características ambientales de las áreas que pue-
dan verse territorialmente afectadas de manera sig-
nificativa por el Plan. El Informe de Sostenibilidad
Ambiental deberá centrarse, básicamente, en los fac-
tores ambientales imperantes en las zonas rurales
que pudieran verse afectadas por el desarrollo del Plan,
incidiendo especialmente en aquellos asentamien-
tos de población ubicados en dichas zonas. 

5. Efectos derivados de la ejecución del Plan.

Se evaluarán los probables efectos significativos
sobre el medio ambiente derivados del desarrollo
del Plan objeto de evaluación en aquellas áreas don-
de su incidencia resulte significativa. Se deberán
analizar los efectos sobre los siguientes factores am-
bientales: biodiversidad, población, salud humana, fau-
na, flora, suelos, agua, aire, clima, infraestructuras,
patrimonio cultural y paisaje; de igual forma se es-
tudiará la interrelación entre estos factores. 

En el proceso de evaluación se deberán definir las
características de los efectos detectados, los cuales
podrán calificarse como: directos o indirectos, acu-
mulativos, sinérgicos, temporales (a corto, medio y
largo plazo) o permanentes, positivos o negativos. Fi-
nalmente, y de manera global, se definirá cada efec-
to mediante una valoración cualitativa o cuantitati-
va. En ambos casos, se deberá explicar la metodología
utilizada.

6. Medidas preventivas y correctoras a incorpo-
rar en el Plan.

Se especificarán las medidas previstas para pre-
venir, reducir y, en la medida de lo posible, contra-
rrestar cualquier efecto significativo de signo nega-
tivo sobre el medio ambiente que pudiera derivar de
la aplicación del Plan. Entre estas medidas, el Infor-
me de Sostenibilidad Ambiental deberá incluir referencias
específicas a aquellas adoptadas en relación con los
efectos significativos evaluados en el apartado ante-
rior, debiéndose contemplar, entre otras, las encaminadas
a la preservación de los valores naturales existentes
en las áreas donde se esté realizando la apicultura, y
a minimizar posibles episodios de contaminación
generada por dicha actividad. 

7. Seguimiento del Plan.

Se describirán las medidas previstas para el se-
guimiento de los efectos en el medio ambiente de la
aplicación del Plan, así como para la identificación
con prontitud de posibles efectos adversos no previstos,
y permitir instrumentalizar las medidas adecuadas pa-
ra evitarlos mediante el establecimiento de herra-
mientas a efectos de su revisión o modificación. 

Se deberá elaborar un Plan de Seguimiento que se
materializará en informes periódicos elaborados por
el órgano promotor en colaboración con el órgano am-
biental, en base a la información que aporte la evo-
lución de un sistema de indicadores a elaborar. En-
tre los indicadores a incluir se considerarán los
siguientes:
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- Número de asentamientos en los que se han ins-
talado colmenas.

- Número de colmenas instaladas/ha.

- Número de apicultores/asentamiento. 

- Número de colmenas/asentamiento apícola.

- Número de kilos de residuos generados/asenta-
miento apícola.

- Kg de miel producidos/colmena.

- Km de pistas forestales de acceso a asenta-
mientos avícolas acondicionados.

8. Alternativas al Plan.

Contendrá una exposición sucinta de las alterna-
tivas planteadas, las cuales habrán de ser razonables,
técnica y ambientalmente viables, debiéndose in-
cluir entre ellas la alternativa cero, aquella que resultaría
de la no aplicación del Plan. 

Se resumirán las razones de la selección de las dis-
tintas alternativas previstas contenidas en el Plan, ba-
sadas en los efectos diferenciales de cada una de
ellas sobre el medio ambiente y su grado de adecua-
ción a los criterios y objetivos ambientales definidos. 

Asimismo contendrá una descripción de la manera
en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades
(como deficiencias técnicas o falta de conocimien-
tos y experiencia) que pudieran haberse encontrado
en el momento de recabar la información requerida
para la elaboración del Informe de Sostenibilidad
Ambiental.

9. Resumen del Informe de Sostenibilidad Ambiental.

Un resumen no técnico de la información facili-
tada en los epígrafes anteriores.

10. Viabilidad económica de las alternativas.

Contendrá una memoria donde se analizarán las
implicaciones económicas de las alternativas pro-
puestas, incluida la alternativa cero. Asimismo, de-
berá contener una valoración económica de las me-
didas descritas en el apartado sexto del Informe de
Sostenibilidad Ambiental dirigidas a prevenir, redu-
cir o paliar los efectos negativos que pudieran deri-
varse de la ejecución del Plan.

4.- DEFINICIÓN DE LAS MODALIDADES DE INFOR-
MACIÓN Y CONSULTA E IDENTIFICACIÓN DE LAS AD-
MINISTRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS Y PÚBLICO
INTERESADO.

El artículo 9.2 de la Ley 9/2006 señala que durante
la determinación del alcance del Informe de Soste-
nibilidad Ambiental, el órgano ambiental deberá de-
finir las modalidades de información y consulta, así
como identificar a las Administraciones Públicas
afectadas y al público interesado.

Así pues, la fase de consultas sobre la versión
preliminar del Plan de Aprovechamiento Apícola del
Parque Nacional del Teide, que incluirá el Informe
de Sostenibilidad Ambiental, se realizará por el ór-
gano promotor del Plan a las Administraciones Pú-
blicas afectadas y al público interesado que se citan
a continuación:

1. Administración General del Estado:

• Ministerio de Medio Ambiente. Dirección Ge-
neral para la Biodiversidad. Organismo Autónomo de
Parques Nacionales.

2. Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias:

• Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial. Dirección General del Medio Natural.

• Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación. Dirección General de Ganadería.

• Consejería de Turismo. Viceconsejería de Turismo.

• Consejería de Sanidad. Dirección General de
Salud Pública y Servicio de Urgencias Canario.

• Consejería de Educación, Cultura y Deportes. Vi-
ceconsejería de Cultura y Deportes.

3. Administración Insular:

• Cabildo Insular de Tenerife.

4. Administración Local:

• Asociación de Municipios canarios más repre-
sentativa.

5. Universidades:

• Universidad de La Laguna. E.U. de Ingeniería
Agrícola.
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6. Cámaras de Comercio:

• Cámara de Comercio de Santa Cruz de Teneri-
fe.

7. Asociaciones ambientalistas:

• Ben Magec-Ecologistas en Acción.

• ATAN.

8. Otros interesados:

• Asociación de Apicultores de Tenerife (APITEN).

• Asociación de Defensa Sanitaria Apícola del Va-
lle de Güímar.

• Asociación Regional Apícola Canaria.

• Asociación de Apicultores NINFA.

• Asociación Apícola del Norte de Tenerife.

• Asociación Tinerfeña de Apicultores.

• Asociación de Apicultores Isora.

• Asociación de Apicultores de Arico (ASAPA).

• Asociación Provincial de Agricultores y Gana-
deros (ASAGA). 

• Coordinadora de Organizaciones de Agriculto-
res y Ganaderos de Canarias (COAG). 

• Unión de Pequeños Agricultores (UPA). 

• Asociación de Ganaderos de Tenerife (AGATE). 

• Federación para el Desarrollo Rural de Teneri-
fe.

• Asociación Canaria de Turismo Rural (ACANTUR).

• Federación Canaria de Montañismo.

• Federación Canaria de Deportes Aéreos.

• Federación Canaria de Espeleología.

• Federación Canaria de Caza.

• Asociación Profesional de Guías de Turismo
(APIT).

• CEOE-Tenerife.

• Colegio Oficial de Biólogos de Canarias.

• Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos.

• Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agríco-
las de Santa Cruz de Tenerife.

• Servicio de Protección de la Naturaleza
(SEPRONA).

• Cruz Roja Española.

• Cualquier otra persona física o jurídica que pue-
da entenderse como público interesado, según la de-
finición dada por el artículo 10.2 de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente.

Dicha fase de consultas y la puesta a disposición
del público del Plan de Aprovechamiento Apícola del
Parque Nacional del Teide, incluido el Informe de Sos-
tenibilidad, se realizará mediante inserción del co-
rrespondiente anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias, disponiendo un plazo de cuarenta y cinco
(45) días para su examen y formulación de observa-
ciones.

1638 ORDEN de 24 de noviembre de 2006, por
la que se somete a trámite de consulta la de-
terminación de la existencia de efectos sig-
nificativos en el medio ambiente del Programa
de Cooperación Territorial Açores-Madei-
ra-Canarias 2007-2013.

ANTECEDENTES

I.- El pasado 30 de abril de 2006, entró en vi-
gor la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente, que exige la realización
de un proceso de evaluación ambiental estratégi-
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ca de los planes y programas que elaboren y aprue-
ben las distintas Administraciones públicas, que
puedan tener efectos significativos sobre el me-
dio ambiente.

II.- Con fecha 19 de octubre de 2006, a iniciativa
de la Dirección General de Planificación y Pre-
supuestos de la Viceconsejería de Hacienda y
Planificación del Gobierno de Canarias, se soli-
cita el pronunciamiento de la Viceconsejería de
Medio Ambiente sobre el procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica que podría reque-
rir el Programa de Cooperación Territorial Aço-
res-Madeira-Canarias 2007-2013.

III.- El Programa Operativo de Cooperación
responde, esencialmente, a los planes de tipo fi-
nanciero o presupuestario, en la medida en que fi-
ja el marco financiero de actuaciones que no van
a tener repercusiones directas sobre los territorios
de los citados archipiélagos. Así, las actuaciones
que se prevén llevar a cabo por el Programa Ope-
rativo presentarán la siguiente naturaleza priori-
taria:

- Desarrollo de experiencias piloto.

- Validación de nuevas tecnologías.

- Transferencia y difusión.

- Divulgación de buenas prácticas.

- Intercambio de experiencias y de conocimientos.

- Establecimiento de redes de cooperación
estables.

- Sensibilización y formación ambiental.

IV.- Vista la Propuesta de la Viceconsejera de
Medio Ambiente, de 14 de noviembre de 2006.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Directiva 2001/42/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de
2001, relativa a la evaluación de los efectos de de-

terminados planes y programas en el medio am-
biente (Diario Oficial nº L 197, de 21.7.01), fue
incorporada al ordenamiento jurídico estatal me-
diante la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre eva-
luación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente.

La finalidad de esta normativa es la integración
de los aspectos ambientales en la preparación y apro-
bación de los planes y programas mediante la rea-
lización de una evaluación ambiental de aquellos
que puedan tener efectos significativos sobre el me-
dio ambiente. 

Segunda.- Para este procedimiento, a falta de
normativa autonómica que lo regule, se ha se-
guido como norma supletoria lo establecido en
el Título III de la citada Ley 9/2006, de tal for-
ma que las alusiones que en la misma se hacen
al Ministerio de Medio Ambiente, deben enten-
derse realizadas a la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, actuando este De-
partamento, a todos los efectos, como órgano
ambiental, de acuerdo con el artículo 2.c) de la
mencionada Ley.

Tercera.- Según establece el artículo 4 de la ci-
tada Ley 9/2006, en los supuestos previstos en el
artículo 3.3 de la misma, el órgano ambiental de-
terminará si un plan o programa, o su modifica-
ción, debe ser objeto de evaluación ambiental,
consultando previamente para ello, al menos a las
Administraciones públicas afectadas a las que se
refiere el artículo 9 de la mencionada Ley 9/2006,
la determinación de la existencia de efectos sig-
nificativos en el medio ambiente del supuesto
plan o programa, o su modificación.

En el ejercicio de la competencia que tengo
atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Someter la determinación de la exis-
tencia de efectos significativos en el medio am-
biente del Programa de Cooperación Açores-Ma-
deira-Canarias 2007-2013, al trámite de consulta,
por un plazo de treinta (30) días a contar desde el
día siguiente a la publicación de la Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias, a las Administraciones
Públicas afectadas, personas jurídicas, públicas o
privadas vinculadas a la protección del medio am-
biente y público interesado, según la siguiente re-
lación:
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1. Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias:

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial. Viceconsejería de Ordenación del Te-
rritorio.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial. Dirección General del Medio Natu-
ral. Servicio de Biodiversidad.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes.
Viceconsejería de Cultura y Deportes.

Consejería de Sanidad.

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda.

Consejería de Presidencia y Justicia.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.

Consejería de Turismo.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías.

2. Administración Insular:

Cabildos Insulares.

3. Administración Local:

Asociación de Municipios canarios más repre-
sentativa.

4. Otros interesados:

Cualquier otra persona física o jurídica que
pueda entenderse como público interesado, según
la definición dada por el artículo 10.2 de la Ley
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efec-

tos de determinados planes y programas en el me-
dio ambiente.

Segundo.- La copia del expediente se expon-
drá para su consulta en las dependencias de la Vi-
ceconsejería de Medio Ambiente, sita en Santa Cruz
de Tenerife, Avenida de Anaga, 35 (Edificio de
Usos Múltiples, planta 6ª), y en Las Palmas de
Gran Canaria, sita en el Edificio de Usos Múlti-
ples II, 5ª planta, en horario de 9,00 a 13,00 ho-
ras, de lunes a viernes. Asimismo, la documen-
tación estará disponible en la página web del
Gobierno de Canarias (http://www.gobiernode-
canarias.org/cmayot).

Tercero.- Publicar la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe interponer recurso alguno.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de noviem-
bre de 2006.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

Consejería de Sanidad

1639 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Resolución de
17 de noviembre de 2006, por la que se dele-
ga en los Gerentes de Atención Primaria, en
los Gerentes de Servicios Sanitarios y en los
Directores Gerentes de Hospitales la facultad
de formalizar la recepción de bienes en de-
terminados contratos administrativos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del De-
creto 32/1997, de 6 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento regulador de la actividad económico-
financiera del Servicio Canario de la Salud, la Dirección
General de Recursos Económicos tiene atribuida la
competencia para actuar como órgano de contrata-
ción, con todas las facultades inherentes, hasta los lí-
mites cuantitativos señalados en el Decreto 32/1995,
de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Servicio Ca-
nario de la Salud.
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Dado el elevado número de procedimientos de
contratación administrativa que, entre los tramitados
por este Centro Directivo, corresponden a expe-
dientes de suministro de equipamiento médico sani-
tario para los Hospitales y Centros de Salud perte-
necientes al Servicio Canario de la Salud, razones de
índole técnica y territorial aconsejan, para lograr la
mayor celeridad y eficacia en la gestión administra-
tiva de dichos expedientes, que se delegue la facul-
tad de formalizar la recepción de bienes en este tipo
de contratos administrativos en órganos de las res-
pectivas Áreas de Salud y Hospitales del Servicio in-
tegrados en la Red Hospitalaria de Utilización Pública. 

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto por los
artículos 31 de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Delegar en los Gerentes de Atención Pri-
maria, los Gerentes de Servicios Sanitarios y los Di-
rectores Gerentes de Hospitales del Servicio Cana-
rio de la Salud integrados en la Red Hospitalaria de
Utilización Pública, dentro de sus respectivos ámbi-
tos de atribuciones, la facultad de formalizar la re-
cepción de bienes en los contratos administrativos de
suministro de equipamiento médico sanitario para los
Hospitales y Centros de Salud en los que el órgano
de contratación sea la Dirección General de Recur-
sos Económicos.

Segundo.- Las resoluciones administrativas y los
documentos que se adopten en el ejercicio de la pre-
sente delegación indicarán expresamente dicha cir-
cunstancia, mediante la mención de esta Resolución
y de su fecha de publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Tercero.- La facultad que se delega mediante la pre-
sente Resolución podrá ser objeto de avocación en
cualquier momento mediante acuerdo motivado de
la Dirección General de Recursos Económicos.

Cuarto.- Ordenar la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, surtiendo
efectos la presente delegación desde el día siguien-
te a dicha publicación. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2006.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Alberto Mario Pazos Astrar.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

4457 Secretaría General.- Anuncio de 27 de no-
viembre de 2006, por el que se convoca con-
curso para la realización de un servicio con-
sistente en la contratación del plan de medios
de la campaña 2007 sobre el nuevo Estatuto
de Autonomía de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Comunicación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Asuntos Generales.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: realización de un servicio consistente
en la contratación del plan de medios de la campa-
ña 2007 sobre el nuevo Estatuto de Autonomía de Ca-
narias.

b) Plazo de ejecución: tres meses a contar desde
el día que se estipule en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

400.000 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del importe de licitación. 

Definitiva: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, se encuentran
a disposición de los interesados en las siguientes di-
recciones:
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- Servicio de Asuntos Generales, Avenida José
Manuel Guimerá, 1, 38071-Santa Cruz de Tenerife,
Teléfono (922) 477500, fax (922) 477301.

- Servicio de Asuntos Administrativos, Plaza Dr.
Rafael O’Shanahan, 1, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 452100, fax (928) 452144.

En la página Web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

La clasificación exigida para esta contratación se-
rá: grupo T, subgrupo 1, categoría A.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: 15 de enero de
2007.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: los citados anterior-
mente en el apartado 6, así como los señalados en la
cláusula 12.2 del Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 1.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al tercer día hábil, contado a partir del
día siguiente a la finalización de la presentación de
las ofertas, siempre que no recaiga en sábado, en cu-
yo caso se celebrará el lunes siguiente.

e) Hora: 11,00.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 “Documentación
general” y, en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
los que se publiquen, en su caso, en la prensa regio-
nal, serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

23 de noviembre de 2006.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de
2006.- La Secretaria General, María del Carmen
Alonso Díaz.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4458 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 20 de noviembre de 2006, por el
que se hace pública la adjudicación del con-
trato de obras Invernadero en la Escuela de
Capacitación Agraria en Tacoronte, median-
te concurso, procedimiento abierto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Estructuras
Agrarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Capacitación Agraria.

c) Número de expediente: 198/06OB.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: obras de demolición y
construcción de invernadero.

c) Lote: único. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 171, de 1 de septiembre de 2006 y 176, de 8
de septiembre de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: setenta y cinco mil cinco euros con
un céntimo (75.005,01 euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Ivan Marinov Ivanov.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: setenta y un mil qui-
nientos (71.500,00) euros. 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2006.- El Director General de Estructuras Agrarias,
Carlos González Mata.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4459 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 23 de noviembre de 2006, que convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del servicio de mantenimiento
del Portal Web de esta Consejería.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: 32/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será el servicio de mantenimiento del Portal Web de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, con el fin de mantener actualizados los con-
tenidos WEB publicados en Internet por la Conseje-
ría y facilitar la publicación dinámica de contenidos
por parte de los distintos Servicios del Departamen-

to, para que la información ofrecida al ciudadano sea
clara, actual, operativa y útil. 

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Las Palmas de Gran Ca-
naria y Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia hasta el 31 de diciembre de
2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento sesenta mil (160.000,00)
euros, distribuido en las siguientes anualidades:

- Año 2007: 80.000 euros.

- Año 2008: 80.000 euros.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: Las Palmas de Gran Canaria (928)
306296 (Sección de Contratación Administrativa) y
Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Servicio de Con-
tratación Administrativa y Administración General).

e) Telefax: Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los quince (15) días naturales
a partir de la publicación de este anuncio.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): 

GRUPO-SUBGRUPO) DENOMINACIÓN: V-2) Servicios de
desarrollo y mantenimiento de programas de ordenador.
CATEGORÍA: A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se podrá acreditar a través de
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de quin-
ce (15) días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General Fran-
co, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de
Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Teneri-
fe, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso de que fuera re-
cibida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de
Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, y en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múl-
tiples II, teléfono (928) 306296, para cualquier cues-
tión de carácter administrativo; y en el Servicio de
Informática de la Secretaría General Técnica en Las
Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múlti-
ples II, teléfono (928) 455523, para cualquier cues-
tión relativa al objeto de este contrato.

27668 Boletín Oficial de Canarias núm. 234, viernes 1 de diciembre de 2006



10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2006. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

4460 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 27 de noviembre de 2006, que convo-
ca subasta, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para la contratación de la
ejecución de las obras correspondientes a la
recuperación de los terrenos ocupados por el
antiguo vertedero de Las Cambuesas, térmi-
no municipal de Tinajo (Lanzarote), cofinan-
ciado por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: 25/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización de las obras de recuperación de los
terrenos ocupados por el Antiguo Vertedero de Las
Cambuesas, término municipal de Tinajo (Lanzaro-
te), eliminando los escombros y residuos existentes,
con la finalidad de devolver el terreno, en lo posible,
a su estado inicial.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: término municipal de Ti-
najo (Lanzarote).

d) Plazo de ejecución: el plazo máximo de ejecu-
ción de las obras será de seis (6) meses, a contar des-
de la iniciación de las mismas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
de las obras asciende a la cantidad de un millón cien-
to ochenta y cinco mil doscientos doce euros con ochen-
ta y siete céntimos (1.185.212,87 euros).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del T.R.L.C.A.P., los licitadores no deberán consti-
tuir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, en Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, en Santa Cruz de
Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306296 (Sección de Contratación Administrativa) y
en Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Servicio de
Contratación Administrativa y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los trece (13) días naturales a
partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):

GRUPO) SUBGRUPO.- DESCRIPCIÓN: A) 2.- Movimiento de
tierras y perforaciones: explanaciones.
CATEGORÍA: D.

GRUPO) SUBGRUPO.- DESCRIPCIÓN: C) 7.- Edificaciones:
aislamientos e impermeabilizaciones.
CATEGORÍA: D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se podrá acreditar a través de
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, para las
empresas no españolas de Estados miembros de la Co-
munidad Europea.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de tre-
ce (13) días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
en Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General
Franco, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, en Santa Cruz
de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Teneri-
fe, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 4554 2 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso que fuera reci-
bida fuera del plazo fijado en este anuncio.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de
Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, y en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín
Millares Carló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múl-
tiples II, teléfono (928) 306296, para cualquier cues-
tión de carácter administrativo; y en el Servicio de
Residuos de la Viceconsejería de Medio Ambiente,
en Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múl-
tiples II, teléfono (928) 306581 y en Santa Cruz de
Tenerife, Avenida de Anaga, 35, 6ª planta, Edificio
de Usos Múltiples I, teléfono (922) 475107, para
cualquier cuestión relativa al Proyecto de las obras
objeto de este contrato.

27670 Boletín Oficial de Canarias núm. 234, viernes 1 de diciembre de 2006



11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los boletines oficiales y en un periódico de
cada provincia, por una sola vez, correrán por cuen-
ta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de
2006. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4461 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 20 de
noviembre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de asistencia técnica para el desa-
rrollo e implantación de una plataforma de ge-
neración de portales web para entidades locales
en el marco de la actuación nº 7 “administración
electrónica” del proyecto: La Palma Digital.

Por Resolución de 20 de noviembre de 2006, del
Director General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información, se acuerda la apertura del
procedimiento de adjudicación que a continuación se
indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 06 213 AM AM AB ON21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: asistencia técnica para
el desarrollo e implantación de una plataforma de ge-
neración de portales Web para entidades locales en
el marco de la actuación nº 7 “administración elec-
trónica” del proyecto: La Palma Digital.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de ciento ochen-
ta mil (180.000,00) euros, conforme a la siguiente dis-
tribución de anualidades:

Año 2006: 36.000,00 euros.
Año 2007: 144.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: tres
mil seiscientos (3.600,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, Santa Cruz de
Tenerife, y en Registro General de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, Las Pal-
mas de Gran Canaria. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilios: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe, y calle Cebrián, 3, planta 0, Las Palmas de Gran
Canaria.
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c) Localidades y códigos postales: Santa Cruz de
Tenerife-38071. Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 476695/476551 Santa Cruz de
Tenerife.

e) Telefax: (922) 476772 Santa Cruz de Tenerife.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación:

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 476695/476551.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2006.- El Director General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, Antonio Hernández Her-
nández.

4462 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 20 de
noviembre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro e instalación de un mó-
dulo de gestión de activos para el Cibercen-
tro (cofinanciado por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional).
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Por Resolución de 20 de noviembre de 2006, del
Director General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información, se acuerda la apertura del
procedimiento de adjudicación que a continuación se
indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 06 229 SM JD AB
OA21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de un módulo de gestión de activos para el Cibercentro.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de ciento setenta
y cinco mil (175.000,00) euros, distribuidos en las
siguientes anualidades:

Año 2006: cinco mil (5.000,00) euros.

Año 2007: ciento setenta mil (170.000,00) euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación tres
mil quinientos (3.500,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, Santa Cruz de
Tenerife, y en el Registro General de la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, Las
Palmas de Gran Canaria. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilios: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe, y calle Cebrián, 3, planta 0, Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Localidades y códigos postales: Santa Cruz de
Tenerife-38071, Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 476584/476551 (Santa Cruz
de Tenerife).

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Teneri-
fe). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.
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c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 476584/476551.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2006.- El Director General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, Antonio Hernández Her-
nández.

4463 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 20 de
noviembre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de suministro de dispositivos de co-
municaciones y cableado estructurado con
instalación, para las entidades locales de la
isla de La Palma en el marco de actuación nº
7 “administración electrónica” del proyecto:
La Palma Digital.

Por Resolución de 20 de noviembre de 2006, del
Director General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información, se acuerda la apertura del
procedimiento de adjudicación que a continuación se
indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 06 230 SM AM AB ON21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de disposi-
tivos de comunicaciones y cableado estructurado
con instalación, para las entidades locales de la isla
de La Palma en el marco de actuación nº 7 “admi-
nistración electrónica” del proyecto: La Palma Di-
gital.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

27674 Boletín Oficial de Canarias núm. 234, viernes 1 de diciembre de 2006



c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de ciento diez
mil (110.000,00) euros, conforme a la siguiente dis-
tribución de anualidades:

Año 2006: 55.000,00 euros.

Año 2007: 55.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: dos
mil doscientos (2.200,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información (Santa Cruz de
Tenerife), y en el Registro General de la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías (Las
Palmas de Gran Canaria). 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilios: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe, y calle Cebrián, 3, planta 0, Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Localidades y códigos postales: Santa Cruz de
Tenerife-38071, Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 476695/476551 (Santa Cruz
de Tenerife).

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Teneri-
fe). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.
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Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 476695/476551.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2006.- El Director General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, Antonio Hernández Her-
nández.

4464 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 20 de
noviembre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de suministro y puesta en servicio de
una plataforma de tele-enseñanza sobre tele-
visión digital terrestre. Proyecto: La Palma Di-
gital.

Por Resolución de 20 de noviembre de 2006, del
Director General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información, se acuerda la apertura del

procedimiento de adjudicación que a continuación se
indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 06 232 SM TM AB ON21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro y puesta en
servicio de una plataforma de tele-enseñanza sobre
televisión digital terrestre. Proyecto: La Palma Di-
gital.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de setenta y cin-
co mil (75.000,00) euros, conforme a la siguiente dis-
tribución de anualidades:

Año 2006: 40.000,00 euros.

Año 2007: 35.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación, mil
quinientos (1.500,00) euros. 
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información (Santa Cruz de
Tenerife), y en el Registro General de la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías (Las
Palmas de Gran Canaria). 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilios: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe), y en la calle Cebrián, 3, planta 0, Las Palmas de
Gran Canaria.

c) Localidades y códigos postales: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 476695/476551 (Santa Cruz
de Tenerife).

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Teneri-
fe). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.
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10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en la calle Rubens Marichal López, 12, Urbani-
zación La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, telé-
fonos (922) 476695/476551.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2006.- El Director General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, Antonio Hernández Her-
nández. 

Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

4465 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, por
el que se convoca concurso para la contrata-
ción de la asistencia técnica para la formación
de la base de datos de planeamiento en los mu-
nicipios de Tijarafe, Tías y Gáldar.

1. PRESUPUESTO.

122.654,16 euros, I.G.I.C. no incluido.

2. PLAZO DE EJECUCIÓN.

Hasta el 30 de diciembre de 2006.

3. PROPUESTA ECONÓMICA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación según se establece
en el Pliego de Condiciones Particulares.

5. DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla por co-
rreo electrónico en la dirección de e-mail juri-
dic@gesplan.org, hasta las 12,00 horas del día 14 de
diciembre de 2006.

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Hasta las 12,00 horas del día 14 de diciembre de
2006 en las oficinas de GesPlan, S.A.U., en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Francisco Gourié, 107,
3ª planta, Edificio Dunas, código postal 35002.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar en las oficinas de GesPlan, S.A.U.
en Las Palmas de Gran Canaria a las 12,00 horas del
día 15 de diciembre de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de noviembre
de 2006.- El Consejero Delegado, Rafael Castella-
no Brito.

Viviendas Sociales e Infraestructuras 
de Canarias, S.A. (VISOCAN)

4466 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2006, por
el que se convoca concurso para la adjudica-
ción de las obras de construcción de 62 viviendas
protegidas, locales comerciales, garajes y tras-
teros, en Llano de San Juan, y Urbanización
de calle transversal 3ª a calle Llano de San
Juan, en “El Pueblo”, Puntallana.

Presupuesto de licitación para la oferta: cinco mi-
llones trescientos treinta y seis mil sesenta y siete euros
con  ochenta y cuatro céntimos (5.336.067,84 euros).

Plazo de ejecución: 20 meses a partir del Acta de
Replanteo.

Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Documentación: las empresas interesadas pueden
retirarla en las oficinas de VISOCAN en Santa Cruz
de Tenerife, calle Tirso de Molina, 7, 1º, en horario
de 8,00 a 14,00 horas de lunes a viernes, teléfono (922)
101700.
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Admisión de proposiciones: hasta las 12,00 horas
del día 20 de diciembre de 2006.

Apertura de proposiciones: tendrá lugar en las
oficinas de VISOCAN en Santa Cruz de Tenerife, en
presencia de los concursantes, a las 12,00 horas del
día 21 de diciembre de 2006.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de
2006.- El Director Gerente, Carlos Ascanio Cullen.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

4467 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 21 de no-
viembre de 2006, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Uno de Santa Cruz de Te-
nerife, del expediente relativo al Procedimiento
Abreviado nº 490/2006, promovido por Dña.
Elena Zárate Altamirano, en materia de per-
sonal.

Dando cumplimiento a lo ordenado por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de San-
ta Cruz de Tenerife, en el Procedimiento Abreviado
nº 490/2006, promovido por Dña. Elena Zárate Al-
tamirano, en materia de personal (reconocimiento
de grado), y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en relación con el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Uno de Santa Cruz de Te-
nerife, del expediente administrativo correspondiente
al Procedimiento Abreviado nº 490/2006 promovi-
do por Dña. Elena Zárate Altamirano, frente a la Re-
solución de la Secretaría General Técnica de esta
Consejería de 16 de agosto de 2006, de reconocimiento
de grado, y frente a su anotación en el Registro de
Personal, formalizada el 31 de agosto de 2006. 

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos aparezcan como interesados en el mismo para que
puedan comparecer en el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº Uno de Santa Cruz de Teneri-

fe, y personarse en el procedimiento en el plazo de
nueve días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2006.- La Secretaria General Técnica, Ángeles Bo-
gas Gálvez.

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4468 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24
de noviembre de 2006, por el que se somete a
información pública el expediente de expro-
piación forzosa de los bienes y derechos afec-
tados por la ejecución del proyecto reposi-
ción de los servicios afectados por la Carretera
de Circunvalación de los Llanos de Aridane.
Tramo: Argual-Carretera C-832 (1ª fase).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
18 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y 17 y 24 de su Reglamento, de 26
de abril de 1957, se abre información pública en el
expediente de expropiación forzosa incoado con mo-
tivo de las obras expresadas en el enunciado, por un
plazo de 20 días hábiles.

Adicho efecto se hace pública la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados
para que durante dicho plazo, cualquier persona, aún
no siendo las relacionadas, puedan formular alega-
ciones a los efectos de subsanar posibles errores en
la descripción material y legal de los mismos, acom-
pañándose a tal efecto, plano parcelario, que podrá
ser examinado en días y horas hábiles de oficina en
el Cabildo Insular de La Palma, el Ayuntamiento de
Los Llanos de Aridane o en la Secretaría Territorial
de esta Consejería, sita en la Avenida de Anaga, 35,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 10, de Santa
Cruz de Tenerife.

El presente anuncio y la relación que se acompa-
ña se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, el
tablón de anuncios del Cabildo Insular de La Palma
y del Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane, así co-
mo al menos en un diario de la provincia, contándo-
se el plazo de 20 días a partir de la última de las pu-
blicaciones anteriores, según lo dispuesto en el artículo
17.1 del Reglamento citado.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de noviembre de
2006.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.
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4469 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24
de noviembre de 2006, por el que se somete
a información pública el expediente de ex-
propiación forzosa de los bienes y derechos
afectados por la ejecución del proyecto mo-
dificado nº 1 de la Carretera de Circunva-
lación de Los Llanos de Aridane. Tramo:
Argual-Carretera C-832 (1ª fase).

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y 17 y 24 de su Reglamen-
to, de 26 de abril de 1957, se abre información pú-
blica en el expediente de expropiación forzosa in-
coado con motivo de las obras expresadas en el
enunciado, por un plazo de 20 días hábiles.

A dicho efecto se hace pública la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados para que durante dicho plazo, cualquier per-
sona, aún no siendo las relacionadas, puedan formular
alegaciones a los efectos de subsanar posibles erro-

res en la descripción material y legal de los mis-
mos, acompañándose a tal efecto, plano parcelario,
que podrá ser examinado en días y horas hábiles de
oficina en el Cabildo Insular de La Palma, en los
Ayuntamientos de Los Llanos de Aridane y El Pa-
so o en la Secretaría Territorial de esta Consejería,
sita en la Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos
Múltiples I, planta 10, de Santa Cruz de Tenerife.

El presente anuncio y la relación que se acom-
paña se publicará en el Boletín Oficial de Canarias,
el tablón de anuncios del Cabildo Insular de La Pal-
ma y de los Ayuntamientos de Los Llanos de Ari-
dane y El Paso, así como al menos en un diario de
la provincia, contándose el plazo de 20 días a par-
tir de la última de las publicaciones anteriores, se-
gún lo dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamen-
to citado.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de noviembre de
2006.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

4470 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de noviembre de 2006, por el que se hace pú-
blica la relación de ayudas y subvenciones
nominadas y específicas concedidas de forma
directa durante el tercer trimestre de 2006
por el titular del Departamento.

En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se dispone que los Departamentos pu-
blicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de Ca-
narias, la relación de ayudas y subvenciones nomi-
nadas y específicas concedidas de forma directa
durante dicho período, precisando el destino, la cuan-
tía y el beneficiario de cada una de ellas. Asimismo,
en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se dispone que se indica-
rá el programa y el crédito presupuestario.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas de forma directa por el titular del
Departamento durante el tercer trimestre de 2006, ha-
ciéndose constar que en dicho período no se ha con-
cedido ayuda alguna a la que resulte de aplicación el
referido Decreto 337/1997.

Subvenciones específicas:

Beneficiario: Sociedad de Avales de Canarias,
SOGAPYME, S.G.R. 
Cuantía: 15.000,00 euros.

Destino: campaña de promoción de la subvención al
coste del aval 2006.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción
Económica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 470.00/P.I.:
10408402.

Beneficiario: Sociedad de Avales de Canarias,
SOGAPYME, S.G.R.
Cuantía: 201.012,00 euros.
Destino: subvención al coste del aval 2006.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción
Económica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 470.00/P.I.:
10403201.

Beneficiario: Sociedad de Avales de Canarias,
SOGAPYME, S.G.R. 
Cuantía: 15.000,00 euros.
Destino: campaña de promoción de la subvención al
coste del aval 2006.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción
Económica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 470.00/P.I.:
10408402.

Beneficiario: Confederación Canaria de Empresa-
rios.
Cuantía: 14.965,20 euros.
Destino: realización del informe análisis económico
del último quinquenio de la economía canaria (informe
anual de la economía canaria del año 2005).
Centro Directivo: Dirección General de Promoción
Económica.
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Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10408402.

Beneficiario: Confederación Canaria de Empresa-
rios.
Cuantía: 14.965,20 euros.
Destino: realización de los informes mensuales de co-
yuntura de la economía canaria 2006.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción
Económica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10408402.

Beneficiario: Mancomunidad de Ayuntamientos del
Norte de Gran Canaria.
Cuantía: 36.000,00 euros.
Destino: V feria empresarial del norte de Gran Ca-
naria.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción
Económica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 450 00/L.A.:
10405402.

Beneficiario: Fundación Escuela de Negocio MBA.
Cuantía: 120.000,00 euros.
Destino: realización del programa de becas 2006.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción
Económica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10408602.

Beneficiario: Confederación Provincial de Empresarios
de Santa Cruz de Tenerife (CEOE).
Cuantía: 15.025,30 euros.
Destino: proyecto informe de coyuntura económica
Canarias 2006.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción
Económica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10408402.

Beneficiario: Fundación Canaria Universitaria de
Las Palmas.
Cuantía: 103.600,00 euros.
Destino: programas de formación de becarios en ma-
teria de control financiero y auditorías públicas.
Centro Directivo: Intervención General.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 05 612E 480 00/L.A.:
10409302.

Beneficiario: Fundación Canaria Universitaria de La
Laguna.
Cuantía: 50.800,00 euros.
Destino: programas de formación de becarios en ma-
teria de control financiero y auditorías públicas.
Centro Directivo: Intervención General.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 05 612E 480 00/L.A.:
10409302.

Beneficiario: Fundación Empresa Universidad de La
Laguna.
Cuantía: 8.800,00 euros.
Destino: formación de un becario en las técnicas ad-
ministrativo-tributarias durante doce meses.
Centro Directivo: Dirección General de Tributos.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 07 633A 480 00/L.A.:
10402402.

Beneficiario: Fundación Canaria Universitaria de
Las Palmas.
Cuantía: 27.000,00 euros.
Destino: formación de tres becarios durante doce
meses.
Centro Directivo: Viceconsejería de Economía y
Asuntos Económicos con la Unión Europea.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 04 612M 480 00/L.A.:
10411702.

Beneficiario: Fundación Bravo Murillo (ESCOEX).
Cuantía: 126.500,00 euros.
Destino: programa de becas de estudio para el cur-
so de dirección de comercio internacional y marke-
ting 2005/2006.
Centro Directivo: Viceconsejería de Economía y
Asuntos Económicos con la Unión Europea.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 04 612A 480 00/L.A.:
10410602.

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Econó-
mico, S.A. (PROEXCA).
Cuantía: 122.400,00 euros.
Destino: plan formativo empresas y oficinas en el ex-
terior.
Centro Directivo: Viceconsejería de Economía y
Asuntos Económicos con la Unión Europea.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 04 621A 443 00/L.A.:
10411302.

Beneficiario: Fundación Canaria Universitaria de
Las Palmas.
Cuantía: 12.260,67 euros.
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Destino: programa de becas de prácticas en la Dirección
General de Asuntos Económicos con la Unión Europea.
Centro Directivo: Dirección General de Asuntos Eco-
nómicos con la Unión Europea.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 11 612M 480 00/L.A.:
10406002.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2006.- La Secretaria General Técnica, Cristina de
León Marrero.

4471 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 16 de noviembre de 2006, por el
que se hace pública la Resolución de 3 de oc-
tubre de 2006, que declara la caducidad de la
solicitud de inscripción en el Registro de Ope-
radores del Régimen Específico de Abasteci-
miento de las Islas Canarias, de la empresa
Panna & Pomodoro, S.L.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de caducidad de la solicitud de inscrip-
ción en el Registro de Operadores del Régimen Es-
pecífico de Abastecimiento de las Islas Canarias
(REA), a la empresa Panna & Pomodoro, conforme
al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y siendo preciso su notificación a los efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga,

ACUERDO:

1. Notificar a la empresa Panna & Pomodoro,
S.L., la Resolución de caducidad de la solicitud de
inscripción en el Registro de Operadores del Régi-
men Específico de Abastecimiento, cuyo texto se re-
coge en el anexo.

2. Remitir al Ilmo. Ayuntamiento de Puerto del Ro-
sario, la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

3. Contra la Resolución de caducidad podrá in-
terponerse recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Economía y Asuntos Económicos con
la Unión Europea de la Consejería de Economía y Ha-
cienda del Gobierno de Canarias en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente a su publicación, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2006.- El Director General de Promoción Económica,
Aurelio Ayala Fonte.

A N E X O

Resolución de caducidad de la solicitud de inscripción
en el Registro de Operadores del Régimen Específi-
co de Abastecimiento de Productos Agrarios a las Is-
las Canarias.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la soli-
citud de inscripción en el Registro de Operadores del
Régimen Específico de Abastecimiento sin que ha-
ya aportado toda la documentación recogida en el artº.
5 de la Orden de 10 de febrero de 1995, de desarro-
llo del Decreto 12/1995, de 27 de enero, que crea el
Registro de Operadores del Régimen Específico de
Abastecimiento de Productos Agrarios a las Islas
Canarias y consecuentemente, habiendo sido parali-
zado el procedimiento por causa imputable al inte-
resado, se resuelve declarar la caducidad de la soli-
citud de inscripción en el Registro de Operadores del
Régimen Específico de Abastecimiento, con archi-
vo de las actuaciones llevadas a efecto.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 16 de noviembre de 2006.- El Di-
rector General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4472 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 8 de noviembre de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Ana Hernández Navarro interesada en el ex-
pediente nº 29/04-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. Ana Her-
nández Navarro en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 29/04-U de conformidad
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con el apartado cuarto del antes mencionado artícu-
lo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Ana Hernández Nava-
rro la Resolución de fecha 2 de octubre de 2006,
recaída en el expediente de referencia 29/04-U, y que
dice textualmente: 

“Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural con-
tra Dña. Ana Hernández Navarro por la construcción
de una edificación de unos 140,00 m2 y la apertura
de una pista de aproximadamente 40 metros de lon-
gitud, sin contar con las previas autorizaciones (ca-
lificación territorial y licencia municipal de obras),
en “Degollada de Peraza”, dentro del Monumento Na-
tural G-9 de Barranco del Cabrito”, término muni-
cipal de San Sebastián de La Gomera, tal y como es-
tablecen los artículos 166 y 170 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y Espacios Naturales de Canarias
(TRLOTC).

Vistos, informe técnico y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

1.- En el lugar denominado “Degollada de Pera-
za”, término municipal de San Sebastián de La Go-
mera, dentro del Espacio Natural Protegido, Monu-
mento Natural G-9, “Barranco del Cabrito”, se están
ejecutando obras en suelo rústico no categorizado co-
mo asentamiento rural o agrícola, consistentes en la
apertura de pista y en la construcción de una edifi-
cación de una planta de unos 140,00 m2, aproxima-
damente, promovidas por Dña. Ana Hernández Na-
varro, careciendo del preceptivo título legitimante para
la transformación e implantación de usos en suelo rús-
tico (calificación territorial o, en su caso, proyecto
de actuación territorial) y sin la preceptiva licencia
urbanística.

2.- Mediante Resolución del Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral nº 1434, de fecha 29 de mayo de 2006, se acuer-
da incoar el oportuno expediente sancionador Dña.
Ana Hernández Navarro, en calidad de promotor de
las obras objeto del presente expediente, como pre-
sunta responsable de una infracción administrativa
tipificada y calificada de muy grave en el artículo 202.4.a)
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes

de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias (TRLOTCENC) y sancionada
en el artículo 213 del mismo cuerpo legal con mul-
ta del 100 al 200 por ciento del valor de las obras eje-
cutadas.

3.- Dentro del plazo conferido al efecto, por par-
te de la denunciada no se presenta alegación alguna
contra la referida resolución.

4.- El valor de las obras realizadas asciende a la
cantidad de veinticinco mil trescientos cincuenta y
cinco (25.355,00) euros, según el informe del servi-
cio técnico de esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural de fecha 9 de agosto de 2005 que
consta en el expediente. 

5.- Con fecha 8 de agosto de 2006 se eleva Pro-
puesta de Resolución, que es notificada al interesa-
do el 22 de agosto de 2006, en la que el instructor
del procedimiento propone la imposición de una
multa de veinticinco mil trescientos cincuenta y cin-
co (25.355,00) euros a Dña. Ana Hernández Nava-
rro como responsable de una infracción contra la or-
denación del territorio tipificada en el artículo 202.4
del TRLOTC, consistente en la construcción de una
edificación de unos 140,00 m2 y la apertura de una
pista de aproximadamente 40 metros de longitud,
dentro del Espacio Natural Protegido, Monumento
Natural G-9, “Barranco del Cabrito”, término muni-
cipal de San Sebastián de La Gomera, así como el
restablecimiento del orden jurídico infringido y de
la realidad física alterada mediante la demolición de
las referidas obras.

6.- Contra la referida Propuesta de Resolución, el
interesado no ha presentado alegación alguna.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente, la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 190 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio y de Espacios Naturales de
Canarias (TRLOTC) y el 19.3 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

II.- Los hechos anteriormente relacionados son cons-
titutivos de una infracción contra la ordenación del
territorio, tipificada y calificada de muy grave en el
artículo 202.4.a) del TRLOTC en cuanto supone la
realización de actos y actividades de transformación
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del suelo mediante al realización de obras, cons-
trucciones, edificaciones o instalaciones sin la cobertura
formal de la o las aprobaciones, calificaciones terri-
toriales, autorizaciones, licencias y órdenes de eje-
cución preceptivas o contraviniendo las condiciones
de las otorgadas (...), afectando a terrenos declara-
dos como Espacio Natural Protegido.

El artículo 213 del citado Texto Refundido, dis-
pone que la referida infracción sea sancionada con
multa del 100 al 200 por ciento del valor de las obras
ejecutadas.

III.- Conforme al artículo 196 del TRLOTC, cuan-
do en el procedimiento se aprecie alguna circunstancia
agravante o atenuante, la multa deberá imponerse por
una cuantía de la mitad superior o inferior de la co-
rrespondiente escala, respectivamente, fijándose la mis-
ma, en función de la ponderación de la incidencia de
dichas circunstancias en la valoración global de la in-
fracción. 

IV.- De conformidad con el artículo 179 del
TRLOTC, se procederá a la demolición de las obras
objeto de este expediente y a reponer los terrenos al
estado inmediatamente anterior a la infracción, en los
siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido el efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

V.- En virtud del artículo 182 del TRLOTC, si los
responsables de la alteración de la realidad física re-
pusieran ésta por sí mismos a su estado anterior en
los términos dispuestos por la Administración, ten-
drán derecho a la reducción en un noventa por cien-
to (90%) de la multa que se haya impuesto en el pro-
cedimiento sancionador, siempre que se solicite con
anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago. 

VI.- Han sido observados y cumplimentados to-
dos los requisitos de procedimiento establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en el Reglamen-
to sobre procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, aprobado por el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer una multa de veinticinco mil
trescientos cincuenta y cinco (25.355,00) euros a
Dña. Ana Hernández Navarro, en calidad de promo-
tora de las obras descritas en los antecedentes de la
presente propuesta de resolución, de conformidad
con el artículo 189 del TRLOTC, por la comisión de
la infracción tipificada en el artículo 202.4 y sancionada
en el artículo 213, ambos del texto normativo cita-
do.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un (1) mes presente en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición, como primer trámite de la
ejecución voluntaria de lo ordenado, advirtiéndole que
de no cumplimentar el mencionado requerimiento,
se procederá a la ejecución forzosa de la demoli-
ción, conforme al artículo 96 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-
ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento (50%). 

Tercero.- Advertir al interesado que si repone los
terrenos al estado anterior a la comisión de la infracción,
tendrá derecho a una reducción de la multa en un no-
venta por ciento (90%), de la que se haya impuesto
o deba imponerse, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del correspondiente procedimiento
de recaudación, mediante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
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cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado, y al Ayuntamiento de San Sebastián de La Go-
mera. 

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez sea firme la re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002, por la que se da publicidad a la suscripción del
Convenio entre la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso potestativo de reposición
ante el Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, el cual podrá
presentarse en las dependencias sitas en la Rambla
General Franco, 149, Edificio Mónaco, o en los re-
gistros previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
antes señalada, en el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente a aquel en que se produzca la no-
tificación de la presente resolución, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, ello sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

4473 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 8 de noviembre de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. An-
tonio Díaz Armas interesado en el expedien-
te nº 29/06-U.

No habiéndose podido notificar a D. Antonio Díaz
Armas en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la Resolución dictada en el expediente trami-
tado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 29/06-U de conformidad
con el apartado cuarto del antes mencionado artícu-
lo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Antonio Díaz Armas la
Resolución de fecha 15 de septiembre de 2006, recaí-
da en el expediente referencia 29/06-U, y que dice
textualmente: 

“Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la protección de la legalidad urbanística seguido fren-
te a D. Antonio Díaz Armas por la ejecución de obras
de “edificación de dos naves semienterradas”, care-
ciendo del preceptivo título legitimante para la trans-
formación e implantación de usos en suelo rústico (ca-
lificación territorial) y sin la preceptiva licencia
municipal de obras, tal y como establecen los ar-
tículos 166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, en el lugar denomi-
nado “Tinizama, Llano de Alférez”, en el término
municipal de Tijarafe.

Vistos, informe técnico y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado Tinizama, Lla-
no de Alférez, en suelo clasificado como Rústico, en
el término municipal de Tijarafe, se realizaron obras
consistentes en “edificación de dos naves semiente-
rradas”, promovidas por D. Antonio Díaz Armas, ca-
reciendo del preceptivo título legitimante para la
transformación e implantación de usos en suelo rús-
tico (calificación territorial) y sin la preceptiva licencia
municipal de obras, tal y como establecen los ar-
tículos 166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Segundo.- Con fecha 8 de mayo de 2001, por Re-
solución nº 783 de esta Agencia, se resuelve suspender
las obras e instar al interesado para que solicite la pre-
ceptiva cobertura legal.
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Tercero.- Con fecha 16 de mayo de 2006 la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, por
Resolución nº 1171, acordó incoar el oportuno ex-
pediente sancionador contra D. Antonio Díaz Ar-
mas.

Cuarto.- No habiéndose podido notificar la cita-
da resolución en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con fecha 24 de mayo de 2006, se pro-
cede a su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Quinto.- Por el Instructor del expediente se for-
muló como Propuesta de Resolución la imposición
de una multa de treinta y siete mil quinientos (37.500,00)
euros a D. Antonio Díaz Armas como responsable de
una infracción, por la ejecución sin los preceptivos
títulos legitimantes de obras en suelo rústico, consistentes
en “edificación de dos naves semienterradas”, en el
lugar denominado Tinizama, Llano de Alférez, en el
término municipal de Tijarafe, así como acordar la
demolición de las obras ilegalmente construidas. 

Sexto.- Igualmente, no habiéndose podido notifi-
car la citada Propuesta de Resolución en la forma pre-
vista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, con fe-
cha 3 de julio de 2006, se procede a su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Séptimo.- Con referencia al citado expediente,
contra la citada Resolución, el interesado no ha pre-
sentado alegaciones dentro de los plazos legales.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 190 del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, modificado por la Ley 4/2006, de 22 de ma-
yo, en relación con el Decreto 189/2001, de 15 de oc-
tubre de 2001, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

II.- Las actuaciones en suelo rústico requieren ca-
lificación territorial con carácter previo al otorgamiento
de la igualmente preceptiva licencia municipal de obras,
de conformidad con los artículos 25, 27, 66, 166, 168
y 170 del Texto Refundido. 

III.- Los hechos denunciados, que han sido pro-
bados y no desvirtuados por prueba alguna en con-
trario, son constitutivos de una infracción tipificada
y calificada de grave en el artículo 202.3.b) del Tex-
to Refundido, y sancionada en el artículo 203.1.b) con
multa de 6.010,13 euros a 150.253,03 euros, en fun-
ción de las circunstancias que concurren en el pre-
sente expediente, al carecer las obras objeto de este
expediente de los preceptivos títulos legitimantes, ca-
lificación territorial y licencia municipal de obras. 

IV.- De conformidad con el artículo 179 de dicho
Texto Refundido, se procederá a la demolición de las
obras objeto de este expediente, a reponer los terre-
nos al estado inmediatamente anterior a la infracción,
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

V.- Han sido observados y cumplimentados todos
los requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el Reglamento sobre procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer una multa de treinta y siete mil
quinientos (37.500,00) euros a D. Antonio Díaz Ar-
mas, en calidad de promotor de las obras, de conformidad
con el artículo 189 del Texto Refundido.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
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un mes presente en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición, como primer trámite de la
ejecución voluntaria de lo ordenado, advirtiéndole de
que de no cumplimentar el mencionado requeri-
miento, se procederá a la ejecución forzosa de la de-
molición, conforme al artículo 96 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-
ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento (50%) de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 183 del Texto Refun-
dido.

Tercero.- Advertir al interesado de que si repone
los terrenos al estado anterior a la comisión de la in-
fracción, tendrá derecho a una reducción de la mul-
ta en un noventa por ciento (90%), de la que se ha-
ya impuesto o deba imponerse, siempre que se solicite
con anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago, todo ello de con-
formidad con el artículo 182 del Texto Refundido

Cuarto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado y al Ayuntamiento de Tijarafe.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remita la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez sea firme la re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002 por la que se da publicidad al Convenio sus-
crito entre la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias y la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, para la pres-
tación del servicio de gestión de cobro de los ingre-

sos de derecho público propios de la Agencia, tanto
en período voluntario como en vía ejecutiva.

Se hace constar que el presente acto pone fin a la
vía administrativa y por lo tanto, contra el mismo ca-
be interponer recurso potestativo de reposición ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a la notificación del presente
acto, o directamente cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

4474 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de noviembre de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Félix Zamora Gutiérrez interesado en el ex-
pediente nº 52/00-U.

No habiéndose podido notificar a D. Félix Zamora
Gutiérrez en la forma prevista en el artículo 59.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la Orden dictada en el expediente tramita-
do por esta Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural con referencia 52/00-U, de conformi-
dad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Félix Zamora Gutiérrez
la Orden Departamental de fecha 4 de octubre de 2006,
recaída en el expediente con referencia 52/00-U, y
que dice textualmente: 

“Orden del Consejero de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial por la que no se admite a trámi-
te el recurso extraordinario de revisión interpuesto
contra la Orden nº 535, del Consejero. 

Examinado el recurso extraordinario de revisión
interpuesto por D. Félix Zamora Gutiérrez contra la
Orden nº 535, del Excmo. Sr. Consejero de Medio
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Ambiente y Ordenación Territorial, de fecha 21 de
noviembre de 2002, por la que se resuelve el recur-
so de alzada interpuesto contra la Resolución nº
1217, del Director Ejecutivo del Medio Urbano y Na-
tural, de fecha 17 de junio de 2002, y vistos los si-
guientes 

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 17 de junio de 2002 el Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural dictó Resolución nº 1217, por la que se
resolvía imponer una multa de 36.689,94 euros a D.
Félix Zamora Gutiérrez, así como ordenar el resta-
blecimiento del orden jurídico infringido y de la
realidad física alterada mediante la demolición de las
obras, por la infracción urbanística tipificada en el
artículo 202.3.b) del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, y sancionada en el artículo
203.1.b) del mismo Texto Legal por la construcción
en fase de levantamiento de paredes y puesta de cu-
bierta de 82 m2 y 3,5 m de altura y otra construcción
de un nivel de altura y 63 m2 de superficie total cons-
truida, en el lugar denominado “Las Playecillas”, en
el término municipal de Valverde.

2º) Que con fecha 19 de septiembre de 2002 se
interpuso por el interesado recurso de alzada contra
la antes citada resolución, habiendo sido desestima-
do por la Orden Departamental nº 535, de fecha 21
de noviembre de 2002, del Consejero de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial.

3º) Con registro de entrada en la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, con fecha 6 de
marzo de 2006, D. Félix Zamora Gutiérrez interpo-
ne recurso extraordinario de revisión, en el que su-
cintamente expone lo siguiente: 

- El interesado construye un cerramiento que en
principio iba destinado a la puesta en marcha de una
pequeña granja caprina sobre un terreno de 10.260
m2 que realiza a finales de 1999 y siendo denuncia-
da por el Ayuntamiento de Valverde con fecha 5 de
enero de 2001. El 31 de enero de 2001 y el 18 de mar-
zo de 2001 se le concede al interesado la licencia de
ocupación, el servicio de abastecimiento de aguas y
se le realiza la liquidación del impuesto de cons-
trucción con fecha 26 de enero de 2001. Con fecha
11 de junio de 2001 se le comunica por el Ayunta-
miento que el PGOU de Valverde admite esas cons-
trucciones. Adjunta copia de los permisos y del in-
forme del Ayuntamiento como documento nº 1.

- El 17 de junio de 2002 se acuerda sancionar al
interesado por la Agencia con multa y demolición.

Adjunta como documento nº 2 el expediente sancionador
de la Agencia).

- El 22 de noviembre de 2002 se desestima el co-
rrespondiente recurso de alzada.

- El 27 de noviembre de 2002 se procede a la rea-
lización de un contrato administrativo de consulto-
ría y asistencia para la redacción del Plan Especial y
Catálogo de Edificios Disconformes con la Ordena-
ción del término municipal de Valverde.

- El 3 de marzo de 2003 por medio del Decreto
de Alcaldía nº 227 del Ayuntamiento de Valverde se
aprobó el Plan Especial y Catálogo de Edificios Dis-
conformes con la Ordenación del término municipal
de Valverde, adjunta como documento nº 3 el con-
trato, la resolución de alcaldía y publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

- El 2 de febrero de 2004 en la reunión 1/04 de la
C.O.T.M.A.C. se debatió el Plan Especial y Catálo-
go de Edificios Disconformes de Valverde.

- El 27 de abril de 2004 se recibe comunicación
del Diputado del Común en el cual se nos comunica
el archivo de las actuaciones al estar en vía de solu-
ción, adjunta como documento nº 4 la carta del Di-
putado del Común.

- El 24 de mayo de 2005 se presenta ante el Tri-
bunal Económico Administrativo solicitud de suspensión
y reclamación económica administrativa contra di-
ligencia de embargo que provoca la falta de pago de
la sanción pecuniaria. Acompaña como documento
nº 5 la solicitud de suspensión y la reclamación eco-
nómica administrativa presentada en la Consejería de
Economía y Hacienda.

- Concurre el motivo del artº. 118.1 de la Ley
30/1992, sancionándose por una infracción grave del
artº. 203 del TRLoTENC, cuando la sanción a im-
poner sería la del 209 del mismo texto legal en la que
se establece la sanción en función de la obras y usos
realizados sin la cobertura de los actos administrati-
vos que deban legitimarlos. Así queda acreditado lo
anterior con la documentación a la que se ha hecho
mención anteriormente. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Establece el artículo 118 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
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ro, de Procedimiento Administrativo, que es competente
para resolver el recurso de revisión el mismo órga-
no administrativo que dictó el acto administrativo re-
currido. Por ello es competente en el presente caso
el Excmo. Sr. Consejero de Política Territorial y Me-
dio Ambiente, ya que la resolución recurrida fue dic-
tada por aquél.

Segunda.- Dado el carácter excepcional de este re-
curso, únicamente puede fundarse en alguna de las
causas enumeradas taxativamente en el artº. 118 de
la mencionada Ley de Procedimiento Administrati-
vo.

El interesado fundamenta el presente recurso en
la causa nº 1 del citado artículo 118: “Que al dictar-
los se hubiera incurrido en error de hecho que resul-
te de los propios documentos incorporados al expe-
diente”. Dado que en el presente caso no existe tal
error, versando la alegación del interesado en los he-
chos ya reseñados en los documentos obrantes en el
expediente, no se puede entender fundamentado el
presente recurso en la causa nº 1 del artículo 118 por
no darse los presupuestos legales establecidos en el
mismo.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

La no admisión a trámite del recurso extraordinario
de revisión interpuesto por D. Félix Zamora Gutié-
rrez contra la Orden Departamental nº 535, de fecha
21 de noviembre de 2002, al no concurrir alguna de
las circunstancias que para su interposición se exi-
gen legalmente, debiéndose considerar la misma fir-
me a todos los efectos.

Notifíquese al interesado al que se le hace saber
que contra el presente acto cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, a interponer en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse. ”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

4475 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de noviembre de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Gregorio Quintero Salazar interesado en el ex-
pediente nº 810/03-U.

No habiéndose podido notificar a D. Gregorio
Quintero Salazar en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 810/03-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Gregorio Quintero Sala-
zar la Resolución de fecha 13 de octubre de 2006, recaí-
da en el expediente con referencia 810/03-U, y que
dice textualmente: 

“Acuerda incoar expediente sancionador.

Vistos los datos obrantes en esta Agencia así co-
mo el informe de los Servicios Técnicos y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En el lugar conocido como “Montaña de los
Riscos, Ifara”, en el término municipal de Granadi-
lla de Abona, dentro del Parque Natural de Las Mon-
tañas de Ifara y Los Riscos (T-17), se ha ejecutado
por parte de D. Gregorio Quintero Salazar la actua-
ción consistente en movimientos de tierra y des-
montes para construcción de invernaderos, sin con-
tar para ello con los preceptivos títulos legitimantes
para la transformación e implantación de usos en
suelo rústico (calificación territorial o, en su caso, pro-
yecto de actuación territorial) y sin la preceptiva li-
cencia urbanística. 

De tales circunstancias se tiene conocimiento en
virtud de denuncia formuladas por el Cabildo Insu-
lar de Tenerife. 

2.- Con fecha 16 de julio de 2004, por Resolución
nº 2316 del Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, se ordena la in-
mediata suspensión de las obras de referencia, eje-
cutándose la correspondiente diligencia de precinto
el 25 de agosto de 2005.
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3.- Realizadas posteriores visitas de inspección,
por diligencias de fechas 2 de febrero y 7 de julio de
2006, se ha podido comprobar que el denunciado ha
dado cumplimiento a la referida orden de suspensión. 

4.- Por parte de la Sección Técnica de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural se emi-
te, con fecha 7 de septiembre de 2006, informe de
valoración de las actuaciones realizadas en suelo
rústico, ascendentes a doscientos ochenta y dos mil
cuatrocientos veintinueve (282.429,00) euros.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- De conformidad con el artículo 190.1.c).3 del
Decreto 1/2000, de 8 de mayo, que aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias (TRLOTC), resulta competente este Organismo
para incoar, instruir y resolver procedimientos san-
cionadores por infracciones a dicha norma no atri-
buidas expresamente a los Entes Locales, o por aque-
llas que constituyan también una infracción de la
competencia de este Organismo, como es el caso
que nos ocupa, en el que el hecho constituye tanto
una infracción urbanística (falta de licencia) como una
infracción contra la ordenación del territorio (ausencia
de calificación territorial o de proyecto de actuación
territorial).

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de muy grave en el artículo 202.4.a)
del citado Decreto Legislativo 1/2000, y sancionada
en el artículo 203.1.c) con multa de 150.253,03 euros
a 601.012,10 euros, sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del correspondiente expediente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se procede-
rá a la reposición de las cosas a su estado anterior a
la presunta infracción en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido el efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-

lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Gregorio
Quintero Salazar, promotores de las obras objeto del
presente procedimiento, como presuntos responsables
de una infracción contra la ordenación del territorio
prevista en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias.

b) Nombrar Instructor y Secretaria del mencionado
expediente sancionador, respectivamente, a D. Feli-
pe Sosa Plasencia y a Dña. Ana González Hernán-
dez, y como sustitutos de los mismos para los casos
de ausencia o enfermedad, a Dña. Concepción Za-
morín Fernández y a Dña. Ángeles Bouza Cruz, res-
pectivamente, quienes podrán ser recusados en los ca-
sos y formas previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

c) Significar al interesado que dispone de un pla-
zo de quince (15) días contados a partir de la notifi-
cación de la presente Resolución, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquel podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
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aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de for-
mular la Propuesta de Resolución o dictar la resolu-
ción definitiva del procedimiento sancionador, se
hubiese obtenido la legalización de la edificación o
resolución judicial firme suspensoria de la orden de
demolición, se propondrá o acordará la multa que de-
ba imponerse, con aplicación sobre la misma de una
reducción del sesenta por ciento (60%).

f) Advertir al interesado de que en los supuestos
contemplados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente expediente.
No obstante, de conformidad con el artículo 182.1,
si procede a la demolición por si mismo en los tér-
minos que disponga la Administración, tendrá dere-
cho a la reducción en un noventa por ciento (90%)
de la multa que deba imponerse o que se haya im-
puesto, siempre que se solicite con anterioridad a la
finalización del correspondiente procedimiento de re-
caudación, mediante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago.

g) A los efectos de los apartados anteriores, el ex-
pediente sancionador que ahora se inicia se encuen-
tra a disposición del interesado en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, sita en la Ram-
bla General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisó-
tano, de Santa Cruz de Tenerife, en orden a garanti-
zar el principio de acceso permanente al mismo,
consagrado en los artículos 35 de la citada Ley
30/1992, y en el 3 del Reglamento del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento de Granadilla de
Abona.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,

y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Turismo

4476 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 14 de noviembre de 2006,
sobre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
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lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2006.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 3261, nº 957.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Textil Olisamar, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Cafetería Barrigón.
DIRECCIÓN: calle Rafael Hardisson Spou, esquina Fer-
nández Navarro, Santa Cruz de Tenerife, 38005-Santa
Cruz de Tenerife.
Nº EXPEDIENTE: 116/06.
C.I.F.: B38668422.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Sergio Padilla Castilla.

Examinada la siguiente acta 10381, de fecha 23 de
septiembre de 2005 se le imputan los siguientes

HECHOS: estar abierto al público en general sin la auto-
rización preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de restaurante, lo que
se desprende de la referida acta de inspección y de la con-
sulta efectuada al Excmo. Cabildo de Tenerife el día 23
de mayo de 2006.
FECHA DE INFRACCIÓN: 23 de septiembre de 2005.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6 de
la Orden de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba
la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de
marzo).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artº. 76.19 modificado por la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación Ge-
neral y las Directrices de Ordenación del Turismo de Ca-
narias.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
3.750,00 euros.
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ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B.f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructor a D. Luis Felipe Hernández Ace-
vedo e Instructora suplente a Dña. Ángela Fernández-
Trujillo León y Secretaria a Dña. Nieves Livia Pérez Bra-
vo quienes podrán ser recusados por los motivos establecidos
en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-

testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio
de 2006.- El Director General de Ordenación y Promoción
Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

4477 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 17 de noviembre de 2006,
sobre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.
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2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia

fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2006.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 4875, nº 1432.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Pevil, S.A.
ESTABLECIMIENTO: Hotel Atalaya Gran Hotel.
DIRECCIÓN: Dinamarca, 3 (Parque Taoro), Puerto de la
Cruz, 38400-Puerto de la Cruz.
Nº EXPEDIENTE: 178/06.
C.I.F.: A08089914.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de Ra-
fael Liberal Lizoain y Tomás Llorens Casado.

Examinadas las siguientes actas 10895, 10944, 10261,
de fechas 15 de febrero de 2006, 24 de mayo de 2006, 12
de julio de 2005 se le imputan los siguientes

HECHOS: deficiencias constatadas en las habitaciones 509,
510, 511, 512 y 514 consistentes en: moqueta manchada
y desgastada, tanto en las referidas habitaciones como en
todo el pasillo común a las mismas; muebles deteriorados
por el paso del tiempo y el uso; televisores que no fun-
cionan correctamente (en la habitación 514 se sintoniza
mal la 1ª TVE); los jardines de las terrazas se encuentran
en mal estado, así como las terrazas y las puertas de ac-
ceso a las mismas. Todas las habitaciones visitadas pre-
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sentan deficiencias manifiestas y generalizadas precisan-
do una renovación para que se puedan ofrecer como ha-
bitaciones de un hotel de cuatro estrellas.
FECHA DE INFRACCIÓN: 12 de julio de 2005.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 43
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 76.3 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
5.000,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B.f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Purificación Oliva Ruiz
e Instructora suplente a Dña. Ángela Fernández-Trujillo
León y Secretaria a Dña. Nieves Livia Pérez Bravo quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Santa Cruz de Tenerife, a 18 de sep-
tiembre de 2006.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

4478 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 17 de noviembre de 2006,
sobre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común y, siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga.

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la Ins-
pección de Turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho De-
creto, la misma podrá considerarse Propuesta de
Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el

plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2006.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador
y cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección Gene-
ral de Ordenación y Promoción Turística, folio 4717,
nº 1388.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y
el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de
turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el
artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto 84/2004, de 29
de junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04),

TITULAR: Lucas Antonius Dekerswaker.
ESTABLECIMIENTO: Informador, Guía Turístico o Guía
Intérprete “D. Lucas Antonius Dekeerswaker”.
DIRECCIÓN: Urbanización Torviscas Alto, Balcón Atlán-
tico, Playa las Américas, Playa de las Américas, 38430-
Adeje.
Nº EXPEDIENTE: 185/06.
N.I.E.: X1434522N.
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Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Guardia Civil Cia Icod de los Vinos.

HECHOS: actuar sin la preceptiva inscripción en el Re-
gistro de Empresas, Actividades y Establecimientos Tu-
rísticos y sin la autorización preceptiva para el desempe-
ño de actividad turístico-informativa o guía de turismo.
FECHA DE INFRACCIÓN: 17 de mayo de 2006.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 22
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias y artículos 2, 3, 5, 13 y 14 del Decreto 59/1997,
de 30 de abril, por el que se regulan las actividades turís-
tico-informativas (B.O.C. nº 60, de 12 de mayo) y Dis-
posición Adicional Segunda del Decreto 135/2000, de 10
de julio, por el que se regulan las Agencias de Viajes
(B.O.C. nº 91, de 24 de julio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal, modificada por
la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueba las
Directrices de Ordenación General y las Directrices de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15
de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
3.000,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril ) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del

derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e), del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, Regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Purificación Oliva Ruíz
e Instructora suplente a Dña. Ángela Fernández Trujillo
León y Secretaria a Dña. Nieves Livia Pérez Bravo quie-
nes podrán ser recusados por los motivos establecidos en
el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Santa Cruz de Tenerife, a 11 de sep-
tiembre de 2006.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

4479 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 17 de noviembre de 2006,
sobre notificación de Propuestas de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.
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Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Propuesta de Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir de esta notificación, para que aporte cuantas
alegaciones estime convenientes o, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretende
valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2006.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de publicación de propuesta de expedien-
te sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 4 de abril de 2006 se dictó Resolución de
iniciación del procedimiento sancionador nº 53/06, noti-
ficada mediante acuse de recibo seguido contra el titular
del establecimiento cuyos datos se refieren a:

TITULAR: Alexander Bolognese, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Cervecería Central.
DIRECCIÓN: Santa Rosalía, 47, esquina San Clemente,
Santa Cruz de Tenerife, 38002-Santa Cruz de Tenerife.
Nº EXPEDIENTE: 53/06.
C.I.F.: B38753661.

Iniciado como consecuencia de las reclamaciones/de-
nuncias formuladas por José Antonio Martín Cabrera y de
las siguientes actuaciones de la Inspección de Turismo: 9232,
de fecha 22 de octubre de 2004 formulándose los si-
guientes

HECHOS: carecer en el establecimiento del Libro de Ins-
pección y de las Hojas de Reclamaciones obligatorias.
FECHA DE INFRACCIÓN: 22 de octubre de 2004.
ALEGACIONES: examinado el expediente de referencia,
no consta al formular la presente Propuesta de Resolución,
que el/la titular consignado/a haya presentado alegacio-
nes ni aportado prueba alguna que desvirtúe el/los he-
cho/s imputado/s por Resolución de iniciación notificada
mediante acuse de recibo.

El/los hecho/s imputado/s, infringe/n lo preceptuado en
las siguientes normas, viene/n tipificado/s como se indi-
ca y está/n calificado/s como se recoge seguidamente:
HECHOS: carecer en el establecimiento del Libro de Ins-
pección y de las Hojas de Reclamaciones obligatorias.
FECHA DE INFRACCIÓN: 22 de octubre de 2004.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 41
del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto).

Artº. 8 del Decreto 168/1996, de 4 de julio, por el que
se regulan las características y el procedimiento de tramitación
de reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de julio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 76.9 y
76.6 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
grave.

Para las infracciones calificadas como graves es com-
petente para la Resolución la Ilma. Viceconsejera de Tu-
rismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 4.2.m)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Alexander Bolognese, S.L., con C.I.F.
B38753661 titular del establecimiento denominado Res-
taurante Cervecería Central, la sanción de mil quinientos
diez (1.510,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los ar-
tículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
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ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la presentación de esta Propuesta de Resolución, de-
biendo remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes, todo ello, según se prevé en los ar-
tículos 7 y 9.2.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Santa Cruz de Te-
nerife, a 6 de junio de 2006.- La Instructora, Purificación
Oliva Ruiz.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4480 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 13 de octubre de 2006, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Proyecto de
CT y línea M.T. para edificio de viviendas,
ubicada en Puerto Lajas, término municipal
de Puerto del Rosario (Fuerteventura).- Expte.
nº AT 06/105.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 06/105, denominado: Pro-
yecto de CT y línea M.T. para edificio de viviendas.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribu-
ción Eléctrica de Canarias, S.L.U., con domicilio en
Avenida José Ramírez Bethencourt, 22, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el es-
tablecimiento de una línea subterránea, trifásica, de
dúplex circuito, a 20 kV de tensión de servicio, con
origen en C-200.076 Puerto Lajas y C-201.021 Puer-
ta del Roque y su final en CT del proyecto, con lon-
gitud total de 325 metros y sección de 1 x 150 mm2

Al, ubicado en Puerto Lajas, afectando al término mu-
nicipal de Puerto del Rosario.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
subterráneo, situado en Puerto Lajas, con capacidad
de albergar transformadores de una potencia igual o
inferior a 630 kVA y una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
113.271,75 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria, y en las dependencias oficiales del Ayuntamien-
to de Puerto del Rosario y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre de
2006.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01), Juan Antonio León Robaina.

4481 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que
se convoca el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por el proyecto del expediente AT 98/212,
referente a Línea aérea de doble circuito a
220 kV S.E. Jinámar-S.E. Santa Águeda tra-
mo apoyo 69-S.E. Santa Águeda, afectando a
los términos municipales de Santa Lucía de Ti-
rajana y San Bartolomé de Tirajana.

Por Resolución de este Centro Directivo, de fe-
cha 12 de enero de 2001, se otorgó a la entidad mer-
cantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. la auto-
rización administrativa y la declaración de utilidad
pública de la línea de transporte de energía eléctrica
denominada Línea aérea de doble circuito a 220 kV
S.E. Jinámar-S.E. Santa Águeda tramo apoyo 69-
S.E. Santa Águeda, afectando a los términos muni-
cipales de San Bartolomé de Tirajana y Santa Lucía
de Tirajana.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8
de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación
del Sector Eléctrico Canario, y al amparo de lo se-
ñalado en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se convoca, a los efectos del levantamien-
to de las correspondientes actas previas a la ocupa-
ción, a los titulares de bienes y derechos afectados
por la referida instalación eléctrica que se encuentren
incluidos en la relación del presente anuncio, para que
se sirvan comparecer en el día y hora previstos en la
misma, y en los lugares que se indican a continua-
ción:
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A dicho acto los interesados podrán comparecer
por sí o mediante representante y venir acompaña-
dos, si lo estiman conveniente, de perito y notario,
debiendo presentar el D.N.I., y aportar el último re-
cibo del impuesto de bienes inmuebles o certificación
catastral, así como los documentos justificativos de
la titularidad sobre los indicados bienes y derechos.

El presente anuncio se notificará al Alcalde del Ayun-
tamiento de San Bartolomé de Tirajana, así como a
los interesados, y se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias, Boletín Oficial de la Provincia, en el ta-
blón de anuncios de los Ayuntamientos afectados, y
al menos, en dos periódicos de la provincia, sirvien-
do de notificación a los interesados desconocidos o
de ignorado domicilio, o a los que, intentada la no-
tificación, no se haya podido notificar la misma, to-
do ello a los efectos de lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los interesados, aunque no figuren en la relación
de personas afectadas podrán formular en la forma
y lugares previstos en el artículo 38.4 de la citada Ley
30/1992, hasta el momento del levantamiento de las
actas previas, alegaciones a los solos efectos de sub-
sanar los posibles errores que se hayan podido pro-
ducir en la confección de la relación concreta e in-
dividualizada que contiene el presente anuncio, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del
Reglamento de aplicación de la Ley de Expropiación
Forzosa, aprobado por el Decreto de 26 de abril de
1957.

Lo que comunico para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de noviembre de
2006.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01), Juan Antonio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4482 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 21 de septiembre de 2006, relati-
va a notificación de Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 21 de septiembre de 2006, la
Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notificar-
les la oportuna resolución de los expedientes, como
consecuencia de las denuncias recibidas contra ellos
a efectos de que aleguen lo que a su derecho convenga,
y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y vista la
Propuesta de Resolución del Jefe de Sección de Tu-
rismo y Transporte de fecha 21 de septiembre de
2006, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente antes
referenciado y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo, per-
sonalmente o por correo. Para ello dispondrá de los
siguientes plazos: si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente; si la notificación de la li-
quidación se realiza entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
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ción hasta el día cinco del segundo mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si vencidos los plazos de ingreso, no se hubiera sa-
tisfecho la deuda, se procederá a su cobro por la vía
administrativa de apremio con los recargos e intere-
ses de demora correspondientes. El recargo ejecuti-
vo será del 5% y se aplicará cuando la deuda tribu-
taria no ingresada se satisfaga antes de la notificación
de la providencia de apremio y no se exigirá los in-
tereses de demora devengados desde el inicio del
período ejecutivo, conforme con lo dispuesto en los
artículos 28 y 161 de la Ley General Tributaria en su
nueva redacción dada por la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre.

Contra la presente resolución podrá formular re-
curso de reposición ante el Presidente de la Corpo-
ración en el plazo de un mes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, según redacción dada por la Ley 50/1998, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, a contar desde el día siguiente
al de la notificación, como requisito previo a la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo que
habrá de formularse ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso sin que se notificare su resolución se entende-
rá desestimado y quedará expedita la vía contencio-
so-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación del acuerdo resoluto-
rio del recurso de reposición, si es expreso. Si no lo
fuere, el plazo será de seis meses y se contará a par-
tir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con
su normativa específica, se produzca el acto presun-
to.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1. EXPTE.: GC/201103/O/2005; TITULAR: Maqui-
narias Mahan, S.L.; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCU-
LA: GC-0194-CJ; FECHA DE LA DENUNCIA: 6 de oc-
tubre de 2005, 13,10,00; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en
relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47, 103 y 104.2
LOTT, artículos 41, 158 y 45 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado en ve-
hículo ligero careciendo de autorización por no haber rea-
lizado su visado reglamentario; INSTRUCTORA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

2. EXPTE.: GC/201180/O/2005; TITULAR: Comu-
nicación y Logística Canarias, S.L.; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 6364-CWW;
FECHA DE LA DENUNCIA: 24 de octubre de 2005,
10,35,00; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en
relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización; INSTRUCTORA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

3. EXPTE.: GC/201331/O/2005; TITULAR: Aceiton
Méndez, María Cristina; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCU-
LA: 4523-CMS; FECHA DE LA DENUNCIA: 23 de no-
viembre de 2005, 12,30,00; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

Puerto del Rosario, a 21 de septiembre de 2006.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Ro-
dríguez Ávila.

4483 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 16 de noviembre de 2006, relati-
va a notificación de incoación de expedientes
sancionadores por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 16 de noviembre de 2006, la
Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notificar-
les la oportuna incoación de los expedientes, como
consecuencia de las denuncias recibidas contra ellos
a efectos de que aleguen lo que a su derecho convenga,
y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.
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En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sección
de Transportes y Comunicaciones en funciones, Dña.
Ermelinda Velázquez Linares, de fecha 16 de no-
viembre de 2006, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en relación a
los expedientes instruidos por este Cabildo por infracción
a la legislación de transporte por carretera, advirtiéndoles
de que disponen de un plazo de quince días hábiles
para comparecer en el mismo y manifestar lo que a
su derecho convenga, aportando o proponiendo prue-
bas que en su caso, intente valerse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento
que desarrolla la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurrieran quince días desde la presente no-
tificación, la cuantía pecuniaria propuesta se reduci-
rá en un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres. El pago deberá realizarse mediante ingreso en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar ex-
presamente el número de expediente que correspon-
da y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes del Cabildo Insular de Fuerte-
ventura, personalmente o por correo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1. EXPTE.: GC/200167/O/2006; TITULAR: Yesos y
Escayolas Mariño, S.L.; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCU-
LA: GC-4235-AX; FECHA DE LA DENUNCIA: 17 de
febrero de 2006; 9,55,00; INFRACCIÓN: artº. 142.9
LOTT, artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO
INFRACTOR: no llevar a bordo del vehículo la autorización
de transporte vigente; INSTRUCTORA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

2. EXPTE.: GC/200205/O/2006; TITULAR: Jocane,
S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-5747-AZ; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 23 de febrero de 2006; 11,10,00; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización; INSTRUCTORA DEL EXPEDIEN-
TE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

3. EXPTE.: GC/200351/O/2006; TITULAR: Becerra
Montesdeoca, María del Carmen; POBLACIÓN: La Oli-
va; MATRÍCULA: GC-2166-BH; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 6 de marzo de 2006; 11,00,00; INFRACCIÓN:
artº. 142.8 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41
y 158 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización, siempre que la misma
se hubiese solicitado, acreditando el cumplimiento de to-
dos los requisitos exigidos para su otorgamiento; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

4. EXPTE.: GC/200371/O/2006; TITULAR: Bautis
Otero, Carlos A.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 1635-CKJ; FECHADE LA DENUNCIA:
21 de marzo de 2006; 9,45,00; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

5. EXPTE.: GC/200391/O/2006; TITULAR: Freire
Guillén, Diego; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCULA:
GC-7068-CC; FECHA DE LA DENUNCIA: 17 de mar-
zo de 2006; 13,20,00; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización; INSTRUCTO-
RA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Li-
nares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana
Isabel Carballo Estévez. 

6. EXPTE.: GC/200415/O/2006; TITULAR: Brito Mo-
rales, Alejandro; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-3659-BW; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 20 de marzo de 2006; 9,40,00; INFRACCIÓN:
artº. 142.9 LOTT, artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros;
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PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: no llevar a bordo del vehículo la
autorización de transporte vigente; INSTRUCTORADEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

Puerto del Rosario, a 16 de noviembre de 2006.-
La Secretaria Accidental, Luisa Bethencourt Saave-
dra.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna (Tenerife)

4484 ANUNCIO de 23 de octubre de 2006, relati-
vo a la aprobación definitiva del Proyecto de
Plan Parcial para la ordenación del Sector de
Suelo Urbanizable Geneto 5.

Se hace público para general conocimiento que el
Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo, en sesión celebrada el 27 de julio de 2006, adop-
tó el siguiente acuerdo:

“Primero.- Aprobar definitivamente el Proyecto de
Plan Parcial tramitado a instancias de la entidad mer-
cantil Teproar, S.L. para el desarrollo del Sector de
Suelo Urbanizable Geneto 5, condicionado a la de-
claración por la C.O.T.M.A.C. de la innecesariedad
o inviabilidad del procedimiento de Evaluación Am-
biental con respecto a este Plan Parcial, y su consi-
guiente publicación en el Boletín Oficial correspon-
diente.

Segundo.- Admitir la iniciativa formulada por la
entidad mercantil Teproar, S.L., estableciendo el sis-
tema de ejecución por concierto para el desarrollo del
Sector de Suelo Urbanizable Geneto 5 del Plan Ge-
neral de Ordenación, y en consecuencia adjudicar la
ejecución de dicho ámbito a la referida entidad mer-
cantil, condicionada a la efectiva aprobación defini-
tiva del Plan Parcial del Sector de Suelo Urbaniza-
ble Geneto 5.

Tercero.- Aprobar definitivamente el Proyecto de
Urbanización referido al S.U.R. GE-5, presentado por
la entidad mercantil Teproar, S.L., condicionada a la
efectiva aprobación definitiva del Plan Parcial del Sec-
tor de Suelo Urbanizable Geneto 5, y que deberá
ejecutarse cumpliendo las condiciones establecidas
en los informes de los Servicios Técnicos Municipales,
especialmente a lo que a los accesos se refiere, ade-
más de las establecidas en las preceptivas autoriza-
ciones sectoriales, haciéndose constar en relación a

las redes de baja tensión y alumbrado público, así co-
mo las de alta tensión, en su caso, que se estará a lo
dispuesto en los informes obrantes en el expediente,
a cuyo efecto ha de darse traslado de los mismos a
los interesados, siendo el resto de condiciones las que
a continuación se señalan:

• Áreas ajardinadas.

Falta colocación de contador de agua en arqueta
independiente.

• Red de abastecimiento.

Las redes primarias y secundarias de abasteci-
miento a ejecutar se ajustarán a lo especificado en los
planos aceptados por Teidagua, S.A. con fecha 25 de
noviembre de 2005 y con su visto bueno, que se ad-
juntan al presente informe.

Las obras a ejecutar se realizarán de acuerdo con
lo establecido en el Pliego de Condiciones Técnicas
de Abastecimiento de agua, así como en el Reglamento
de Servicio de Agua Potable vigentes en el ámbito
de suministro de Teidagua, S.A.

Cualquier variación que se proponga deberá con-
tar con el visto bueno de la Oficina Técnica de Tei-
dagua, S.A., quedando registro formal de las modi-
ficaciones efectuadas.

Las instalaciones de riegos de jardines, y otras ins-
talaciones serán independientes, realizando las aco-
metidas necesarias e instalándose los elementos que
correspondan a las mismas.

El punto de conexión de la red proyectada con la
red municipal será ejecutada por Teidagua, S.A., con
todos los costes a cargo del promotor.

• Red de saneamiento.

Las redes primarias y secundarias de saneamien-
to a ejecutar se ajustarán a lo especificado en los pla-
nos aceptados por Teidagua, S.A. y con su visto bue-
no, que se adjuntan al presente informe.

Las obras a ejecutar se realizarán de acuerdo con
lo establecido en el Pliego de Condiciones Técnicas
de Saneamiento, así como en el Reglamento de Ser-
vicio de Alcantarillado, Depuración y Vertidos vigentes
en el ámbito de suministro de Teidagua, S.A.

Cualquier variación que se proponga deberá con-
tar con el visto bueno de la Oficina Técnica de Tei-
dagua, S.A., quedando registro formal de las modi-
ficaciones efectuadas.

Las redes de Pluviales y de Residuales serán del
tipo separativa.
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El punto de conexión de la red proyectada con la
red municipal será ejecutada por Teidagua, S.A. con
todos los costes a cargo del promotor.

Concluidas las obras de construcción o prolongación
de las alcantarillas públicas será necesario que se
haya realizado por el promotor y con cargo al mis-
mo la inspección de las redes por cámara de televi-
sión, procediendo ante informe favorable del pres-
tador de servicio a la firma del acto de entrega de las
instalaciones al uso público, artº. 11, punto 2 del Re-
glamento de Servicio de Saneamiento.

• Planos definitivos de redes.

Según lo especificado en el artº. 44 del Pliego de
Condiciones Técnicas de Abastecimiento y el artº. 48
del Pliego de Condiciones Técnicas de Saneamien-
to, se presentarán planos definitivos de las redes,
con su ubicación real, mediante levantamiento ta-
quimétrico en los cuales se recojan las modificacio-
nes realizadas, y se entregarán dos copias de planos
en formato papel y dos copias en formato digital en
la Oficina Técnica de Teidagua, S.A.

El promotor debe colocar en la obra un cartel -que
le será facilitado en las dependencias de la Gerencia
Municipal de Urbanismo- visible desde la vía públi-
ca e indicativo del número y fecha del Acuerdo de apro-
bación del Proyecto de Urbanización. A dicho cartel
se le sacará una foto que se entregará en esta Admi-
nistración, para su archivo en el expediente.

Cuarto.- El plazo de ejecución de las obras de ur-
banización será de dos años desde el inicio de las obras,
que deberán comenzar en el plazo máximo de un año
desde la aprobación del Proyecto de Urbanización,
de conformidad con los fundamentos de derecho ex-
puestos.

En relación al ámbito de la unidad de actuación,
ha de estar completamente cercado a los efectos de
que el uso sea exclusivamente el de realizar las obras
que se contengan en los proyectos aprobados hasta
que por parte del ayuntamiento se reciban las mis-
mas en la forma que se ha expuesto, y por tanto, pa-
sen a ser de uso y de dominio público.

Se hace constar que para el cumplimiento de la obli-
gación de cesión plena, gratuita y libre de cargas y
gravámenes del suelo destinado a cesiones obligatorias,
así como las obras de urbanización se ha de proce-
der, de conformidad con la legislación aplicable, va-
llando todas y cada una de las parcelas resultantes ob-
jeto de cesión obligatoria.

Asimismo, el promotor podrá realizar los trámi-
tes necesarios para proceder a emitir los Boletines de
Instalaciones pertinentes correspondientes a las ins-

talaciones de Alumbrado Público, a nombre del Ayun-
tamiento de La Laguna de una manera provisional,
para que una vez recibidas dichas obras de urbani-
zación, previo cumplimiento de los requisitos nece-
sarios, pase a ser el titular de las mismas el Ayunta-
miento de La Laguna, siendo todos los gastos y
consumos devengados por cuenta del promotor has-
ta la recepción de las obras de urbanización, de con-
formidad con los fundamentos expuestos.

Previa a la formalización del correspondiente ac-
ta de recepción de las obras de urbanización, se ha
de proceder, una vez terminadas las mismas, a pre-
sentar el correspondiente certificado de finalización
de las obras de urbanización por parte del Técnico
Director de las obras, visado por el Colegio Oficial
correspondiente.

Quinto.- Requerir a la entidad Teproar, S.L. la
cantidad de quinientos setenta y ocho mil ciento no-
venta euros con setenta y tres céntimos (578.190,73
euros) como garantía para la correcta ejecución de
las obras de urbanización del S.U.R. GE-5.

Sexto.- Requerir a la entidad Teproar, S.L. el de-
pósito de la cantidad de trescientos noventa y cinco
mil seiscientos ochenta (395.680) euros, en concep-
to de aportación económica sustitutiva de la reserva
de almacenamiento de agua, equivalente a una capacidad
de 2.473 metros cúbicos.

Séptimo.- Aprobar definitivamente la propuesta de
Convenio de Gestión Concertada a suscribir entre el
Excmo. Ayuntamiento y la entidad Teproar, S.L. pa-
ra la ejecución del Sector de Suelo Urbanizable Ge-
neto 5, cuyo contenido se recoge en los antecedentes
de la presente propuesta, condicionada a la efectiva
aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector de
Suelo Urbanizable Geneto 5.

Octavo.- Establecer respecto a la cesión de apro-
vechamiento que corresponde a la Administración que
se hace efectivo mediante la cesión de las parcelas
números 8 y 14 identificadas de ese modo en el Pro-
yecto de Gestión Concertada y en aplicación de la fi-
cha del Plan Parcial, procediéndose a incorporar al
Patrimonio Público del Suelo del Ayuntamiento de
La Laguna, a través de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, y cuyo destino ha de ser prioritariamente
el de la construcción de viviendas sujetas a algún ré-
gimen de protección pública, de acuerdo con los fun-
damentos expuestos.

Parcelas, cuya descripción, es la siguiente:

Parcela nº 8:

Titular: Ayuntamiento de La Laguna por Conve-
nio.
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Descripción: sita en el Sector “Sur Geneto 5. El
Gramal”, término municipal de Geneto. Con una su-
perficie de 2.403,50 m2 de los cuales 2.403,50 m2 son
edificables y 0 de jardín privado. Linda: al Norte, ca-
lle 9-10; al Sur, calle 11-12; al Este, calle 2-14; y al
Oeste, calle 1-5.

Uso: Residencial.

Parcela nº 14:

Titular: Ayuntamiento de La Laguna por Conve-
nio.

Descripción: sita en el Sector “Sur Geneto 5. El
Gramal”, término municipal de Geneto. Con una su-
perficie de 1.026 m2 de los cuales 1.026 m2 son edi-
ficables y 0 de jardín privado. Linda: al Norte, calle
9-10; al Sur, calle 11-12; al Este, calle 1-5; y al Oes-
te, calle 9-13.

Noveno.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias y en el Boletín Oficial de
la Provincia, publicándose asimismo en este último,
el texto íntegro de las ordenanzas de aplicación en
el ámbito del Sector Geneto 5, una vez producida  la
efectiva aprobación definitiva del Plan Parcial del Sec-
tor de Suelo Urbanizable Geneto 5.

Décimo.- Notificar a la entidad promotora, a la em-
presa municipal de viviendas Muvisa, a los Servicios
de Gestión Urbanística, Licencias, Intervención-Te-
sorería y Asuntos Generales, así como a aquellas ad-
ministraciones y organismos que hubieran emitido in-
formes con ocasión de la tramitación de los
correspondientes expedientes.”

Asimismo, el Consejo Rector de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo, en sesión celebrada el día 19
de octubre de 2006, adoptó el siguiente Acuerdo:

“Primero.- Entender cumplida la condición a la que
se sometió la aprobación definitiva del Plan Parcial
Geneto-5, por el Acuerdo de 27 de julio de 2006 de
este Consejo de Gestión, apartado primero, en base
al Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 4 de agosto de 2006
y el Informe del Servicio de Ordenación Urbanísti-
ca Occidental, de dicha Consejería, de 9 de octubre
de 2006, e incorporar el documento de “Estudio Am-
biental. Informe de Sostenibilidad Ambiental” al res-
to del documento del Plan Parcial SUR Geneto-5.

Segundo.- Entender cumplida la condición a la que
se sometió la admisión de la iniciativa y adjudicación
de la ejecución por concierto del ámbito del SUR Ge-
neto-5 a la entidad mercantil Teproar, S.L., por el Acuer-
do de 27 de julio de 2006 de este Consejo de Ges-
tión, apartado segundo, al producirse la efectiva

aprobación definitiva del Plan Parcial del SUR Ge-
neto-5.

Tercero.- Entender cumplida la condición a la que
se sometió la aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización referido al SUR Geneto-5, por el Acuer-
do de 27 de julio de 2006 de este Consejo de Ges-
tión, apartado tercero, al producirse la efectiva apro-
bación definitiva del Plan Parcial del SUR Geneto-5,
proyecto de urbanización que deberá ejecutarse cum-
pliendo las condiciones establecidas en los informes
de los Servicios Técnicos Municipales, especial-
mente a lo que a los accesos se refiere, además de
las establecidas en las preceptivas autorizaciones
sectoriales, del C.I.A. de 9 de marzo de 2006, y auto-
rización de 14 de agosto de 2006 de la Dirección Ge-
neral de Cooperación y Patrimonio Cultural, ha-
ciéndose constar en relación a las redes de baja
tensión y alumbrado público, así como las de alta ten-
sión, en su caso, que se estará a lo dispuesto en los
informes obrantes en el expediente, a cuyo efecto ha
de darse traslado de los mismos a los interesados, sien-
do el resto de condiciones señaladas en el referido
Acuerdo de 27 de julio de 2006 del Consejo Rector
de la Gerencia.

Cuarto.- Rectificar el Acuerdo de 27 de julio de
2006, en cuanto al requerimiento del aval, requiriendo
a la entidad Teproar, S.L. la cantidad de trescientos
cincuenta y ocho mil cuatrocientos setenta y ocho eu-
ros con veinticinco céntimos (358.478,25 euros)
equivalente al 62% de las obligaciones asumidas por
Teproar, S.L. de conformidad con los fundamentos
expuestos, como garantía para la correcta ejecución
de las obras de urbanización del S.U.R. GE-5.

Por otro lado, requerir a Muvisa la cantidad de dos-
cientos diecinueve mil setecientos doce euros con cua-
renta y siete céntimos (219.712,47 euros) equiva-
lente al 38% de las obligaciones asumidas por Muvisa,
de conformidad con los fundamentos expuestos, co-
mo garantía para la correcta ejecución de las obras
de urbanización del S.U.R. GE-5.

Quinto.- Rectificar el Acuerdo de 27 de julio de
2006, en cuanto al requerimiento de la aportación eco-
nómica sustitutiva de la reserva de almacenamiento,
requiriendo a la entidad Teproar, S.L. el depósito de
la cantidad de doscientos cuarenta y cinco mil tres-
cientos veintiún euros con sesenta céntimos (245.321,60
euros) equivalente al 62% de las obligaciones asu-
midas por Teproar, S.L. de conformidad con los fun-
damentos expuestos, en concepto de aportación eco-
nómica sustitutiva de la reserva de almacenamiento
de agua, equivalente a una capacidad de 2.473 me-
tros cúbicos.

Por otro lado, requerir a Muvisa la cantidad de cien-
to cincuenta mil trescientos cincuenta y ocho euros
con cuarenta céntimos (150.358,40 euros) equivalente
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al 38% de las obligaciones asumidas por Muvisa, de
conformidad con los fundamentos expuestos, en con-
cepto de aportación económica sustitutiva de la re-
serva de almacenamiento de agua, equivalente a una
capacidad de 2.473 metros cúbicos.

Sexto.- Entender cumplida la condición a la que
se sometió la aprobación definitiva de la propuesta
de Convenio de Gestión Concertada a suscribir en-
tre el Excmo. Ayuntamiento y la entidad Teproar,
S.L. para la ejecución del Sector de Suelo Urbani-
zable Geneto 5, por el Acuerdo de 27 de julio de 2006
de este Consejo de Gestión, apartado séptimo, al
producirse la efectiva aprobación definitiva del Plan
Parcial del SUR Geneto-5.

Séptimo.- Rectificar el error detectado en la esti-
pulación quinta del Convenio Urbanístico de Gestión
Concertada del SUR GE-5 aprobado por Acuerdo del
Consejo Rector de 27 de julio de 2006, en la descripción
de todas las parcelas resultantes, que ha de expresar
en cada una de ellas lo siguiente: término municipal
de San Cristóbal de La Laguna, en lugar de “térmi-
no municipal de Geneto”, por las consideraciones ex-
puestas.

Octavo.- Establecer respecto a la cesión de apro-
vechamiento que corresponde a la Administración que
se hace efectivo mediante la cesión de las parcelas
números 8 y 14 identificadas de ese modo en el Pro-
yecto de Gestión Concertada y en aplicación de la fi-
cha del Plan Parcial, procediéndose a incorporar al
Patrimonio Público del Suelo del Ayuntamiento de
La Laguna, a través de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, y cuyo contenido ha de ser prioritariamente
el de la construcción de viviendas sujetas a algún ré-
gimen de protección pública, de acuerdo con los fun-
damentos expuestos.

Parcelas, cuya descripción, es la siguiente:

Parcela nº 8:

Titular: Ayuntamiento de La Laguna por Conve-
nio.

Descripción: sita en el Sector “Sur Geneto 5, El
Gramal”, término municipal de San Cristóbal de La
Laguna, con una superficie de 2.403,50 m2 de los cua-
les 2.403,50 m2 son edificables y 0 de jardín priva-
do. Linda: al Norte, calle 9-10; al Sur, calle 11-12;
al Este, calle 2-14; y al Oeste, calle 1-5.

Uso: Residencial.

Parcela nº 14:

Titular: Ayuntamiento de La Laguna por Conve-
nio.

Descripción: sita en el Sector “Sur Geneto 5, El
Gramal”, término municipal de San Cristóbal de La
Laguna, con una superficie de 1.026 m2 de los cua-
les 1.026 m2 son edificables y 0 de jardín privado.
Linda: al Norte, calle 9-10; al Sur, calle 11-12; al Es-
te, calle 1-5; y al Oeste, calle 9-13.

Noveno.- Inadmitir el recurso presentado por Dña.
María Dolores Palliser Díaz, en nombre y represen-
tación de los hermanos D. Justo, D. Juan y D. Pedro
de la Rosa Ramos, D. José-Fernando y Dña. Mont-
serrat de la Rosa Hernández y Dña. Eugenia Hernández
Batista, se presentó recurso de revisión contra la
aprobación del Plan Parcial del SUR Geneto-5, por
no ser recurribles en vía administrativa los actos por
los que se aprueben definitivamente los instrumen-
tos de ordenación que conforman el Sistema de Pla-
neamiento de Canarias, según el artº. 53 del Regla-
mento de los Procedimientos de los Instrumentos de
Ordenación del Sistema de Planeamiento de Cana-
rias.

Y en relación a dicho recurso en la parte que afec-
ta a la gestión del SUR GE-5, hay que entender de-
sestimada la pretensión que en el mismo se plantea,
ya que la parcela de los recurrentes cuya referencia
catastral es 1878021CS7417N (0001WE), está en su
totalidad fuera del ámbito del SUR GE-5, por las con-
sideraciones expuestas.

Décimo.- Publicar el presente Acuerdo y el Acuer-
do de 27 de julio de 2006 del Consejo de Gestión en
el Boletín Oficial de Canarias y en el Boletín Oficial
de la Provincia, publicándose asimismo en este últi-
mo, el texto íntegro de las ordenanzas de aplicación
en el ámbito del Sector Geneto 5, una vez produci-
da la efectiva aprobación definitiva del Plan Parcial
del Sector de Suelo Urbanizable Geneto 5.

Undécimo.- Notificar a la entidad promotora, a la
empresa municipal de viviendas Muvisa, a los recu-
rrentes, a los Servicios de Gestión Urbanística, Li-
cencias, Intervención-Tesorería y Asuntos Generales,
a la Consejería de Industria, así como a aquellas ad-
ministraciones y organismos que hubieran emitido in-
formes con ocasión de la tramitación de los corres-
pondientes expedientes.”

Contra este acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante el órgano que lo dictó en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente de su notifi-
cación, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente de su notificación.

San Cristóbal de La Laguna, a 23 de octubre de
2006.- El Consejero Director, Francisco Gutiérrez Gar-
cía.
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Ayuntamiento de Mogán
(Gran Canaria)

4485 ANUNCIO de 30 de octubre de 2006, relati-
vo a la aprobación de la Oferta de Empleo Pú-
blico para el año 2006.

La Junta de Gobierno Local del Ilustre Ayuntamiento
de Mogán, en sesión celebrada el día 2 de octubre de
2006, aprobó la Oferta de Empleo Público para el año
2006, en la que figuran las plazas vacantes en este
Ayuntamiento, con el siguiente detalle:

PERSONAL FUNCIONARIO

1.- Escala de Administración General.

1.1. Subescala Administrativa.

Denominación: Administrativo de Administración
General.
Número de vacantes: 1.
Grupo: C.
Nivel de Complemento de Destino: 22.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

1.2. Subescala Auxiliar.

Denominación: Auxiliar Administrativo de Admi-
nistración General.
Número de vacantes: 1.
Grupo: D.
Nivel de Complemento de Destino: 18.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.- Escala de Administración Especial.

2.1. Subescala Técnica.

Denominación: Arquitecto Superior.
Número de vacantes: 2.
Grupo: A.
Nivel de Complemento de Destino: 30.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.2. Subescala Técnica.

Denominación: Aparejador.
Número de vacantes: 1.
Grupo: B.
Nivel de Complemento de Destino: 26.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.3. Subescala Técnica.

Denominación: Licenciado en Empresariales.
Número de vacantes: 1 (en proceso de ejecución).
Grupo: A.

Nivel de Complemento de Destino: 30.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.4. Subescala Técnica.

Denominación: Técnico de Archivo.
Número de vacantes: 1.
Grupo: B.
Nivel de Complemento de Destino: 26.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.5. Subescala de Servicios Especiales, Cuerpo de
Policía Local, Escala Ejecutiva.

Denominación: Suboficial.
Número de vacantes: 1.
Grupo: B.
Nivel de Complemento de Destino: 26.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.6. Subescala de Servicios Especiales, Cuerpo de
Policía Local, Escala Ejecutiva.

Denominación: Sargento.
Número de vacantes: 2.
Grupo: C.
Nivel de Complemento de Destino: 22.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.7. Subescala de Servicios Especiales, Cuerpo de
Policía Local.

Denominación: Cabo de la Policía Local.
Número de vacantes: 5.
Grupo: D.
Nivel de Complemento de Destino: 18.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.8. Subescala de Servicios Especiales, Cuerpo de
Policía Local.

Denominación: Policía Local.
Número de vacantes: 5.
Grupo: D.
Nivel de Complemento de Destino: 18.
Sistema de provisión: oposición.

PERSONAL LABORAL FIJO

1.- Conserje, Jornada Completa.

Denominación: Conserje.
Categoría Profesional: Conserje.
Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.- Peón.

Denominación: Peón.
Categoría Profesional: Peón.
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Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

3.- Oficial de 2ª.

Denominación: Oficial de 2ª.
Categoría Profesional: Oficial de 2ª.
Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

4.- Limpiadora.

Denominación: Limpiadora.
Categoría Profesional: Limpiadora.
Número de vacantes: 2.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

5.- Limpiadora.

Denominación: Limpiadora T.P.
Categoría Profesional: Limpiadora T.P.
Número de vacantes: 4.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

6.- Conductor.

Denominación: Conductor.
Categoría Profesional: Conductor.
Número de vacantes: 1 (en proceso de ejecución).
Sistema de provisión: concurso-oposición.

7.- Oficial de Mantenimiento.

Denominación: Oficial de Mantenimiento.
Categoría Profesional: Oficial de Mantenimiento.

Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

8.- Delineante.

Denominación: Delineante.
Categoría Profesional: Delineante.
Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

9.- Coordinadora de Limpieza.

Denominación: Coordinadora de Limpieza.
Categoría Profesional: Coordinadora de Limpieza.
Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

10.- Técnico de Iluminación.

Denominación: Técnico de Iluminación.
Categoría Profesional: Técnico de Iluminación.
Número de vacantes: 1.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

LABORALES TEMPORALES

1.- Auxiliar de Información.

Denominación: Auxiliar de Información.
Categoría Profesional: - - -.
Número de vacantes: 2.

Mogán, a 30 de octubre de 2006.- El Alcalde,
p.d., el Concejal Delegado de Personal (S/Decreto nº
855, de 4.5.06), Silverio Hernández Hernández.
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